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PUNTOS DE SÜSCRICION.

En M a d r id , e n  la  Administración d e  la Imprenta N acional, plaza de 
Pontejos (antigua casa de Postas).

K n  P r o v i n c i a s ,  en todas las Administraciones de Correos.
En París, G. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.
Los a n u n c i o s  y  SUSCRI7T0NE8 PARA LA G a c e t a  s 6 reclbcn en la A dm i- 

nistraciou de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana basta las tres y  media de la tarde todos 
los dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G a ceta  está abierto e l  
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro de la 
tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
de la G a ceta  d e  M a d r id ,
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PRECIOS D^SUSCRICION.
M a d r id .....................................    Por un m es ..............................
P r o v in c i a s  , i n c l u s a s  l a s  I s l a s  ( m eses ........................

B a l e a r e s  y C a n a r ia s .    i m e s e s .  ...................
. Por un año............................

u l t r a m a r .........................................  Por tres m eses.....................
E x t r a n j e r o ..............................   Por tres m eses........................

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares su e lto s , atrasados y  corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la  Gaceta  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

M adrid, ocho dias.—P rovincias, un mes.—Ultramar y  extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejem plares sueltos.

MADRID.
« IN IS T E R IO  DE U  GUERRA,

EX TR ACT O  D E  LO S D E S P A C H O S  T E L E G R A F i C O S  R E C I B I D O S  E N  
ES T E  M IN IS T E R IO  H AST A LA M AD RU GA DA DE HOY .

C ía ta lo íia .—El Coronel Mola participa desde M anresa que 
habiendo sido atacado en dicha ciudad por la facción, la  re 
chazó en todos los puntos, dejando en su poder ^4 prisioneros 
arm ados y algunos heridos. P or su parte ha  tenido un m uerto  
y algunos heridos.

V a le n c ia .—El Comandante general de Castellón partic ipa 
que la colum na Cabezón alcanzó en Benlloch á la facción car
lista m andada por B arrero , causándola tres m uertos y ^4 p ri
sioneros, entre estos dos h e rid o s , y cogiéndoles 17 arm as de 
fuego, m uniciones y efectos do guerra. Las tropas tuvieron un  
herido y varios contusos.

Anclalticía.—En Beger se alteró an teayer el orden p ú 
blico en sentido republicano, y ayer m añana abandonaron la 
población después de haber saqueado el A yuntam iento y que
mado cuanto habia en él, tanto de m uebles como de papeles, 
llovándoso 30.000 rs. con otras varias sum as de casas particu - 
laTcs, que tam bién saquearon, é hiriendo varios m unicipales y 
empleados en consumos.

La colum na C urrca ÍJego ayer á dicho punto dos horas des
pués de babor abandonado aquellos la población, y á pesar de 
las leguas que llevaba de m archa, persiguió á los in su rrec
tos su caballería hasta  <jue consiguió darles alcance batirlos 
complctam onlc, haciéndoles varios prisioneros y cogiendo a r
mas, municiones y caballos. Parece que iban mandados por un 
tal Orta.

En los demás distidtos no ocurre novedad, y las operaciones 
de la quinta se hacen en todas las provincias con regularidad.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O
DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento; de acuerdo con la üireccion general de Obras 
públicas,

Vengo en otorgar á D. Joaquin Escriña y. N avarro la 
concesión de una tranvía desde la estación de Aguilar, en 
el ferro-carril de Córdoba á Málaga, á la población de Lu- 
cena, en la parte que afecta al dominio público por la ocu 
pación de la carretera de la cuesta del Espino á Málaga 
entre su empalme con la de la estación antedicha y Ja ciu
dad de Lucena, con arreglo al proyecto y pliego de condi
ciones particulares aprobados en l i  del presente mes.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro ríe Fomento,
•losé Ecliei^aray.

Pliego de condieíones parliculares para la concesión de una tra n 
vía desde la estación de Agailar, en el ferro-carril de Córdoba 
á Málaga, á ¡a ciudad de Lucena, en la parte que ocupa la car
retera de la cuesta del Espino á Málaga entre su empalme con 
la de la estación de Aguilar y Lucena.

El concesionario se obliga á ejecu tar á su costa y r ie s 
go todas las obras necesarias para establecer una tran v ía  entre 
ía estación de A guilar del ferro-carril de Córdoba á Málaga y 
la  ciudad de Lucena,. en la parte que ocupe la carre tera  de la 
cuesta del Espino á Málaga desde su em palm e con la de la es
tación de A guilar y L ucena; debiendo ejecutar asim ism o las 
obras que á consecuencia del establecim iento de dicha via ex i
ja  la  carretera, para  dejarla  con las condiciones que en el p re
sente pliego se expresan.

2.* E sta  concesión se entenderá hecha sin perjuicio de ter
cero y dejando á salvo todos ios intereses particulares, según 
prescribe el art. 7.̂ * del decreto-ley de 14 de Noviembre de fs68 
sobre obras públicas.

5.'"" E n el térm ino de tres meses, contados desde la fecha 
de la concesión, deberá consignar el concesionario en la Caja 
general de Depósitos, como garan tía  de las condiciones estipu 
ladas en este pliego, la sum a de 51.^50 pesetas en m etálico ó 
efectos de la Deuda pública al tipo que para este objeto les 
está asignado por las disposiciones v igentes, acreditando el 
concesionario^ el cum plim iento de esta condición por medio de 
la correspondiente carta  de pag o , que presen tará  en el M inis
terio  de Fom ento.

4.* Las b arras-carriles se establecerán en uno de los costa
dos de la carretera, dejando libre constantem ente una zona de 
cinco m etros de aürm ado y 75 centím etros de paseo en el lado 
opuesto á la via.

E l perfíl de la carre tera  en la parte libre será el apro
bado para  las de segundo ó rd e n , debiendo darse al aíirm ado 
nna^flecha de centím etros sobre el plano de los paseos.

6. Será de cuenta del concesionario el ensanche de la ex
planación para  in sta lar la nueva v ia  y la apertu ra  de cunetas 
donde fueran indispensables, con las m ism as dim ensiones que 
^actualmente tienen.

La parte ocupada por la tran v ía  p resen tará  una latitud  
ele dos metros 85o centím etros, á contar entre la arista  exte
rior del rail y  la del paseo, el cual deberá ensancharse en 60 
centím etros para  que queden libres las latitudes que m arca la

condición 5.  ̂ E l ancho m áxim o de la  v ia  será el m ism o que 
tiene la del ferro -carril de Córdoba á Málaga.

8.  ̂ El concesionario podrá em plear en el aflrmado los m a
teriales que le constituyen actualm ente, siendo de su cuenta 
la  adquisición y empleo de cuantos sean necesarios para  dar 
á la carre tera  las dim ensiones señaladas en las prescripciones 
anteriores. Todos los m ateriales empleados lo serán de la ca
lidad y dem ás condiciones exigidas .en los contratos v e rif ic a - ' 
dos recientem ente para reparación de esta carretera, á cuyo fln 
estará  sujeto el concesionario duran te  la ejecución de estas 
obras á la inspección y vigilancia del Ingeniero Jefe de la  p ro 
vincia de Córdoba, ó del que al efecto se nom bre, debiendo ser 
dicho funcionario el conducto oflcial entre el M inisterio de F o 
mento y el concesionario para  todo lo que á la concesión se 
refiera.

9.* E l concesionario no procederá á la ejecución de e s ta 
ciones, apeaderos, cruzam ientos de cam inos, de cursos de agua 
ó cualquiera o tra  clase de obras en terrenos del dom inio pú
blico, por m ás que sean accesorias de esta concesión, sin que 
obtenga préviam ente la que proceda en su dia y caso.

dO. Serán de cuenta del concesionario ios gastos de conser
vación perm anente y reparaciones accidentales que tuv ieran  
lugar en la parte de la carre tera  que ocupe la tranv ía  una  vez 
term inado esta.

d i. Todo perjuicio ó daño que sufra la carre tera  en el buen 
estado de su viabilidad por causa m ás ó ménos d irecta del con
cesionario deberá subsanarse á su costa y riesgo, pudiendo el 
Gobierno em bargar los productos de la explotación si no lo 
efectuase.

d^. E l replanteo de la via se ejecutará con in tervención del 
Ingeniero Inspector, á cuyo fin el concesionario le avisará  con 
la debida oportunidad. Esta operación se efectuará precisa
m ente dentro del mes siguiente á la fecha de la constitución 
del depósito.

d3. Todas las obras que h an  de ejecutarse en la carret.era 
serán, como q u e d a  dicho, de cuenta exclusiva del concesionario, 
observándose adem ás por parte del mism o las prescripciones 
que le dicto el Ingeniero Inspector.

d4. Concluidas las obras se reconocerán j>or el Ingeniero 
Inspector ó por el que al efecto designe la Dii’eccion general de 
Obras públicas, con asistencia del concesionario ó de la  p e r
sona que le represente, levantándose la correspondiente acta  
y observándose las m ism as form alidades que si sé tra ta ra  de 
una con trata  o rd inaria  de carretera. No se pondrá en explota
ción sin este requisito prévio el todo ó parte de la tranv ía .

15. E l concesionario no podrá in troducir modificación a l
guna en el proyecto aprobado sin expresa autorización del In 
geniero Inspector que en casos de reconocida im portancia ele
vará  préviam ente la o p r tu n a  propuesta á la Superioridad.

16. E l concesionario dará  principio á los trabajos de esta 
tranv ía  , dentro de los dos meses siguientes á la fecha de la 
constitución del depósito fijado en la condición 3.‘b y que de
berá hacerse en el plazo que la m ism a determ ina.

17. La tranv ía  ha de quedar te rm inada y dispuesta para, la 
explotación á los dos años contados desde la fecha en que se 
conceda, siendo asim ism o obligatorio para  el concesionario 
que al fin de la m itad de este plazo tenga ejecutadas obras y 
acopiados m ateriales en un tercio, por lo menos, del valor de 
la totalidad de los trabajos.

18. Los trabajos que se em prendan deberán lim itarse á la 
extensión de los 10 prim eros kilóm etros de la faja que se cede 
sobre la carretera, siendo indispensable para continuarlos en 
ia parte restante haber term inado la obra en aquellos, ó en 
caso contrario  obtener autorización superior al efecto, consig
nando préviam ente la fianza proporcional á la extensión que 
haya  de invadirse al tipo de las 5.000 pesetas por kilóm etro.

d9. Las cantidades depositadas se devolverán cuando el 
concesionario acredite haber invertido m ateriales por igual va
lor, sin tener en cuenta la m ano de obra.

SO. E sta  concesión caducará si no se diese principio á  las 
obras, ó si no se concluyese la tranv ía  dentro de los plazos se
ñalados en el presente pliego, salvo los casos de fuerza m ayor. 
Cuando ocurra  uno de estos, y se justifique deb idam ente, po
d rá  el Gobierno prorogar los plazos precitadcs por el tiem po 
que se considere absolutam ente necesario , pero al fin de la 
próroga caducará la concesión si dentro de aquella no se cum 
ple lo estipulado. Caducará asim ism o la concesión si la explo
tación estuviese abandonada durante seis meses por culpa del 
concesionario.

^1. Caducada la concesión, quedará á beneficio del E stado 
el im porte de la garan tía  exigida al concesionario.

2^. De la resolución del Gobierno declarando la caducidad 
podrá el concesionario reclam ar en la via contencioso-adm i- 
n is tra tiva  dentro del térm ino de dos m eses, contados desde el 
dia en que se le haya hecho saber. Si no reclam ase dentro de 
este plazo se tendrá  por consentida la resolución del Gobierno, 
y no habrá contra la m ism a recurso alguno, considerándose 
desde luego firme y ejecutoria.

S3. D eclarada definitivam ente la caducidad, se sacará  á su 
basta  la concesión anulada.

^4. E l tipo para esta subasta será el im porte á que ascien
dan, según la tasaeion que se practique, los terrenos adqu iri
dos por el concesionario, las obras ejecutadas y los m ateriales 
de construcción y de explotación existéntes, con deducción del 
valor de la explanación y m ateriales entregados al concesio
nario.

25. Si en esta subasta no se presentase postor, se sacará  á 
nueva licitación por térm ino de dos meses y bajo el tipo de 
las dos terceras partes de la tasac ión ; y  si aun no hub iera  re 
m ate, se procederá á tercera y últim a subasta por té rm ino  de 
un mes, sirviendo de tipo al efecto la m itad del precio de di
cha tasación.

Verificada la adjudicación en cualquiera de las tres subas

tas expresadas se deducirán del precio del rem ate , y quedarán 
á beneficio del Estado el im porte del depósito si hubiese sido 
devuelto , y  el de los gastos de tasación y subasta, en tregán
dose el resto al prim itivo concesionario ó á su legítim o repre
sentante. El nuevo concesionario consignará como g aran tía  en 
la Caja general de Depósitos la cantidad de 5.000 pesetas por 
cada uno de los kilóm etros de carretera  en los que no se h a y a  
establecido la tranvía , según prescribe la condición 3.^ de este 
pliego.

26.  ̂ De no haber postor en n inguna de las tres subastas 
m encionadas, el Gobierno podrá proceder á la enajenación de 
los m ateriales empleados en las olDras y terrenos que se hub ie
ren  adquirido por el medio que estim e m ás conveniente. De la 
cantidad que así se obtenga se harán  las deducciones que sé ex
presan en la condición a n te r io r , quedando el resto  á favor del 
concesionario que fué de la obra.

27. Todos los gastos que ocasione la inspección y v igilancia 
de las obras de la tranv ía  durante su e jecuc ión , se satisfarán  
por el concesionario con arreglo y en los térm inos estableci
dos en las disposiciones sobre indem nizaciones para  casos 
análogos.

28. La concesión de esta tranv ía  en la parte que afecta al 
dom inio público por la ocupación de la carre tera  de la cuesta 
del Espino á M álaga, en su trayecto desde el punto de em pal
me con la de la estación de A guilar á la  ciudad de L u c e n a , se 
otorga á perpetuidad con arreglo á las condiciones consignadas 
en el presente pliego, á las disposiciones del decreto-dey de 14 
de N oviem bre de 1868, á las de la ley de 5 de Junio  de 1859 
modificada por la de 15 de Junio de 1864 , y á las dem ás d is
posiciones, reglam entos y pliegos de condiciones generales para 
ferro -carriles y tranv ías en la parte que sus prescripciones no 
se opongan á las consignadas en dicho decreto-ley.

29.̂  E l concesionario nom brará un representante, cuya res i
dencia designará asim ism o, para  recib ir las com unicaciones 
oficiales que se le d irijan, ya directam ente por la Superioridad, 
ó por los delegados de la m ism a. Si se faltase á esta disposi
ción ó el representante se hallare ausente del punto de su do- - 
m icilio , será válida toda notificación que se le haga siem pre 
que se deposite en la S ecretaría  del Gobierno de la  provincia.

30. Concluida que sea la tran v ía  queda el concesionario en 
plena libertad de fijar las tarifas de peaje y  trasporte y los de
rechos que juzgue convenientes por el uso de aque l, según es
tablece el ̂ art. 1.® del decreto-ley de 14 de Noviembre de 1868.

JMadrid 11 de Noviembre de 1872. =  Aprobado. =  
Echegaray.

Declaro hallarm e conforme y aceptar e n . todas sus partes 
las condiciones consignadas en el presente pliego.

Madrid 14 de N oviem bre de 1872.==Joaquin E scriña  y N a
varro .

limo. S r .; S. M. el Rey ha visto con el mayor agrado 
el donativo que han hecho con destino á Bibliotecas popu
lares D. Juan de la Puerta Oanseco, de 12 ejemplares de 
la D escripe ion  geográfica de las is la s  C anarias, escrita por 
el mismo ; D. Julio Pico de Goaña, de 42 ejemplares del 
N u evo  m étodo práctico  p a ra  la en señ a n za  de la e sc r itu ra  
y  lectura  de la le tra  cu rs iva  españo la , de que es autor; 
y D. Nicolás María Serrano, de 100 ejemplares de L a  i^eli-^ 
gion n a tu ra l ó el ídolo del raciona lism o , folleto escrito por 
el m ism o; dándoles las gracias en nombre de la Nación 
por tan patriótico y generoso desprendimiento.

De Real órden lo comunico á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 22 de Noviembre de 1872.

Sr. Director
ECHEGARAY. 

^'eneral de Instrucción pública.

M I N I S T E R I O  DE  U L T R A M A R

Exposición.
SEÑOR: Por decreto de la Regencia del Reino, expe

dido en 10 de Setiembre de 1869, se creó una Comisión con 
el encargo de proponer las alteraciones necesarias en el 
Código penal á la sazón vigente en la Península para apli
carle á los distintos territorios de U ltram ar. Esta Comisión 
hizo trabajos para llenar su com etido; pero por la ausen
cia de algunos de sus m iem bros, por las ocupaciones de 
o tro s , por las dificultades de los tiempos, y aun por las 
reformas decretadas para la Península en Ja misma m ate
ria que debió ser objeto de sus trabajos, no ha podido con
cluirle.

El Gobierno de V. M. considera urgente y preciso em
prender de nuevo aquel trabajo, y aun reducirle á  lo me
ramente necesario para hacer posible en breve plazo el 
planteamiento del Código penal en las Antillas, dejando 
para después el estudio del mismo asunto con relación á 
las Islas Filipinas, donde nuestra legislación penal no pue
de aplicarse de igual modo y con iguales condiciones en 
Cuba y Puerto-Rico. A este fin estima conveniente que se 
nombre otra Comisión, una vez que la anterior no existe 
cómo fué creada ni el encargo ha de ser hoy el mismo, 
para que estudie en un plazo breve y fijo la cuestión, de 
modo que el Gobierno pueda llevar á las Córtes su resolu
ción tan pronto como es su deseo y como la opinión exige.
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En SU virtud, dn acuurdo con g1 Gonsojo do Ministros, 
el que suscribe tiene la honra de proponer á V. M. la apro
bación del adjunto proyecto de decreto.

Madrid ^0 de Noviembre d e  1 8 7 ^ .
El m nistro de Ultramar, 

Slcluardo G a sset y

• DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros, y á propuesta 

del de U ltram ar,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Queda disuelta la Comisión que para es

tudiar y proponer reformas en la legislación penal vigente 
en" U ltram ar fuó creada por decreto de 10 de Setiembre 
de 1869.

Art. 2̂.'’ En su lugar se crea otra compuesta de siete 
Vocales, la cual se encargará de proponer las modificacio
nes que conceptúe necesarias en el Código penal de la Pe
nínsula para aplicarle á Cuba y Puerto-Rico.

Art. 3.° Esta Comisión durará  dos meses, pasados los 
cuales quedará de hecho disuelta.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,

EtSuarcIo G asseí y  A rtim e.

D ECRETO .
A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en nom brar individuos de la Comisión creada 

por decreto de esta fecha para el planteamiento del Código 
penal en Cuba y Puerto-Rico á D. Ignacio González Oli
vares, D. Federico de Castro, D. Antonio Ramos Calderón, 
D. Vicente Rome-ro Girón, D. Manuel Gómez M arin , Don 
Isidro Autran y González Estéfani, y D. Juan Angel R osi
llo y iVlguier.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,

KdisarcSo G asseí y  AFíím e.

i m i S T E R I O  DE LA G O B E R I Á C Í O I

En el expediente incoado en este Ministerio á instancia 
de la Diputación de esa provincia sobre autorización para 
emitir 3.000 acciones del empréstito de carreteras, sancio
nado por la ley de 30 de Junio de 186o, del que resulta:

Que en uso de las facultades por esta ley concedidas, 
la relacionada Corporación provincial solicitó y obtuvo en 
forma de derecho autorización para contratar un empréstito 
de 600.000 escudos, emitiendo 6.000obligaciones, cuya de
nominación, clase, valor é interés, como así bien las demás 
formalidades externas de la emisión, constan del decreto 
del Poder Ejecutivo, fecha 17 de Abril de 1869, entre cuyas 
prescripciones figura especialmente la que reconoce facul
tad en la Diputación para disponer que los Ayuntamientos 
de la provincia canjeasen por estas obligaciones los bonos 
é imposiciones en la Caja de Depósitos y sin interés, pro
cedentes del 80 por 100.de los bienes de sus Propios ena
jenados, y las inscripciones emitidas á favor de los esta
blecimientos de Instrucción y Beneficencia provincial, con
vertidas estas en títulos al portador:

Que con fecha 23 de Abril del propio año, por la m is
ma Diputación se presentó nuevo escrito de demanda en 
solicitud de que la autorización concedida para el canje 
de valores de estos establecimientos se extendiera con 
Iguales condiciones á los de Propios, alegando para ello los 
fundamentos que tuvo por conveniente, recayendo en su 
virtud la órden de 27 siguiente que accedió al canje de las 
inscripciones intrasferibles, mediante la condición prévia 
de preceder el asentimiento de los mismos pueblos en forma 
legal, y que aquel habia de lim itarse al número de acciones 
d,e k  segunda emisión sin exceso alguno, determinando á 
la vez la renta por ellas devengada, y que el importe de 
las amortizadas se invirtiera en inscripoiones in trasferi
bles, salva órden en contrario:

Que á consecuencia de nuevas reclamaciones, á in stan 
cia de D. José González de la Vega, como Vicepresidente, 
y á la vez m andatario de la Diputación provincial, se am 
plió la concesión á toda clase de valores propios de los pue
blos, dictándose las Reales órdenes de 10 y 31 de Julio, 19 
de Agosto y 17 de Setiembre de 1870, cuyas disposiciones 
son permisivas y diferentes en cada caso especial, pero pre
ceptivas y conformes en declarar en su fuerza y vigor las 
bases y condiciones de las de 17 y 27 de Abril á que se 
refieren:

Que en 7 de Noviembre del 70 solicitó nuevamente 
autorización para em itir 3.000 obligaciones , exponien
do como causas justas de la petición el hecho de haber
se realizado una operación de crédito, cubriéndose todas 
las obligaciones á calidad de reintegrar al fondo de carre
teras, bajo la garantía de las inscripciones de Propios que 
los Ayuntam ientos suscribieron en legal form a, y que no 
sólo se cubrió la emisión anunciada de 6.000 acciones, si 
que. la suscricion se elevó á 8.000; la necesidad de conti
nuar las obras y la circunstancia de que las inscripciones 
que representaban las acciones que debieran emitirse esta
ban en su mayor parte ingresadas en la Caja provincisfl, y 
convertidas, acaso, en títulos al portador del 3 por 100 con
solidado, determinando las bases de la emisión y acompa
ñando , en prueba de sus afirmaciones y entre otros docu
mentos todos auténticos, un certificado del Contador de 
fondos provinciales que acredita que la suscricion produjo 
la sum a de 6.062 acciones y un ingrescrmetálico de 268:642 
escudos, más 1.349.300 en títulos del 3 por 100:

Que aprobadas las bases de este proyecto ( Real órden 
de 21 de Abril de 1871), á excepción de la segunda que re
producía la facultad de entregar á los pueblos obligaciones 
en cambio del capital é intereses del 80 por 100 de P ro 

pios por no proponerse en forma leg a l, á tenor de lo dis
puesto en la de l.'  ̂ de Mayo de 1866 y Real órden de 13 de 
Setiembre de 1869, el Cuerpo provincial insistió en su de
manda sobre emisión de las 3.000 obligaciones, aduciendo 
como nuevo hecho y fundamentó que los resguardos de 
las mismas fueron entregados á los Ayuntamientos, los que 
estaban en el caso de percibir los intereses el dia 30 de 
Junio, comprobando la certeza de aquel hecho el certifica
do del Jefe de la Secretaria de la Diputación adjunto á la 
instancia, del que resulta que los pueblos que enumera 
aceptaron la operación y suscribieron sus inscripciones 
para canjear por acciones de carreteras provinciales cor
respondientes á la emisión de 3.000 denominada tercera; 
dictándose en su méiúto la Real órden de 31 de Agosto 
siguiente que confirma la prohibición, texto y fundamento 
de la de 21 de iVbril citada, ordenando á la Diputación re
mitiese un estado exacto y expresivo de la aplicación dada 
al capital de Propios recaudado por cuenta de los pueblos:

Que desestimada nuevamente la solicitud con insisten
cia reproducida por la Diputación, mediante la publica
ción de la Real órden de 30 de Julio del corriente año, que- 
proveyó á escrito de la m ism a, en que consta que la ope
ración era un hecho consumado, y que las obligaciones 
entregadas á los pueblos estaban representadas por res
guardos interinos que gozan interés aunque no amortiza
ción , el Cuerpo provincial pidió reforma de la misma, 
fundada en la legalidad de sus ac to s, y protestando de la 
Real órden por los términos en que se halla concebida:

Resultando, por últim o, que el Gobernador de la pro
vincia de Cádiz evacuó informe sobre los hechos objeto 
del expediente, cuya copia en parte acompaña por habér
sele entregado por la Diputación en esta form a, no obs
tante su deseo y órden en contrario , justificando el Go
bernador en precitado informe los resultandos anterior
mente consignados, y apareciendo del punto 29 de la se
sión de 28 de Julio de 1871 que la Diputación provincial 
autorizó la variación de destino de 162..000 rs., importe de 
los valores suscritos al empréstito de carreteras de la te r
cera emisión por el Ayuntamiento de Prado del Rey para 
construir un Pósito en dicho pueblo; que en el actual pre
supuesto y anterior se consignan cantidades para el pago 
de intereses de las tres emisiones, y que en 23 de No
viembre de 4871 acordó la Diputación el pago de los del 

‘ semestre entóneos corriente, correspondientes á las accio
nes de carreteras de todas emisiones, compensando los cré
ditos á favor y en contra de los pueblos :

Considerando que la Diputación provincial de Cádiz al 
entregar á los pueblos 16s. resguardos interinos de las ac
ciones de la tercera emisión, representadas p erlas  inscrip
ciones ingresadas en la Caja provincial, ha celebrado un 
contrato que no recae sobre objeto lícito por no existir la 
condición prévia del asentimiento de los pueblos en forma 
legal; y que al consumarse con el pago de intereses, entre
ga de acciones y conservación de títu los, ha faltado á lo 
dispuesto en las Reales órdenes que autorizáronla emisión 
bajo aquella base, sin que baste á excusar tal infracción 
el carácter de interina que se supone á la op ración , por
que ó esta se consumó, y en tai caso la Diputación obró 
en contra de ley, ó anticipó intereses por obligación no 
contraida, y entonces hay distracción en los fondos de la 
provincia :

Considerando que á más de no existir el consentimien
to base de la operación, ha excedido el canje del número 
de acciones, ó mejor obligaciones autorizadas por el de
creto de 17 de Abril, y esto resulta legalmente probado por 
confesión de la misma Diputación que apoya principal
mente su petición en que la existencia de valores es supe
rior á las acciones emitidas, lo que revela infracción de la 
base 3.'"' de la indicada Real órden, que prohíbe term inante
mente que haya exceso alguno en el canje:

Considerando que aun supuesta la legalidad de estos 
hechos, ha habido exceso en la misma emisión, porque 
son 6.000 las obligaciones autorizadas y 6.062 las em iti
das, sin que pueda compensarse este exceso con las que 
faltaban em itir de la tercera, porque son independientes 
unas de otras á tenor del art. 2.° de la ley de concesión del 
empréstito:

Considerando que el acuerdo de la Diputación sobre la 
entrega de valores suscritos al empréstito por el A yunta
miento de Prado del Rey, dado que el hecho fuere legíti
mo en su origen, constituye una variación de destino de 
fondos que se aplican á objeto distinto del autorizado:

Considerando que á más de lo expuesto la Diputación 
provincial de Cádiz ha hecho préstamos y donaciones á 
lós Ayuntamientos, ya para atender á obras y servicios 
locales, ya en concepto de anticipos y operaciones de giro 
y cambio:

Considerando que las Diputaciones provinciales incur
ren en responsabilidad atribuyéndose facultades que no les 
competen, ó abusando de las propias, á tenor del núm. 1.“, 
artículo 89 de la ley provincial; que el 90 ordena se exija 
esta adm inistrativa ó judicialm ente, según los casos, á los 

- Diputados que hubieran tomado parte directa en los actos 
ó acuerdos que le produzcan:

Considerando que los hechos objeto de este expediente, 
y de que es autora la Comisión provincial que ejecutó, y 
Diputación de Cádiz que acordó y aprobó, constituyen in- 
fi-acciones de ley que imponen responsabilidad, y qiíe ya 
sea esta civil ó criminal, sólo los Tribunales de Justicia 
son competentes para exigirla en l̂a forma que el derecho 
establece:

Considerando que los Diputados á quienes se exija res
ponsabilidad civil ó criminal quedan suspensos en sus car
gos hasta la sentencia definitiva, según lo dispuesto en 
el art. 96 de la ley provincial tantas veces citada;

Y considerando, por último, que la naturaleza del asun
to y acuerdos recaídos hacen urgente la necesidad de res
tablecer el imperio de la ley obligatoria á las Autoridades 
en primer término; S. M. el Rey ha tenido á bien re
solver;

i. '’ Que la entrega de acciones de carreteras á los pue
blos de la provincia de Cádiz en el modo , form,a y condi
ciones anteriormente relacionadas, y demás hechos del

expediente acreditan infracción de ley y de las órdenes 
emanadas de este centro por parte de la Diputación.

2.  ̂ Que los Diputados provinciales que han tomado 
parte en estos acuerdos han incurrido en la responsabilidad 
marcada en el art. 89 de la ley provincial, y especialmente 
en el núm. 1.“ del mismo artículo, responsabilidad que les 
será exigida por la Audiencia del territorio á que corres
ponda la provincia, quedando suspensos del ejercicio de 
sus cargos hasta la sentencia definitiva.

3.” Que para el cumplimiento de lo prevenido en el a r 
tículo 34 de la ley orgánica , y dado que todavía no son 
conocidos los Diputados que han débido salir por virtud 
del sorteo hecho por la renovación , rem ita V. S nota de 
las personas que reúnan las condiciones que exige el a r
tículo, y que deban cubrir las vacantes de los Diputados 
suspensos por v irtud de la presente.

4.̂ " Que esta disposición se publique en la G a c e t a  y  
B ole tiii oficial de Cádiz.

De Real órden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. 1. m u
chos años. Madrid 14 de Noviembre de 1872.

KÜÍZ ZORRILLA.
Sr. Gobernador de la provincia de Cádiz.

T I I B Ü I A L  S'ÜPREíííí;

Sala seg u n d a .
E n la villa y corte de M adrid , á 8 do N oviem bre de 1872, 

en el expediente núm . 1.936 pendiente ante Nos sobre adm i
sión del recurso de casación in terpuesto  por E erm in  F e rn a n 
dez Padrones:

4.® R esultando que en 30 de Agosto tle 1871 se presen taron  
en casa de Fernandez un alguacil y un E scribano del Juzgado 
del d istrito  de la A udiencia para  notificarle la providencia de 
lanzam iento del cuarto que ocupaba, á lo que s o  resistió, y tu 
vieron que llam ar dos guardias de (irdon piiblico, ante los 
cuales ci citado Fernandez ainobaló los autos al Escribano, 
los rom pió en parto , in tentando coinci’se algunos pedazos, y 
por fin, prorum pió en am enazas é insultos á los T ribunales, 
trató  de apoderarse de unas cuchillas para  acom eter con ellas, 
y dió varios em pujones al a lg u ac il, por lo que le detuvieron 
los gu a rd ia s , y sustanciada causa en Ja que confesó Padrones 
los liechos expresados, aunque tra tando  de excusarlos con di
versos p re tex tos, depuso adem ás su m ujer que hacia m ucho 
tiempo ten ia  aquel perturbada la ra z ó n , y reconocido por los 
Médicos forenses, relacionaron que si bien existia en el pro
cesado predisposición á las afecciones m en ta les , no podían 
asegurar fuese maniaco ó monom aniaco:

2.* R esultando que la Sección 2. ' de la Sala tereera  de la 
A udiencia de esta corte, por sentencia de 19 de Junio de 1872, 
declaró que los hechos referidos constitu ian  <1 d d ito  de aten
tado contra los agentes de la A utoridad en el ejercicio de sus 
funciones, habiendo puesto m anos en uno, siendo au tor el 
procesado F erm ín  F ern an d ez , con la circunstancia  atenuante  
de a rre b a to , producido por el lanzam ien to ; y conforme á los 
artícu los 261, párrafo últim o, 9.°, eirciinstancia 7.b 82 y otros 
aplicables del Código penal, le condenó en tres anos de jirision 
correccional y accesorias:

3.“ R esultando que á nombre d' l reo se lia interpuesto con
tra  la anterior sentencia recurso de casación, a]K.)ya(¡í) en el 
caso 6.° del art. 1.® de la ley pro\ isiojial soiire su eslableci- 
miento en lo crim inal, y citando Cínno infringidos los a rtícu 
los 1.3 8.° y 9.3 párrafos primero, y caso o.^ deí 82 del expresado 
Código, porque de los hechos adm itidos en la sentencia apare
cía justificado tenia pertu rbada la rayón el procesado; pues 
según el dictam en facultativo exisiia la enajenai^Un, aunque 
no se atrev ían  los Médicos á c lasificarla , y por tanto estaba 
exento de responsabilidad crim inal, y que aun no estim ando 
com pletam ente acreditada la enajenación m en tal, no podia 
ménos de apreciarse la propensión á ella, como circunstancia 
atenuante con arreglo al núm ero 1.“ del art. 9.“ del Código, la 
cual un ida á la apreciada en la sentencia , hacia preciso reba
ja r  la pena á la inferior inm ediata:

Visto, siendo Ponente el M agistrado I). M ariano García 
Cembrero:

1.° Considerando (|ue sólo procede la admisión del recurso 
de casación en los ju icios crim inales por infracción de ley 
cuando las alegadas se fundan ó desprenden de los hechos 
que la Sala sentenciadora acepta como pi’obados, en eonformi- 
dad á lo dispuesto en los a r t í c u l o s  1.® y 7.® de la ley de 18 de 
Junio de 1870:

2.® Considerando que según los liechos aceptados y  adm i
tidos como probados, no han concurrido en el suceso m en
cionado otras c ircunstancias a tenuantes que la estim ada por 
la Sala, y muclio m énos la exim ente de responsabilidad ci*i- 
minal, como se pretende en el recurso;

3.® Considerando, por consiguiente-, que no hay fundam ento 
legal que autorice la del que ha sido interpuesto;

Fallam os que debernos declarar y (1 celáram os no haber lu 
gar á la adm isión del mismo, con las co s ta s ; y com uniqúese 
esta decisión al T ribunal sentenciador á los efectos oportunos.

Así por esta nuestra  sen ten c ia , que se pub licará  en la 
Ga c eta  de  Mad r id  é in serta rá  en la Colección legislativa y lo 
p ro n u n c iam o s, m andam os y firmgmos.=-Mariuel Ortiz de Z ú - 
ñ ig a .= T o m ás H uet.= José  F erm ín  de M u ro .= F ern an d o  Perez 
de PtOzas.=M ariano G arcía C e m b r e r o .L u is  Vázquez Mon- 
d ragon .= C ríspu lo  G arcía Gómez de la Serna.

P u b l i c a c ió n .L e íd a  y publicada fué la sentencia anterio r 
por el Excmo. Sr. D. M ariano G arcía C em brero , M agistrado 
del T ribunal Suprem o , celebrando audiencia pública su Sala 
segunda en el dia de h oy , de que certifieo como Secretario  
de ella.

Madrid 8 de N oviem bre de 1872,--=^Uiceneiado Cárlos Boiiet.

A D M I N I S T R A C I O N  CENTRAL

m i N I S T m i O  D E  H a C I E I ^ D A .

D ire cc ió n  g e n e r a l d el T e so ro  p ú b lic o .
El Sr. P residente de las Comisiones de H acienda de E spaña 

en el extranjero , autorizado por el Excm o. Sr. M inistro de H a
cienda, ha  dispuesto que el pago de las suscricioncs al em prés
tito  de 260 m illones de pesetas efectivas que se realicen en 
A m sterdam , ha  de hacerse á razón de 51 peniques por peso en 
le tras sobre Londres á la vista, ó en florines al Upo corriente 
de los giros tim brados sobre Lóndres á la vista.

Lo que se avisa al público para su conocim iento,
Madrid 9, de D iciem bre de 1872.-^^-El D ireetor general del 

Tesoro, José Manso.
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DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.

SECCION DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.
Resúmen de las cantidades y  ta lares de los principales articulas exportados por las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de Setiembre del año 

de 1 8 7 2 ,  comparado con igual mes del de 1 8 7 1 ,  í/ el de las que lo fueron en los ocho primeros meses de dichos años.

A R TIC U LO S.

A ceite c o m u ii...................................... -
A guardiente .  .....................................
Conservas a lirne iitie ias................. ....

Í En tapones  ...........
E n planchas y tablas

No clasiñcaclo........
< E n ram a
í Obrado......................
/ A n ís   .........
) A zafrán
) C om inos................ ..
( P im iento  molido , .
A lm endras..............

A vellanas.  ...........
F ru ta s  secas.. ( C acahuet..................
Pasas   ....................
No clasificadas. . . .
L im o n e s .. ........... ..
N a ra n ja s ............... ..
U v as ..........................
No clasiflcadas___

E sparto .

E specias.

F ru ta s  verdes, i

Ganados.

Granos.

L egum bres. .

A lp is te ......................
A rro z ........................
A vena..................... ..
C ebada............... ..
C enteno....................
T rigo .........................

H arina de trigo ....................................*
Jabón............... .................. .....................
L ana en r a m a ........................... ..

( A lg a rro b as  .
G arbanzos...............
H a b a s  .
H ab ich u e las ...........
Azogue ó m ercurio. 
Cobre en barras,

M étalos ) p lanchas &o ,
M lierros y las ber

raini c u ta s ...........
Plom o en barras, 

planchas N c.. . . .
C alam ina ............... ..
Cobrizo.....................
De h ie r ro ..................
Los d e m á s ..............

P a p e l........................................................
P astas para  sopa..................................

j En extracto
R e g a l i z . . . ' . . . !  pasta  .

( En ra m a . ...............
Sal com ún ..............................................
Seda en ra m a .......................................

B lanco ......................
C o m ú n .....................
Idem  de C ataluña. 
De Jerez y el Puerto
De M álaga...............
Generoso de los de 

m ás puntos del 
re ino  .........

M inerales. .

y en

Vinos

U N I D A D .

Kilogramos.
L it ro s .........
K ilogramos. 
M iliares—  
Kilogramos.

M illares___
Kilogramos.

»
U n id a d e s ... 
K ilogram os.

Lii ros.

EN LOS OGRO PRIMEROS 
MESES DE 1 8 7 4 .

Cantidades,

8.076.178
^.654.683

97^.029
6^9.491
603.966
369.967 

43.347.084
1.970.138

69^.868
31.114

111.36^
369.334

1.388.063
^.836.364
1.769.196
6.868.8S4
1.378.S39
1.619.073

^31.7^0
166.^9^

а.415.93^ 
78.710

1S1.666
1.999.609
б.063.748 
4.P^9.0^1 
^.043.668 
S.801.6^8

g4.797.SP2 
3.139.480 
3 810.93S 
^.010.6^8 
1.686.S06 

177.804 
1.160.800 

S66.000

1.^96.897

1.766.749

60.437.931 
a i .600.800 

168.337.119 
a47.610.661 

17.647.689 
1.031.309 
1.660.937

169.136 
a.3i6.08a 

99.769.169 
70.641 

a.064 89a 
63.9a6.819 
io.6a3.a63 
ai.813.001 
3.666.aa8

667.498

Valores.

Pesetas.

8.076.178 
1.868.176 
1.706.061 
9.44a.366 

aO 1.681 
71.993 

9.636.368 
487.116 
363.67a 

1.666.700 
11.9A1 

a76.9a6 
a.097.644 
1.701.819 

668.49a 
4.670.667 

601.707 
a91.433

a.soa.aoa
49.a88

8a6.839
11.367.187

3a.914
899.776

‘970.196
8a6.796
367.840
766.439

9.174.966
a.364.666
9.366.066

40a.l06
1.686.a06

66.a30
406.890

1.994.999

1.946.34Í

i . o  i  i . 6 6 0

31.681.130
I.li7.a06

ia.636.846
a.649.39a
1.16a.756
1.660.460

766.468

178.iaO
463.ai8

3.989.997
а.631.989 
1.0a7.446

16.981.704
б.373.968 

64.63a.60i
3.666.aa8

i.ooi.aie

EN LOS OCHO PRIMEROS 
MESES DE 1 8 7 2 .

Cantidades.

a3a.464.76a

11.760.188
4.601.aa4
1.086.640

696.396
868.40a
aS6.333

36.699.160
a.070.831

a76.6a9
36.797

144.347
168.714

1.178.340
3.649.106 
1.638.367 
8.304.6ia 
1.867.307 
a.464.638

360.06a 
a6a.686 
74a.a8i 
140.937 
197.a77 

a.864.716 
1.317.681 
3.910.166 
a.304.091 

16.491.17a 
30.981.611 
a.866.963 
a.746.636 
3.891.946 
1.797.663 
■ a47.i4a 
319.707 
893.417

347.480

а.904.148

66.699.666 
a6.781.860 

aio.oa4.i39 
601.410.866 
aH.460.060 

l.a93.3dl 
1.404.463

6a6.709
б.aao.780 

104.319.918
63.918

3.686.106 
76.340.796 
16.661.330
a 7.974 .7a9

1.973.169

66.908

Valores.

Pesetas.

11.760.188
3.140.868
1.899.769

11.930.940
336.361
117.a86

8.073.814
617.70'
a48.966

1.839.860
101.04a 
116.8 

1.690.808
а.ia9.466 

6aa.638
б.aa8.403 

811.714 
443.6a7

4.496.749
90.806

140.786
10.386.798

63.a64 
l.aS4.644

a i o . 8 i a
78a.030 
414.7a6 

4.a61.616 
11.463.168
а.147.436
б.938.140 

778.388
1.797..663

64.a66 
111.886

6.708.ia0

6ai.ai9

а.078.i71

36.887.6a4
1.400.698

16.969.9a0
б.666.696 
a.06a.a43 
1.747.314

7 o a .a 3 0
690.794

i.aa4 .i67
4.36a.797
a.378.130
i.7aa.634

19.086.199
9.390.798

69.936.8ai
1.973.169

98.860

EN EL MES DE SETIEMBRE 
DE 1 8 7 1 .

Cantidades.

a8a.7a6.699

8aa.909
314.991
19a.l46

97.946
77.891
60.303

4.019.043
143.648 
64.881
3.a88

io.8aa
14.694

1.040.0a8
146.904
64á.600

8.107.946
a76.691

1.739.9a9
87

789.744
a38.788

a8.07
63.309 

187.733
703.133 
786.oae
90.69a

844.649 
1.678.611

608.433
447.8a6
a44.iao
390.134 

80.774
36.309 

6.403

i.a ia

sa.3

6.30a.789
4.308.000

aa.348.469
38.a60.060

960.367
149.096
ai3.3oa

i6a.9ao
i4.ao7.a80

3.966
178.877

8.366.a38
1.737.378
a.477.611

49a.l48

11.076

Valores.

Pesetas.

saa.909 
a04.744 
336.a66 

1.469.176 
38.946 
10.061 

48a.a86 
a8.730 
19.a08 

a63.040 
4.3a9

iio ao
i.6a3.66a

88.14-a
a06.160

6.080.969
87.748

313.187
1.306

a36.9a3
4a.445

1.6a6.766
14.393
93.866

l ia .60i
149.346 
i7.a3i 

a36.6oa 
643.a43 
466.3a6 
836.ai8 
48.8a4 

316.009
ai.ool
ia.368
a i . i 4 i

1.863

a4.a68

393.976
40.64Í

a06.734
i a i ;661

30.68-4
668.a91
167.870
89.438

а.091.309 
1.04a.4a7
б.193.777 

49a.l48

16.614

33.791.a6a

EN EL MES DE SETIEMBRE 
DE 4872.

DIFERENCIAS ENTRE SETIEMBRE DE iS H  Y 1872.

MÍS EN SETIEMBRE DE 1872. MENOS EN SETIIMBRE ÜE 1872.

Valores. Valores. Valores.
Cantidades. — .Cantidades. ____ Cantidades.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

2 .2 Í 6 .8 U £.£16.8£4 1.393.916 1.393.916 )) ))
466.701 30£.706 160.810 97.96£ » 3)
S74.1S3 479.716 81.977 143.460 )) 3)

79.419 1.191.£86 )) )) 18.6£6 £77.890
138.166 69.077 60.£64 30.13£ )) ))
46.3S4 9.066 )) )) 4.979 996

1.84S.097 ££1.06£ )) ■)) £.£66.946 £61.£83
130.í^^73 £6.066 )) )) 13.376 £.676
116.6S9 40.460 60.748 £1.£4£ 3)

2 .693 £16.440 )) )) 696 47.600
£0.861 8.340 lo.oao 4.011 )) ))
38.776 £9.08£ 84.082 18.06£ )) 3)

638.88£ 971,099 )) » 401.146 66£.463
663.669 398.135 616.666 309.993 )) 3)

7.808 £.967 534.698 £03.183
1£.186.634 9.139.160 4.077.S88 3.068.191 )) 3)

641.£i8 136.3£3 «63.587 47.676 3)
1.670.176 300,63£ )> » 69.768 1£.666

1.360 £0.£60 l.£63 18.946 )) 3)
1.376.683 41£.676 686.839 176.76£ )) 3)

47.641 9.614 )) £08.863 3£.831
£9 30£ 1.991.4£6 l.££6 466.671 )) 3)
66.964 17.808 1£.646 3.416 » 3)

476.666 £38.£77 £88.8££ 144.411 )> 3)
£9,136 ■ 4.66£ )) « 673.997 107.839

6Ó6.460 116.036 )) )) 180.676 34.310
160.66£ 30.6£4 69.960 13.893 » 3)

4.8£6.033 1.691.009 4.980.384 1.354.507 » 3)
1.618.076 618.617 )) )) 60.436 34.626

6£6.438 394.8£8 ■» » 81.996 . 61.497
388.693 398.738 )> » 69.133 437.480
330.££0 66:044 86.100 17.££0 )) 3)
496.668 401.410 106.434 86.401 )) 3)

10.100 £.6£6 )) 70.674 18.376
i£.719 4.46£ )) ££.690 7.906
£.760 10.760 » )> £.663 10.381

» ,■ )) » l.£4£ 1.863

1.698.864 1.199.148 1.666.6£0 1 -1.174.890 )) 3)

6.34£.£81 3.6£0.664 39.49S1 7.643 y> 3)
£.816.£00 147.798 )) » 1.498.8001 78.378

16.3£0.161 1.318.669 » » 6.048.308 487.087
84.3£6.600 868.664 46.076.640 474.588 }> 33
10.136.818 £0£.608 9.176.461 161.967 )) )3

£00.740 £64.864 61.646 59.180 )> 3)
£31.966 116.983 )) 11.336 6.668

18.370 £0.674 18.370 £0.674 3)
619.0£3 1£3.806 466.103 93.££1 )) 3)

6.866.66£ £34.66£ )) )) 8.340.728 333.6£9
£9.379 646.894 £6.4£4 488.0£4 » 3)

8£9.167 414.678 660.£80 3£6.140 » 3)
9.683.161 £.4£0.790 1.317.9£3 3£9.481 » 33
1.637.£90 98£.374 > » 100.088 60.063
£.976.436 7.438.690 497.9£6 l.£44.813 3) 3)

160.183 160.183 )) )) 341.966 341.966

16.683 £3.6£4 4.607 7.010 3)

4£.178.414 11.789.689 3.40£.467

D ifereneia de m ás en valores en Setiem bre de 187a, com parado con 1871, en principales artícu los..........................................
D iferencia de m ás en valores en los ocho prim eros meses de 187a, comparados con 1871, en prineipales a r t íc u lo s .___

8.387.16a
60.a71.937

N o t a .  Los valores que a rro ja  el precedente estado quedan sujetos á rectifícaeion. 

M adrid 6 de Diciem bre de 187a.—El D irector general de A duanas, Jorge A rellano.

B ir e c c io n  d e la  Caja g e n e r a l de D ep ó sito s .

E sta  Dirección general ha  acordado los pagos que se ex
presan á continuación para  el dia 11 del co rrien te , de diez á 
dos de la tarde.

In tereses de carre teras de Marzo y Agosto, segundo sem es
tre  y  anualidad de 187a, carpetas núm eros 4 y 6 de señala
m iento.

Idem  de resguardos al po rtador, prim er sem estre de 187a, 
bola 67 de sorteo, carpetas núm eros 401 á 410 de señala
m iento.

M adrid 9 de D iciem bre de 187a.^^fEl D irector general, F a 
cundo de los R íos y P ortilla .

T e so re r ía  C en tra l de la  H acien d a  p ú b lica .

E l dia 11 del actual, desde las diez de la m añana á las dos 
de la  ta rd e , sa tisfará  esta T esorería Central los billetes del 
Tesoro vencidos en 81 de E nero  últim o, cuyas facturas se h a -  
lien señaladas con los núm eros 1.333 á 1.366.

M adrid 9 de D iciem bre de 187^.=--E1 Tesorero C entral, Ma
nuel A rrió la .

Ju n ta  d e la  D eu da p ú b lica .

Con arreglo á lo dispuesto en el R eal decreto de 6 do Junio 
de 1866, ha tenido lugar en el d ia de boy en la  Sala de ju n 
tas, el sorteo de 390 acciones de carre teras de á ^.000 rs. cada 
dna, que deben am ortizarse en el presente año, de las que por 
'^alor de 3^.678,000 rs. se em itieron á v irtud  de la le y  de ^6 de

Julio de 1865, habiendo tocado la suerte á las que se expresan 
á continuación;

NUME'iO
de la s  b o las quo 
re p r ese iit  n lo s  

lo tes .

NUMERACION

de la s  a c c io n e s  que co m 

p ren d e cad a  lo te .

NUMERO
de la s  b o las que  
.e p r e sc n ta n  ios 

lo tes .

NUMERACION

de la s  a c c io n e s  q ue c o m 
p ren d e ca d a  lo te .

££ De £11 át ££0 446 De 4.441 á 4.460
36 341 360 461 4.601 4.610
60 491 600 467 4.661 4.670
66 661 660 614 6.131 6.140
9£ 911 9£0 6£0 6.191 6.£00
98 971 980 634 6.331 6.340

1£1 l.£01 l.£10 640 6.391 6.400
1£7 l.£61 l.£70 648 6.471 6.480
163 1.6£1 1.630 663 6.6£i 6.630
166 1.641 1.660 673 6.7£1 6.730
173 1.7£1 1.730 680 6.791 6.800
£78 £.771 1.780 699 6.981 6.990
£89 £.881 £.890 607 6.061 6.070

■ 31£ 3.111 3.1£0 617 6.161 6.170
318 3.171 3.180 619 6.181 6.190
319 3.181 3.190 674 6.731 6.740
3£5 3.£41 3.£60 794 7.931 7.940
334 ■ 3.331 3.340 870 8.691 8.700
38£ 3.811 3.8£0 883 8.8£1 8.830
416 4.161 4.160

M adrid 9 de D iciem bre de 187^.==E1 Secretario , Gregorio 
Z apatería»^V ,“ B.®=E1 D irector g en e ra l, P re s id e n te , Heredia.

B an co d e B arcelon a,

Estado do su  situación en fin  de Noviembre de 187£.

Pesos fuertes. 
ACTIVO.    —

Metálico en caja........................................................  9.^14.183‘182
B illetes en ca ja ......................................... ...............
L etras y pagarés en cartera  á re a liz a r   764.684H%o
Préstam os sobre efectos p ú b lic o s .  -------  I.SIS.632‘628

■ /A cciones de socie- 
Idem sobre \ dades anónim as. 1.000 \

o t r a s  g a -  Oh l i g a c i o n e s  de _  ( 4 4 ,76 .866-600
ra n t ía s . . / fe r ro -ca rr ile s .... 93.6oO l

N P astas de o r o . . . . .  4.38^.^16‘600 /
Propiedades del B anco.................................................. lí^7.S60

T o t a l . I6.886.611‘633

PASIVO.
Capital desem bolsado por el 76 por 100 ex i

gido á los señores accionistas p rop ietarios 
de las ^0.000 acciones em itidas . . . . . . . . . .  1.600.000

Im porte de los billetes em itid o s . .....................  4.374.960
D e p ó s i t o s . . . . . . . . ................................................  M 8 7 .^ p 3 6 4
Cuentas co rrien tes .................................................. 6.614.413‘36‘£
Idem tran s ito ria s .....................................................
Dividendos á p a g a r . .  ...........................................  9.669‘766
Efectos á pag ar.............................       4^3‘960
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/C orredores.............. 10o‘21i
Débitos va- j Fondo de reserva . IbO.OOO

rios j Beneficios del se -
V m estre a c tu a l.. .  oM 8 9 ‘788

C orresponsales.......................................................

T otal.

Pesos fuertes.

202.39oW 2

83.381*699

16.886.oll‘o33

N o ta s . 1.* Capital nom inal  Ps. fs. 2.000.000 )
Idem  de las acciones > Igual,

em itid a s ......................  2.000.000)
2 /  E n tre  los ps. fs. 9.214133*182 C[ue aparecen como exis

tencia m etálica en caja, liay ps. fs. 408.92o en b illetes equiva
lentes á calderilla catalana.

B arcelona 30 de Noviembre de 1872.=L os D irectores, José 
M. S erra .= M anuel G irona .= J. Jover y Serra. X—828

o o (5 0-0 OO »

m im svsm o  dk fomento.

B ire cc io n  g en er a l de O bras p ú b licas.
E sta Dirección ha señalado el d ía 30 del próximo mes de 

D iciem bre, á la una de la ta rde , para la adjudicación en pú

blica subasta de los apopios da m ateriales para  la conservación 
de los trozos de carretera  que se designan á con tin u ac ió n :

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1832 en el M inisterio de Fo
mento; hallándose en el mismo punto de manifiesto, para  co
nocim iento del público, los presupuestos detallados y los plie
gos de condiciones facultativas y económicas que han  de regir 
en las contratas.

Los trozos á que han de referirse "estas contratas, y los pre
supuestos de los acopios para cada uno son los que se designan 
en la nota que sigue á este anuncio.

No se adm itirá  ninguna proposición que se refiera á más 
de un trozo , pues cada uno deberá rem atarse  por separado.

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactam ente al adjunto modelo. La cantidad que ha 
de consignarse préviam ente como garan tía  para  tom ar parte 
en la subasta será el i  por dOO del presupuesto á que se refie
ra  la proposición. Este depósito podrá Jiace rse  en metálico ó 
en acciones de cam inos , debiendo acom pañarse á cada pliego 
el docum ento que acredite haberle realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso que resultasen dos ó m ás proposiciones iguales 
para un m ism o rem ate se celebrará en el acto , únicam ente 
entre sus a u to re s , una segunda licitación ab ierta  en los té r
minos prescritos por la citada tnstruccion; fijándose la prim era 
puja por lo menos en 223 pesetas, y quedando las demás á vo
luntad de los licitadores, con tal que no bajen de 23 pesetas.

Madrid 20 de Noviembre de 1872. =  E l D irector general, 
Escoriaza.

Modelo de proposícion.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha d e    y de los requisitos y condiciones que se
exigen para  la adjudicación en pública subasta de los acopios
necesarios para  la conservación del tro z o  de la ca rre ie -
r a  de á    se compromete á tom ar á su cargo los aco
pios necesarios para  el referido trozo , con estric ta  sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(iVquí la proposición que se h ag a , adm itiendo ó m ejorando 
lisa j  llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se com prom ete 
el proponente á la ejecución de dichos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuesto d cpae se refiere el 
ammcio anterior.

CO NSKR VAC IOX .
C arretera  do Madrid á la Junquera , sección de Madrid, á 

T orrejon.—Trozo ún ico: presupuesto, 4.672*12 pesetas.
Idem de Madrid á la  Goruña.—T rozo único : presupuesto, 

4.999*03 pesetas.
Idem de A jalv ir á E x trem era , seiadon de Torrejon á L oe- 

ches.—Trozo único: presupuesto, 2.323*30 pesetas.
Idem de M adrid á Castellón.—Trozo único ; presupuesto, 

3.192*23 pesetas.
Idem de Madrid á Irú n .—Trozo único : presupuesto 0.001*33 

pesetas.
Idem de Las Rozas á Segovia.—Trozo único : presupuesto, 

10.230*40 pesetas.

DEPOSITO CENTRAL DE FAROS. AÑO DE 1 8 7 2 .— PRIMER SEMESTRE. FAROS DE PRIMER ORDEN.

Consumo de aceite en los faros de prim er orden durante ¡os seis primeros meses de 1 8 7 2 .

DESIGNACION

DE LOS FA RO S.

T a rifa .................
Ceuta  .......
F in is te r re . . . . . .
E staca de Vares 
San S e b a s tia n ..
Cabo Tiñoso___
Cabo Peñas........
C olum bretes.. . .
M achichaco___
Chipiona.............
P u n ta  de Anága 
Cabo de P a lo s ..

PRO\TíCUS

E N  Q UE R A D I C A N .

SISTEMA

DE L Á M P A R A .

Cádiz.      ............... \
C ádiz ......................
C oruña...................
Ooruña ..................
G erona........................ ) R elojería.
M urcia....................
Oviedo .........
V alencia ................
V izcaya..................

¡Moderadora de De- 
Murcia \ ...................

T o t a l e s  y  p r o m e d i o s .

DURACION TOTAL 

D E L ALU M BR A D O .

H oras .

2.146 
2.167 
2.021 
2.031 
2.140 
2.117 
2.081 
2 637 
2.026 
2 099 
1.886 
2.123

Minutos.

38
7
4

41
18
36 
40 
33 
27
37
38

2.083 30

CONSUMO ÜK ACEITE DE OLIVAS.

E N  L A  LA M PA R A .

Kilógramos.

1.387
1.331
1.031
1.024
1.277
1.328
1.438
1.163 
1.101 
1.133
1.163 
1.493

Gramos.

130
378
333
897
430
397
737
931
892
993
286
333

14.898 201

LU C E S  ACCESOR IAS  
Y P É R D I D A S .

Kilogramos.

77
83
23
42
32
88

102
30
34
71
73
68

749

Gramos.

260
330
300
283
440
106
663
600
031
933
294
487

833

Kilógramos.

1.464
1.416 
1.074 
1.067 
1.309
1.416 
1.341 
1.216 
1.133 
1.203 
1.236 
1.362

13.648

Gramos.

410
908
833
182
630
703
422
331
927
928 
380 
022

136

CONSUMO HEDIO POR HORA.

E N  L \  
L Á . M P A l l A .

646
614
320
499
397
627
691
343
344 
340 
616 
702

393

• E N  A C C E S O -  
'  J U O S  Y  P K l i -  
i  D I D A S .

Gramos. ¡ Gramos.

36
40
12
21
13
42
49
24
16
34
39
32

30

Gramos.

682
634
332
320
612
669
740
369
360
374
633
734

623

Observaciones .— R esulta  el consum o medio por hora en las lám paras de relo jería  de  386 gram os.
— Idem  en las lám paras m oderadoras de Degrand d e  ..........................................  623 id.

Madrid 12 de Noviembre de 1872.=E1 D irector general, José P . de Escoriaza.

4 D ff l íN íS T R A C 1 0 N  PROYINCIÁL

H osp ic io  y  C o leg io  d e D esam p arad os.
E l jueves 12 del corriente, y hora  de la una de su tarde, se 

celebrará en la Dirección de este establecim iento, con presen- 
i3ia de los Sres. Diputados V isitadores, subasta pública por .pu
jas á la llana del trapo, ropa, hierro, zapatos viejos y otros ob
jetos inservibles; adjudicándose en el acto al mejor postor, el 
que seguidam ente satisfará su im porte.

MarJricl 6 de Diciembre de 1872.=E1 D irector, M anuel 
A ledo. —2

, f l . Di mí STRl CÍOM Müf l ICíPAL

T e n e n c ia  d e  A lc a ld ía  d el d is tr ito  d e l H osp ita l.
Señalado por la Excma, Diputación provincial el día 11 del 

corriente,-y hora de las ocho de la m añana, para  la entrega de 
los 38 soldados que han correspondido á este d istrito  p ara  el 
aetUril reem plazo, y no habiéndose presentado, sin em bargo 
Je ¡a- eilcíciones hechas á dom icilio, los mozos que á con ti- 
nijacion se expresan, por el presente se les cita para que por 
sí o porsOija á su nom bre lo ejecuten en la expresada E xce- 
icntísiiíia Diputación; apercibidos que de no ejecutarlo les pa
ra rá  el perjuicio que m.arca el' art. 111 de la ley vigente de 
reemplazos.

Número 2. Andrés P rados, de 20 años, soltero, de Madrid, 
carpintero, que vivo calle del Doctor Fourquet, 3, principal.

Nuni. 23. Manuel González, de 20 años, soltero, de Segovia, 
eajistcí, que hab ita  Tres Peces, 10, bollería.

Núm. 6o. Juan F ernandez , de 20 años, de Madrid, fundi
dor, que vive Sur, 11, bajo.

Núm. 69. Mariano Muñoz, de 20 años, soltero, de Madrid, 
som brerero, que hab ita  calle del Olmo, 22, bajo.

Núm. 87. Tom ás Sánchez y García, de 20 años, so lte ro , de 
Madrid, cabrero, que vive calle del O livar, 38, b a jo .,

Núm. 91. M anuel A ngulo y B eltran, de 20 años, sbltero, de 
Barcelona, estudiante, que hab ita  calle de la Cabeza, núm . 40, 
segundo.

Núm. lio . José A m brosio y A rjona, de 20 años, soltero, de 
Madrid, sombrerero, que vivo calle del Olivar, núm. 19, cuarto  
cuarto.

Núm. 119. Leandro González, de 20 años, so ltero , de T o r- 
quemada, zapatero, que vive calle del Olivar, 34, segundo.

N i un. 12.3. Benito Landero y  Aparicio, de 20 años, soltero, 
de Madrid, jornalero, que hab ita  calle de M inistriles, 13, p rin 
cipal.

Núm. 127. Julián Roldan, de 20 años, so ltero , de Mudana, 
hojalatero, que vivió calle de Z urita , núm . 23, bajo.

Madrid 10 de Diciembre de 1872.=D e orden de S, S., el Se
cretario, José Pliego.

P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S

J u z g a d o s  de p r im er a  instancia»
C alc la .H  í l e  I t e y e . s .

E n nom bre de S. M. Don Amadeo I, por la g racia  de Dios 
y la voluntad nacional Rey de España.

El L icenciado D. Cesáreo del V illar y L a rra z a b a l, Juez de 
prim era in stancia  accidental de la v illa  y partido  de Caldas de 
Reyes.

Por el presente se cita  y llam a en form a por segunda vez y 
term ino de 20 dias, á contar desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  de  M a d r id  y  Boletín  o/icmí de la provincia , á A ntonio 
Doce PtLiibal, ausente en ignorado paradero, y m ás que se crean 
eon derecho á la herencia de Lorenzo Doce y Ptosalía R ui bal, 
vecinos que han sido de San Mamed de la P ó r te la , fallecidos 
sin disposición testam en taria  en 20 de E nero de 1833 y 24 de 
Julio de 1840, para  que dentro de dicho térm ino com parezcan 
en este Juzgado y E scriban ía  del que refrenda á e jerc itar la 
acción que tengan por conveniente en el ju icio  de ábintestato 
promovido por el P rocurador D. José R ey ñ lv a re z , en no m 
bre de D. José M aría Calvo, como m arido de Juana  Doce R u i-  
bal; apercibidos que en tan to  no se personen con tinuará  re 
presentándolos el M inisterio f isca l, pues hasta  ahora  no ha  
comparecido n ingún interesado en dicho juicio.

Dado en ja villa de Caldas de R eyes á 30 de N oviem bre 
de 1872.=Oe'sáreo del V illar y L a rrazab a l.= D e  orden de S. S., 
Ram ón Gómez Puseiro . X —830

Granaflui.—S agrario .
D. Serafín Rubio, Juez de p rim era instancia  del d istrito  del 

Sagrario de esta ciudad.
Hago saber que por este Juzgado y E scriban ía  del que re 

frenda se ha provocado ju icio  de abintestato á los bienes que
dados por el óbito de Doña Pmsalía del Pulgar y Velazquez, en 
los que he acordado llam ar por térm ino de 20 dias á los que 
se crean con derecho á heredarla, para que dentro de él, que se 
contará desde que se publique en la Gaceta , com parezcan á 
usar de su indicado derecho.

Dado en G ranada á 8 de Noviem bre de 1872.=Serafin  Pm- 
b io ,= P or mandado de S. S., A gustín M artin Vázquez.

X-^819
M a flri fl. —In el uiiat

A voluntad de sus dueños, y  por providencia del Juzgado 
de prim era instancia  del d istrito  de la Inclusa de esta corte, se 
anuncia de nuevo la ven ta  en pública subasta de una casa con 
corral, sita en la calle de Palafox, núm . 10, que mide una su
perficie de 416 m etros cuadrados, equivalentes á 4.074 piés, 
tasada en 13.103 pesetas. El rem ate tendrá lugar ante este Juz
gado el dia 14 del corriente raes, y hora de las doce, y  no se 
adm itirá  postura que no cubra el tipo de la tasación.

Madrid 4 de Diciem bre de 1872 .= E i Escribano, L uis Es-
X —824

I t l a f l r í d l .—liS i t i t ia i .

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in tanc ia  
del distrito  de la L atina de esta capital, dictada á m i testim o

nio en los autos ejecutivos que promovió Doña Joaquina Gai'- 
cia Groinez contra D. Benito Oláudio Gómez, se anuncia la venía 
en subasta pública de tres casas y dos tie rras que pcrtcncccu 
al ejecutado y radican en térm inos de CarabaMchcl dcA isúba, 
tasado todo en la cantidad de 18.062 pesetas 30 céntim os; cuyo 
rem ate tend rá  lugar en la sala de audiencia de este Juznaiio' y 
en la-del de p'gual clase del partido de Getafe, el d ia '2 7  die’ 
próxim o Diciembre, á la hora de la una fie su tarde, pudieiide 
in iorm arse do los autos los que gusten licitar aquellas en la, 
E scribanía do mi cargo. A m nistía , 12, tercero derecha, todus 
los dias no feriados hasta  el del mínate, de nueve de la m a
ñana .á la una, do la tarde.

Madrid 30 de Noviembre de I872.=-J. Jiménez. X -832

JMíHl rie l.—P a l a c i o .

En virtud de prm udcncia del Sr. D. Vicente Rosoli, Juez 
de i>rimera instancia del d istrito  de PalacV) de esta ca])itai, 
refrendada del actuario  D. Domingo Vázquez y Mon, por c'í 
presento se cita  y llam a á las personas que se crean con de
recho á los bienes quedados al fallecim iento de la E x ce le ;-  
tísim a é lim a. Sra. Doña M arciala Bobes y (Juijano, ocurrido 
en el pueblo de Carabanchel en 9 de Agosto últim o, para  (¡uc 
dentro del térm ino de 20 dias se presenten en esto Juzgado a 
deducir el derecho de que se crean asistidos, y para  que rna- 
Tíifiesten si saben si dicha sonora ha cdorgado disposición tes
tam entaria.

Madrid 6 de D iciembre de í8 7 2 .= E l E sc rib an o , Domimm 
Vázquez y Mon. X-—823

D. F rancisco  G arcía F ranco , Magistrado de A udiencia de 
fuera de Madrid y Juez do prim era instancia  del d istrito  de la 
U niversidad de esta capital.

Por el presente y en v irtud  de providencia dictada en autos 
ejecutivos á instancia de D. M arcelino H ernández con D. José 
Menendcz y Doña R osa Oisncros, se anuncia la venta en públi
ca subasta de un cajón de los destinados para  vender, situado 
en la R ivera  de Curtidores, y señalado con el núm . 421 an ti
guo y 3 m oderno , tasado en 120 pesetas.

Otro cajón situado en la plazuela de San M iguel, señalado 
con el núm . 66, tasado en 373 pesetas.

Y una casa sita  en esta villa, calle de Mira el Rio Baja, nú
m ero 18 moderno, 9 cantiguo, m anzana 98, en precio de 11.230 
pesetas en que h a  sido retasada, á rebajar cargas.

P a ra  el rem ate de los cajones se ha\señalado el dia 16 deí 
actual, á la  una  de la tarde, y para  el de la  casa el 30 del pro
pio mes á igual hora del dia, cuyos actos se verificarán en la 
audiencia de este Juzgado, sita  en el piso principal del P a la 
cio de Justicia.

Dado en M adrid á 3 de D iciembre de 1872 .= F rancisco  Gar
cía F ra n c o .= Ju a n  Vivó. X —827

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia 
del distrito  de la U niversidad de esta capital, se publica el ex
trav ío  d e jo s  documentos de crédito siguientes :

U na lám ina de Deuda corriente al 3 por 100, no negocia-



GACETA DE MADRID -N Ú M . 3 i5 , 10 DICIEMBRE DE 18T2.

l)Ie, núm . 6^6, de rs. vn. 43.999‘33 m rs ., expedida á favor de 
u n a  de las capellanías de Doña A na G arcía de Acebedo en la 
iglesia de religiosas de Santa Clara, de Madrid.

Y otra de la m ism a clase, núm . 14157, de rs. vn. M.OOO, á 
favor de la capellanía colativa fundada en la iglesia del con
vento de religiosas de Santa  C lara, de M adrid, por Doña A na 
G arcía  de Acebedo.

Quien tuviere en su poder todos ó alguno de los docum en
tos ántes citados, los presen tará  en dicho Juzgado, sito en la 
Costanilla de la V eterinaria, núm. 1, dentro del térm ino de 30 
dias, ó ecuda á n s a r  de su derecho en el expediente que se in s 
tru y e  para  justificar su extravío ; bajo apercibim iento.

Madrid 6 de D iciem bre de 187^.= P or m andado de S. S., 
Juan  Vivó. X —818

CORTES.
SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  E x c m o . S r .  D. L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

Sesión oelehrada el lunes 9 de Diciembre de \S1%.
Se abrió la sesión á las tres, y leida el acta de la  anterio r, 

fuá aprobada.
Dióse cuenta de una com unicación del Sr. D‘Ocon, solici

tando tres meses de licencia con el fin de restablecer su salud, 
y  o tra  del Sr. Laffitte y Laffitte, solicitando dos meses de li
cencia con el propio objeto.

Hecha la oportuna pregunta por el Sr. Secretario V argas 
Machuca, el Senado concedió dichas licencias.

E l Senado quedó enterado de que la comisión que entiende 
en la proposición de ley relativa á exim ir del pago de derechos 
de A duanas al m aterial para las vias forreas de las Baleares, 
h ab ia  nombrado Presidente al Sr. Labrador y Secretario al 
S r. Monasterio y Correa.

Quedaron sobre la mesa, para  conocim iento de los señores 
Senadores, los docum entos á que se refiere la  siguiente com u
nicación:

« M i n i s t e r i o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n . —Excmos. Sres.: He d a d o  
cuenta á S. M. el Rey de la comunicación suscrita  por V. EE. 
reclam ando á este centro un resúm en detallado por capítulos del 
estado ccí)nóm lco-adm inistrativo de los A yuntam ientos, refe
rente á los anos de 1870771 y 1871-7S; y como los pocos datos 
rem itidos á ('stc óíinistcrio por los Gobernadores, además do no 
estar ari‘)'glados al inodcdo circulado, carecen de los requisitos 
necesarios al objeto que se interesa, S. M. se ha servido d is
poner manirieste  á V. E E .  que en  el dia de hoy se re itera  la 
órdeu-circular, que so publicará en la G a c e ta ,  á fin de que á la 
m ayor brevedad puedan cum plirse los deseos de ese Cuerpo 
Colegí si a.dor.

De Real órden lo digo á V. EE. para conocimiento de ese 
Cuerpo Colegislador. Dios guarde á V. EE. m uchos años. Ma
drid 3 de Diciembre de 187^.“ Manuel Ruiz Z orrilla .=  E xce
lentísim os Rros. Senadores Secretarios del Senado.»

Dióse cuen ta , auuuciáudtosc íjue p(>r las secciones 1."", 5.® 
y  7.‘ se nrocc'deria á su reem plazo, reuniéndose inm ediata- 
nicuto di'^piu's de la sesión de hoy , de que los Sres. Rous y 
G arcía, Gonzaior Accbed,o y Mar([ucs de Sooane renunciaban 
á perteu(jc('r á la, (U-jinision que ba de in íorm ar sobre el p ro 
yecto de ley de obligaciones eclesiásticas.

El Sonado quedó enterado de que el Sr. B eitia  y B astida 
desde la Roda se excusaba de presentarse en el Senado por el 
m al estado de su salud.

El Sr. Se va á dar lectura  de una proposi
ción de bíy del Sr. Royo y Murciano ciutorizada por las sec
ciones.

Loida por el Sr. Secretario Benot la re la tiva á establecer 
en todas las capitales do partido Bancos para prestar cantida
des á los la'oradores y artesanos, dijo

El Sr. El Sr. Royo y Murciano tiene la p a -
labra en apoyo do su proi)osicion.

El Sr. y  llg a rc s itfu o  : Sres. Senadores, como bien
salléis, el 10 de Marzo de 18oG se levantó la tasa del dinero á 
pri''stamo, como era conveniente y lógico bajo el régim en libe
ra l de estos Gobiernos; el capital abusó, y  de aquí sin d u d ab an  
venido el m alestar y las reclam aciones que por todas partes 
producen los obreros, de las cuales indudablem ente se prevale 
La Internacional para traer á España los desm anes que hemos 
visto  en la vecina nación france.«a con notable disgusto y 
h asta  con horror. Hemos observado tam bién que en este es
tado de co sas, el sufragio universal ha reportado una gran 
ven taja  á los que dedican sus capitales al préstam o, porque ha 
obligado á los m utuatarios á dar en un dia determ inado, ó el 
voto, ó los crecidos intereses que no pueden pagar.

Esos inconvenientes no se evitan ni pueden evitarse á costa 
de la libertad del capital, porque esto no está en sus principios; 
es m enester buscar medios indirectos; no podemos confiar en 
que en las capitales de provincias haya Sociedades de crédito; 
y  aunque el Banco hipotecario las estableciese en todas las 
capitales, no serian asequibles estos recursos á las pequeñas 
necesidades y á las pequeños modos de satisfacerlas á la gente 
del campo, á los labradores ó artesanos de los pueblos, porque 
no podrían sufragar las m ayores garantías. Verdad es que el 
pensam iento que en traña  esta proposición de ley podrá p ro 
ducir algún gravám en á los contribuyentes, porque este no es 
un  pensam iento m ercantil del que puedan esperarse g randes 
beneficios; es un pensam iento hum anitario , porque tiende á 
socorrer á las clases m as pobres, como es la de los labradores ó 
de los trabajadores; es un pensam iento político, porque tiende 
á regu larizar y dar independencia al m ás estim ado de los de
rechos políticos; es un pensam iento social, porque tiende á m e
jo ra r la  condición de la sociedad ; pero estos contribuyentes 
han  de considerar que depositando en los Bancos una pequeña 
cantidad, de la cual percibirán algún pequeño interés, con tribu i
rán  á poner á salvo su propiedad del cataclism o que hoy in 
dudablem ente se tra ta  de p rom over, y  recordarán el antiguo 
adagio español: «Mas vale perder, que más perder.» Lean si no 
el folleto que ha dado á luz el republicano socialista Sr. P au l 
y  Angulo, titulado Verdades rerolucionarias, que se ha vendido 
á  dos cuartos por las calles como medio de propaganda, y v e
rá n  cómo allí se concita el odio de los trabajadores contra la 
propiedad, y cómo se excita á las clases m ás necesitadas á to 
m arse  la ju stic ia  por su mano.

Por medio de los Bancos cuya creación propongo, podrá el 
labrador á quien se desgracia una yun ta  reponerla acaso con 
e l 10 ú 11 por 100, sin tener que pagar el 60 ó más que hoy 
paga, privando á su fam ilia del sustento m ás preciso para dos 
ó m ás años tal vez. La m ism a ventaja reportará  al artesano, 
quien podrá obtener los artículos y  m ateriales necesarios para  
^u trabajo, y no necesitará ser v íctim a de la usu ra , porque ese 
Banco, ente m oral y que no tendrá color político, no podrá 
exigirle en su dia el sacrificio de la libertad del sufragio ó la 
entrega de intereses extraordinarios, porque estos serán bas
tante asequibles. Por esta razón ruego al Senado se sirva  to

m ar en consideración la proposición de ley que estoy apoyando 
para  los efeclos del reglam ento.

flecha por el Sr. Secretario  Benot la  pre¿ anta de si se to 
m aba en consideración , el acuerdo fué afirm ativo , anunc ián 
dose después que pasarla  á las secciones para el nom bram ien
to de comisión.

E l Sr. P re f t i i i ie ta íe :  Orden del d ia : Discusión de un  dic
tam en de la comisión perm anente de actas.

Leido por el Sr. Secretario  V argas Machuca el re la tivo  á 
la elección del Sr. E sparza , y ab ierta  discusión sobre él, fué 
aprobado sin ninguna.

Acto continuo fúé adm itido y proclamado Senador, é in 
gresó en la sétim a sección el Sr. D. José E sp a rza , por la p ro
vincia de Lérida.

E l Sr. P r e s i í l e s s í e :  P regun tas é interpelaciones.
E l Sr. ^ o y o : Pido la palabra.
E l Sr. P r e s i i d e s i t e : La tiene V. S.
E l Sr. ¡ t o y o : A gradecerla infinito  al Sr. Ministro de la 

G uerra se sirviese en terar al Senado de si es c ie r to , como se 
dice en cartas que tengo, que en Julio del año pasado , por la  
Secretaría ó M inisterio de la G uerra se concedió la gracia de 
Alférez de uno de los cuerpos destinados á F ilip inas á D. Ju 
lián Tejada, paisano de 16 años de edad; y si posteriorm ente 
(creo que después de ab ierta  esta legislatura), se ha concedido 
igual gracia de Alférez en F ilip inas á D. F erm ín  Soto, n a tu ra l 
de Ruzafa.

E l Sr. M inistro de la Q u e r r á :  Pido la palabra.
E l Sr. La tiene V. S.
E l Sr. Ministro de la €5® serra: P ara  contestar como debo 

á la p regunta del Sr. Senador me encuentro sin los anteceden
tes necesarios al efecto; y adem ás no conservo en la m em oria 
los dos hechos á que S. S. se refiere; pero le ofrezco hacerlo 
en el lunes próximo.

E l Sr. Q afiílo : Pido la palabra.
E l Sr. P r e ^ i a e s i í e : La tiene V. S.
E l S il Q a l í lo :  Me levanto para  p reguntar al Sr. M inistro 

de G racia y Justic ia  (y ruego que lo haga en mi nom bre al se
ñor M inistro de la Guerra) sobre el siguiente punto), que se r e 
laciona ín tim am ente con la adm inistración de justic ia  y con 
los créditos consignados en los presupuestos. He tenido oca
sión por m i desgracia, y no hace m uchos dias, de ver la m a
nera de hacerse las autopsias cadavéricas, cuando estas son 
necesarias por m andato judicial. Con este m otivo me he im 
presionado hondam ente al ver la m anera de ejecutarse, y las 
condiciones por las cuales no pueden verificarse de o tra m a
nera. Se hacen las autópsias judiciales por los Médicos foren
ses en un local destinado al efecto en M adrid, en el H ospital 
llamado general ó provincial. E ste local no tiene las condicio
nes higiénicas que necesita, y m ucho ménos las del decoro 
que en todo país culto se rinde á la personalidad hum ana. Se 
dirá (y yo llamo la atención del Sr. M inistro de Gracia y Jus
ticia sobre este punto) que la localidad debe sum in istrarla  y 
sostenerla la beneficencia ó la hospitalidad provincial. E nho
rabuena; pero no por eso dejará de resu lta r cierto y evidente 
que,_ cualquiera cjue sea la entidad ó corporación que deba su
m inistrarle  y cuidarte, el local no reúne las condiciones de 
comodidad y 'decencia necesarias. Con este motivo he tratado 
de aYcriguar todos los particulares y  trániTtes que con este 
asunto se relacionan, y he llegado á en ten d er  que n i  los Méái- |  
eos forenses, á pesar de sus reela inaciones son atendidos, ni \ 
se cree _que el servioio que p res tan  puede ser ú til á la ad in i- 
n is t rae io n  de justicia.

Los Médicos forenses, Sres. Senadores (aunque todos los 
que pertenecéis al órden judicial lo sabéis tam bién y m ejor que 
yo), están intervin iendo en asuntos judiciales sum am ente di
fíciles y graves; y  es lo cierto que se desconocen y m enospre
cian cada dia m ás sus servicios, no sólo en lo que corresponde 
á sus personas, sino hasta  en la m aterialidad, de sus procedi
m ientos. B asta saber que en i8o6 se creó esa institución , y 
entónces se concedió para  m ateria l un crédito que ampliado 
hasta  186£ en los años sucesivos, y siem pre después de m uy 
reiteradas peticiones, representa la cantidad de 5.7o7 rs. en los 
siete años trascurridos y citados. Con esa cantidad se com pra
ron los instrum entos y útiles necesarios para los reconoci
mientos y autópsias cadavéricas. Desde 1861̂ 3 ai presente, ni un 
céntimo se ha pagado para  el m ateria l de este servicio, que si 
hoy se continúa haciendo es á expensas del bolsillo particu la r 
de los Médicos forenses.,

¿Cree el Sr. M inistro de G racia y Justicia que los in s tru 
mentos y efectos que se com praron en i8o6, en 1872 pueden ni 
podrán servir al objeto á que están destinados? Yo lo concep
túo imposible.

He ido á buscar cantidad en el presupuesto correspondiente 
y  no la he encontrado. Sólo he llegado á entender que como 
econom ía se propone la rebaja á 1.500 pesetas, ó sean 6.000 
reales, y estos con descuento de los sueldos que hoy tienen los 
Médicos forenses.

Por esta razón, y no perm itiéndom e el reglamento descen
der á otros porm enores, me he levantado á preguntar y rogar 
á mi amigo el Sr. M inistro de Gracia y Justicia.

¿Está decidido S. S. á que se haga justic ia  á los Médicos 
forenses, á quienes hace 10 años no se ha dado nada de lo que 
necesitan para el m aterial de autópsias cadavéricas que tienen 
que ejecutar? ¿Está decidido á que, toda vez que los Médicos 
forenses de Madrid renunciaron 8.000 duros á favor del Estado, 
se les reconozca alguna vez el derecho que tienen á ser d igna, 
ya que no debidam ente recompensados? Si lo e s tá , nada ten 
dré que decir, y me daré por m uy satisfecho; pero si no lo está, 
tenga en cuenta que á su contestación sucederá inm ediatam ente 
una  interpelación, en la cual dem ostraré los insignes servicios 
de los Médicos forenses, y su legítim a necesidad é in ñ u en c ia  
en la adm inistración de justic ia .

E l Sr. M inistro de la Q u e r r á :  Pido la palabra.
E l Sr. H » re s id e ii te :  La tiene V. S.
E l Sr. M inistro de la Q u e r r á :  Tengo el gusto de con tes

ta r al Sr. Galdo, que haré presente sus deseos al Sr. M inistro 
de G racia y Justicia, quien yo espero los a tenderá como cor
responde, y  dará cum plida satisfacción á S. S.

E l Sr. Q a td o ;  Pido la palabra.
E l Sr. P r e s í i d e u t e :  ¿Para qué?
El Sr. Q a ld o :  P a ra  hacer otra pregunta.
E l Sr.^ P r e s i d e n t e :  La tiene V. S., pero ruego á V. S. se 

circunscriba á la pregunta, porque ántes, en lugar de u n a  p re 
gunta, ha hecho S. S. una interpelación.

E l Sr. Q a ld o :  Bien sabe el Sr. Presidente que soy obe
diente, y me ciño siem pre á las prescripciones del reglam ento.

E l Sr. P r e s M e u t e  : Por eso he hecho la advertencia  
á S. S.

 ̂ E l Sr. Q a ld o :  Pues voy á form ular una pregunta  al señor 
M inistro de Fom ento, á quien no tengo el gusto de ver en su 
banco, y qu isiera ver, porque es m uy interesante el asunto de 
que voy á tra ta r .

E l Sr. P r e s i d e n t e :  No puedé S. S. tra ta r  de ningún asun
to, sino hacer una  pregunta.

E l Sr. Q a ld o :  Pues á ella voy. ¿ E stá  decidido el Sr. Mi
nistro  de Fom ento, hoy que está votada ya y convertida en ley 
la m anera de m a tp  el défic it, y que según se nos h a  dicho 

I podremos v iv ir m ás desahogadam ente por algún tiempo, á que

se incluyan en los presupuestos las cantidades necesarias p ara  
activar cuanto sea posible y llegar á concluir la  Carta geo
gráfica de E spaña?  La F rancia  se ha preocupado hasta ta l 
punto....

El Sr. P r e s i d e n t e : No se tra ta  de F ra n c ia , sino de la 
pregunta.

El Sr. Q a l d o : En todos los países cultos y  adelantados, 
la Carta geográfica, y cuantas de ella se derivan  

El Sr. P r e s i d e n t e :  E s verdad ; pero tam bién lo es que 
V. S. ha hecho la pregunta, y que se pondrá en conocim iento 
del Sr. Ministro de Fom ento.

E l Sr. H o y o : Pido la palabra.
El Sr. P r e s i d e n t e :  L a tiene V. S.
E l Sr. H o y o : P ara  anunciar una interpelación al Sr. Mi

nistro  de Gracia y Justicia sobre la infracción del decreto de 
las Cortes de 6 de Agosto de 1811, de la ley aclaratoria sobre 
señoríos de 3 de Mayo de 1823 y de la aclaratoria tam bién 
de 26 de Agosto de 1837.

E l Sr. P r e s i d e n t e :  Queda anunciada la interpelación.
E l Sr. C a ta :  Pido la palabra.
E l Sr. P r e s i d e n t e :  La tiene V. S.
E l Sr. C a l a :  Habiendo leido en La Correspondencia de 

España, periódico que pasa siempre por bien in form ado , una 
noticia rem itida desde la Habana, en que se dice que el Go
bierno tra ta  de vender los negros de las propiedades confisca
das que no están en los ingenios , y las acciones en empresas 
de los partidarios de la rebelión ; habiendo leido esta noticia, 
repito, en La Correspondencia de España, d irijo al Gobierno, 
y  particu larm ente al Sr. M inistro de U ltram ar, la siguiente 
pregunta: ¿sabe el Gobierno que las A utoridades de Cuba pien
sen vender los negros de las propiedades confiscadas? Si lo 
sabe,’ ¿ha  tom ado alguna disposición para  evitar que esto su 
ceda, respetando el derecho común, respetando la ley dada por 
las Oórtes C onstituyentes, que preceptuaba que los negros, 
como propiedad del E s tad o , serian declarados libres, y respe
tando por últim o la dignidad de E sp añ a , que no debo pasar 
por el u ltraje y por la gran  vergüenza de que ni dentro ni 
fuera de su territo rio  se cometa sem ejante iniquidad? E sta  es 
la p re g u n ta , sobre la  cual, si no es concluyente la respuesta, 
me reservo el derecho de hacer una interpelación.

E l Sr. M inistro de la Q s ie r r a :  Pido la palabra.
E l Sr. i P f e s l í i e a i í e : La tiene "V. S.
E l Sr. M inistro de la Q s i e r r a :  E l Gobierno no tiene co

nocim iento de la noticia publicada por el periódico á que S. S. 
se refiere; pero puede estar seguro de que no pasará el dia de 
hoy sin que yo dé conocimiento de la pregunta de S. S. al 
Sr. M inistro de U ltram ar, quien se apresurará  á dar á S. S. con
testación satisfactoria.

E l Sr. g>ea^: Pido la palabra.
E l Sr. P r e s á í ie s a íe :  La tiene V. S.
E l Sr. Uteasí: Ruego á la mesa se sirva hacer presente ai 

Sr. M inistro de Fom ento tenga la bondad de m andar el estado 
de ingresos y de lo gastado por la Jun ta  de obras del puerto 
de Barcelona. Hace dos meses que lo pedí y hasta  hoy no se 
h a  presentado.

E l Sr, P res ítíIe& iS e : La petición de S. 3. se pondrá en co
nocim iento del Sr. M inistro de Fom ento.

El Sr. P ido la palabra.
E l Sr. La tiene Y. S.
E l Sr. P a ra  presentar una :^*pnMcion de la Di

putación prov incia l  de las B aleares en conn  «le los proyectos 
de ley sobre presupues tos  y obligaciones e V-'-iásticas, sobre la 
organización de la G uardia ru ra l y sobre el modo de pagar los 
intereses; de la Deuda.

E l Sr. f í e n l e  : P asarán  á las comisiones respec
tivas.

E l Sr. C a l a :  P ido la palabra.
E l Sr. P i 'e ^ s í l e s i í e :  La tiene V. S.
E l Sr. C a l a :  Voy á form ular al Gobierno o tra  pregunta 

que cintes se me olvidó dirigirle.
¿.Ha sido por órden del Sr. M inistro de la Gobernación, ó 

del Gobernador de la provincia de Cádiz, por la cual se han 
nom brado Diputados de la provincia en tanto núm ero que pue
de asegurarse cjue h a  sido elegida la D iputación en tera?  Si la 
órden es del Gobierno, desde luego anuncio una interpelación 
sobre este asunto: y si no, estimulo al Gobierno y lo hago en 
forma de pregunta, respecto á si está dispuesto á tom ar una 
m edida que restablezca el im perio de la ley en aquella p ro 
vincia.

El Sr. H i- 'e s líleE ite : Se pondrá en. conocimiento del i Go
bierno la pregunta de S. S.

E l Sr. P r e s t  cae a i  e : Discusión de los dictám enes de la co
m isión de peticiones.

Leidos dichos dictámenes, comprensivos de los núm eros 15 
al 18, se abrió discusión acerca de cada uno de ellos, y fueron 
aprobados sin. ninguna, en la form a siguiente:

Núm. lo . V arios vecinos de la ciudad de Cartagena supli
can al Senado se digne votar una ley de abolición inm edia
ta  de la esclavitud en Cuba y Puerto-R ico .

La comisión es de dictam en que pase al M inisterio de U i- . 
tram ar.

Núm. 16. El A yuntam iento de la v illa  de San Feliú  de 
Guixols pide al Senado se sirva  resolver favorablem ente, cuan
do pase á este Cuerpo Oolegislador, la  preposición pre,-sentada 
en el Congreso de los Diputados para  que se procure con toda 
prontitud la term inación del ferro-carril de F ran c ia  por Gerona.

La comisión opina que se tenga presente en tiempo oportuno.
Núm. 17. E l A yuntam iento  de San Martin de Provensals 

suplica al Senado se digne votar una ley de abolición inm e
diata de la esclavitud en Cuba y Puerto-R ico.

L a comisión es de opinión que pase al M inisterio de U l
tram ar.

Núm. 18. Varios vecinos de Torrelavega, provincia de S an
tander, acuden al Senado suplicándole que se sirva decretar 
una  ley aboliendo la esclavitud.

La comisión es de dictám en que pase al M inisterio de U l
tram ar.

E l Sr. P r e s i d e n t e :  Votación definitiva del proyecto de 
ley reformando el núm . 5.“ del art. 941 de la ley de E nju icia
miento civil.

Leida la m inuta de dicho proyecto, y declarada conforme 
con lo acordado, se puso á votación, y fué aprobado defin iti
vamente.

El Sr. P r e s i d e n t e :  No habiendo más asuntos de  ̂ que 
ocuparse el Senado, para  la prim era sesión se av isará  á do
micilio.

Se levanta la  sesión.
Eran las cuatro  ménos cuarto.

€0N aB I3S0 DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r. V i c e p r e s i d e n t e  M o s q u e r a . 

Extracto oficial de la sesión celebrada el limes 9 
de Diciembre de 1872.

A bierta á las dos y cu a rto , y leida el acta de la anterior, 
fué aprobada.
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E l Sr. li» Orfleo: Tengo anunciada una interpelación ai 
S r. M inistro de H acienda por el abandono en que dejaba al 
A yuntam iento de Oabrejas del P in a r , negándose á verificar el 
pago de una cantidad que se le hab ia  concedido del íondo de 
calam idades públicas; pero como posteriorm ente ha  sido sa tis
fecha esa suma, re tiro  con el m ayor gusto la interpelación, en 
la  que no me proponía en modo alguno^ atacar la política del 
Gobierno, sino solo el abandono y descuido del Sr. M inistro de 
Hacienda.

El Sr. Vicepresidente: Queda re tirada  la interpelación.
El Sr. dove y Oévia: ¿No cree conveniente el Sr. Mi

n istro  de H acienda desvanecer el rum or que corre en la plaza, 
según el cual el mismo dia que se publicaba la ley del déflcit, 
recib ía un  préstam o de 70 millones del Banco de P arís, con 
descuento de 19 por 100, y daba en cambio giros sobre París  
y  Londres, que podrán ser presentados en la próxim a suscri- 
cion con el sólo descuento del 6 por 100, de modo que el 
Banco se lucrarla  en un 13 por 100?

¿No cree además necesario decir al público, después de la 
discusión que aquí hubo, si se recib irán  para la suscricion del

todos los valores de la Deuda flotante que deben ser paga
dos en la Caja central, según requiere la ley, ó solamente al
gunos de ellos?

E l Sr. Vicepresidente: La pregunta de S. S. se pondrá 
en conocimiento del Sr. M inistro de H acienda con eficaz reco
mendación.

E l Sr. Cisa: He leido en La Cor^^espo^idencia que se tra ta  
de vender los negros que se cojen á los insurrectos en la isla 
de Cuba; y como esto seria una cosa grave , deseo saber si es 
en efecto cierto.

E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e :  No lo es sin duda alguna ; pero 
se pondrá en conocimiento del G-obierno la pregunta de S. S.

El Sr. M a r t í a i e z  P e r e s :  Deseo saber si el Sr. Ministro 
de Fom ento tiene inconveniente en rem itir los datos que haya 
en su M inisterio sobre el estado actual de la línea férrea de 
G ranada á Bobadiila; el contrato de concesión de dicha línea, 
los expedientes justificativos de las prórogas concedidas , y el 
que se habria  debido in s tru ir para  autorizar las varian tes que 
en el trazado se han realizado. Al mismo tiem po quisiera  que 
S. S. rem itiese iina nota de las cantidades que se han entre
gado á la empresa ó empresas concesionarias y constructoras 
en concepto de subvención. Parece que se solicita una nueva 
próroga que hay propósitos de hacer indefinida; y antes que esto 
tenga lugar, bueno es que se conozca bien este negocio del 
fe rro -ca rril de Granada.

Ya que estoy de pié, voy á un ir mis ruegos á los de otros 
Diputados, á fin de que el Sr. M inistro de H acienda haga cuan
to  sea posible por m ejorar la situación de las clases pasivas de 
provincias, y especialmente de aquellas que, como sucede á las 
de Granada", se encuentran en un estado aflictivo y deplo
rable.

E l Sr. V ií*epre® icleE ste : Se pondrán en conocimiento de 
los respectivos Ministros las preguntas de S. S.

E l Sr. C ía rc á a  M ig u e l :  Tengo el honor de presen
ta r  una exposición de los principales propietarios de m inas de 
A stúrias, pidiendo que no se apruebe el proyecto de policía 
m inera.

E l Sr. S e c r e t a r i o  (Moreno Rodríguez): P asará  á la co
m isión correspondiente.

E l Sr. I l ig í s i e r a :  Deseo saber si el Sr. M inistro de F o 
m ento está dispuesto á que la  Oompañía del fe rro -ca rril de 
Zaragoza á B arcelona ponga á disposición del público los a l-  
macemes .necesarios para depositar las m ercancías ; si está 
dispuesto  tam bién  á hacer que esta C om pañía  regularice el 
s e r ’dcio orí la fo rm a debida y á que organice  los trenes ex
t r ao rd in a r io s  á que se la quiso obligar por la Real orden  de 
Bo de Noviem bre último.

Phnairneníe : deseo conocer si dicho Sr. M inistro está d is
puesto á enterarse de cuál es el estado m aterial de esa línea, 
íoorque según noticias los wagones p a ra la  carga son tan escasos, 
que se está perjudicando notablem ente al tráfico.

E s necesario que el Gobierno tome una resolución para 
h acer cum plir á la Compañía con sus compromisos, á fin de 
que el comercio, la agricultura y la industria  tengan el apoyo 
que deben tener en las empresas de ferro-carriles, puesto que 
p a ra  ello se lian hecho grandes sacrificios y se han construido 
a  fin de que esos altos intereses adquieran con su auxilio gran 
desarrollo, y no esten, por el contrario, sometidos al capricho 
áe dichas Compañías.

El Sr. V Ic e p re j^ ii le sB íe : Se pondrán en noticia del se - 
M inistro de Fom ento las preguntas de S. 8.

Se dió cuenta, de una proposición sobre abono á los profe- 
rsores de escuelas públicas de prim era enseñanza de los cré
ditos que tengan devengados y no les hayan sido satisfechos 
por los A yunfam ientos de quienes dependen.

E n su apoyo dijo
El Sr. C l i a c o í i  ÍD. José María): No tem a el Congreso que 

le moleste con un hargo discurso. Pensaba extenderm e en a l
gunas consideraciones sobre el estado de la enseñanza y del 
m agisterio en nuestra patria; pero como he de tener ocasión 
Biás oportuna para explanarla, y como por otra parte la Cá
m ara  desea y el país necesita que term ine pronto la discusión 
de presupuestos, cumpliré gustoso con el deseo de ser breve, 
que mi conciencia me impone. La proposición de que se tra ta  
es  en su letra tan  clara y tan  explícita, y en su espíritu  tan  
conforme á la equidad y á la justicia, que yo espero m erezca 
la  honra de ser aceptada por los Sres. Diputados.

Todos sabéis la  triste y precaria situación que atraviesa esa 
clase tan digna y respetable como olvidada ; tan  laboriosa y 
hon rada  como abatida, á cuyo cargo se halla el inculcar en la 
in teligencia y en el corazón de la juventud  los primeros gér
m enes de la m oral y del bien, de la honradez y de la v irtud , 
de amor á la patria  y á la libertad.

Todos sabéis que por incuria  de algunos Ayuntam ientos, 
po r m ala voluntad de otros y por falta  de recursos en los más, 
e l Profesorado de prim era enseñanza atrav iesa una vida inex
p lic a b le , llena de privaciones y de disgustos; y como no po
dem os ni debemos tolerar el abusivo estado de cosas de que 
se  le hace víctim a, como es justo que se rem edien los m ales de 
e sa  clase benem érita, os ruego que os digneis aceptar ahora y 
convertir después en ley mi proposición, que reproduce el espí
r i tu  y cási la le tra  del decreto de 21 de Enero del año últim o, 
por el rpae mi amigo el dignísim o Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros, que desem peñaba entónces la cartera de F om en
to, dispuso que fuesen abonados por el Tesoro público los h a 
beres devengados por los Profesores de prim eras letras y  no 
satifechos por los respectivos Ayuntam ientos. Y como no es 
Justo que el Estado no se rein tegre de los fondos que adelante; 
como -los gastos de la enseñanza p rim aria  constituyen hoy un 
{Servicio municipal, resulta de ahí que el Tesoro debe ser in 
dem nizado en la forma que determ ina el Gobierno, conforme 
exp resa  el art. de mi proposición.

Yo entiendo, Sres. D iputados, que para rem ediar por com
pleto los males del magisterio, es forzoso corregir las disposi
ciones v igentes, y que las Cortes actuales deben ser las que 
inicien y term inen tan noble obra. Yo creo que en la ley gene
ra l de Instrucción pública es preciso a sen ta rla  enseñanza p ri-  
2naria sobre sólidas bases para que dé los resultados apeteci

dos, y al efecto entiendo que debe ser declarada obligatoria, 
g ra tu ita  y re tribu ida  directam ente por el Estado.

P a ra  rem e d ia r , p u es , transitoriam ente el m a l , ruego á la 
Cámara se sirva aceptar esta proposición, con la que están 
conformes los Sres. M inistros de H acienda y de F o m en to , á  
quienes he consultado préviam ente.

Tom ada en consideración, se anunció que pasarla  á las 
secciones.

E l Sr. L<ag;uuero: No hallándose presente el señor Minis
tre de la G uerra, ruego á la mesa se sirva trasm itirle  las pre
guntas que le voy á hacer.

Si es verdad que no necesita dem ostración que al ejército 
se ha debido y se debe principalm ente la  libertad , tam bién lo 
es que nádie goza ménos de ella que él. H oy, señores, se en
cuentran  los Jefes, Oficiales y demás individuos del ejército en 
peores condiciones para contraer m atrim onio que en tiempo 
del absolutism o.

Deseo, por tanto, saber si el Sr. M inistre de la  G uerra está 
dispuesto á trae r en un plazo brevísim o una ley que equipare 
á los m ilitares con los demás ciudadanos. E n  otro caso, habrá  
que convenir en que desde el m om ento en que se viste el uni
forme m ilitar, se encuentra uno como los ordenados m  sacris, 
es decir, con voto de castidad.

He leido en un periódico que se h a  dispuesto que una co
m isión del arm a de C aballería , com puesta de un C ap itán , un 
V eterinario, un Sargento y cuatrp soldados, pasen á la A rgelia 
con objeto de adqu irir 30 ó 40 caballos con destino á los depó
sitos sem entales. Si es c ie r to , deseo que se tra iga  una noticia 
detallada de lo que cuesta un caballo al Estado desde que se 
com pra hasta  que empieza á ser ú til para  el servicio las co
m unicaciones que m ediaron entre el M inisterio y la  Dirección 
de C aballería el año 70, cuando se redujeron  á cuatro los 16 
depósitos sem entales.

Deseo igualm ente se rem itan  los antecedentes que deben 
ex is tir en am bas dependencias sobre el ensayo hecho el año 61 
por los cuerpos para sum inistro  de pienso por ellos mismos.

Por últim o, deseo saber si el Sr. M inistro de la G uerra está 
resuelto á que se cum pla lo dispuesto respecto de los Jetes y 
Oficiales que prestan sus servicios en U ltram ar, pues hay  m u
chos que cuentan allí m ás tiempo del que consienten los re
glam entos y disposiciones vigentes.

A nuncio al propio tiempo una interpelación al Sr. M inistro 
de Hacienda, re lativa al estado en que se encuentran las c la
ses pasivas, y le agradeceré que señale pronto dia p p a  expla
n arla  , porque de otro modo será fácil que los individuos de 
esas clases se hayan m uerto por inanición.

Ya que estoy de pié, aprovecharé la oportunidad para  p re 
sentar una exposición de los Maestros de prim era enseñanza de 
la provincia de Valladolid, para que se les exim a del descuen
to que se propone en los presupuestos, toda vez que no pueden 
equipararse con las demás clases del Estado, puesto que gozan 
de derechos pasivos.

E l Sr. I f ic e p a ’e s l d e i i í e : Se pondrán las p reguntas de 
S. S. en conocim iento de los Sres. Ministros, y pasará la ex
posición á la comisión de presupuestos.

E l Sr. T i i l a a i :  He visto en los periódicos que el Sr. Mi
n istro  de H acienda se encuentra m ás aliviado , lo cual me hace 
suponer que sus compañeros hab rán  podido conferenciar con 
S. S. y por lo mism o pregunto al Gobierno si está dispuesto á 
modificar el decreto de la emisión de 4.000 millones confor
m ándole con la ley hecha por las Córtes. S i el Gobierno no 
pudiese aceptar las indicaciones que en unión con otro Sr. Di
putado he tenido el honor de hacer en sesiones anteriores, me 
veria en la necesidad de anunciar, y desde ahora anuncio una 
in te rpelación  acerca  de este a su n to ;  y si fuese preciso, fo rm u 
laré  un  voto de c en su ra  contra el Gobierno.

El Sr. W ic e p re f í ic le i i i íe : Se pondrá en conocim iento del 
Gobierno los deseos de S. S.

E l Sr. 4>lesro: Tengo el honor de p resentar una exposición 
de los Procuradores del Juzgado de Becerreá pidiendo que no 
se apruebe la proposición sobre la libre defensa en juicio.

E l Sr. (Moreno Rodríguez): P asará  á la co-
m i si o n e or r esp endiente.

ÓRDEN D E L DIA.

Presupuesto de ingresos.
Continuando esta discusión, dijo
El Sr. F e a * § ia e íle a  W if i ta v e rá le :  Sentí no contestar 

anoche mism o al discurso del Sr. Carvajal; pero esto me ofrece 
la ventaja de ha lla r ménos viva la im presión que en la Cám ara 
produjo la elocuencia de S. S. Form uló el Sr. Carvajal num e
rosas observaciones pidiendo á la comisión contestaciones con
cretas, y rogando á la vez que no le ab rum ara  con núm eros y 
datos, recom endación ex traña  en un debate de presupuestos, 
que luego pude a tribu ir á una razón de competencia, porque 
fueron m uchos los datos y núm eros que S. S. adujo. Seguiré, 
pues, en esto, no su ejem plo, sino su consejo ; y en cuanto 
á lo concreto de las observaciones, seguiré su consejo y su 
ejemplo.

Antes de ocuparm e de lo dicho por el Sr. Carvajal, debo 
dirigirm e al Sr. M aisonnave, que nos hizo dos cargos que es
toy en el caso de rechazar.

Supuso el Sr. M aisonnave que la comisión hab ia  redactado 
su dictámen desconociendo por completo la ley m unicipal y el 
artículo 99 de la Constitución.

Decia el Sr. Maisonnave que habiam os hecho una división 
entre el impuesto directo y el indirecto, dejando el prim ero al 
Estado y el segundo en su in tegridad á los A yuntam ientos, y 
estableciendo un sistem a que está en contradicción con lo que 
dispone el párrafo quinto del referido art. 99 de la C onstitu
ción. Lo que en ese párrafo se dispone está cumplido, porque 
claro es que la Constitución no puede referirse á la diferencia 
en la forma de im poner, sino á que las provincias y M unici
pios no establezcan un sistem a que contradiga y perturbe el 
del Estado. Los A yuntam ientos, aplicando mal la  ley m un ic i
pal, han convertido lo que debia ser un repartim iento propor
cional sobre todos los orígenes de renta, en un simple recargo 
que ha llegado á g ravar al propietario  forastero hasta  en un 46 
por 400, y á veces hasta  en un  400 por 400. A esto es á lo que 
se ha querido poner rem edio.

Sostenia el Sr. M aisonnave que las Reales órdenes dadas 
para lim itar las facultades,de los A yuntam ientos están en opo
sición con la ley m unicipal. No es exacto.

E l Municipio, en vez de recu rrir al reparto  proporcional, 
apelaba á un verdadero recargo sobre la contribución te rrito 
rial, para lo que no estaba autorizado, y el Gobierno tuvo que 
lim itar esa facultad, inspirándose en el artículo constitucional 
que ha citado el Sr. Maisonnave; y  en los mismos principios 
se ha fundado la comisión al proponer lo que respecto á esto 
propone. No creo que vengan los conflictos que por esta razón 
nos anunciaba S. S., porque los tributos indirectos han sido 
impopulares por la form a en que se exigían; y habiendo des
aparecido las vejaciones que con su recaudación se causaban, 
no habrá lugar á perturbación alguna; pero de todos modos, si 
esos conflictos vinieran, nunca podría ser responsable de ellos 
la  comisión, que no ha desconocido la ley m unicipal.

Examinando la contribución territorial, la comisión ha te
nido en cuenta la diferencia entre la renta de la tierra y la del

eultivo, su jetas á los m ism os azares, por ser esta una condi-^ 
cion de la prim era. No me explico, pues, la duda que respecta 
á este punto tenia el Sr. Carvajal, quien por o tra  parte censu
raba  la nim iedad de la cifra que la comisión consigna, resu l
tado preciso de una operación aritm ética.

Dudaba el Sr. Carvajal que fuera exacta la c ifra de la  r i 
queza inm ueble, y puedo asegurar á S. S. que no es m ayor, y  
que si lo es, no paga; lo cual vendrá á dem ostrar el hecho da 
las ocultaciones. E l Gobierno, preparando el catastro, hace lo 
posible para  evitarlas, pero por el momento, si la cifra de la  
riqueza im ponible es exigua, es ta l como la conoce el Go
bierno.

Exam inando después el Sr. Carvajal las modificaciones he
chas en la base de la contribución territo ria l, decia que por el 
proyecto del Gobierno se daba á ios A yuntam ientos una cosa 
clara  y  definida, pero con el 3 por 400 que les asigna la comi
sión, m iéntras el Tesoro recauda el 21, no se comprende bien  
lo que se les concede, sin em bargo de lo cual vino después S. S. 
á reconocer que la cifra que se deja á los A yuntam ientos era  
de un 10 % por 100 del cupo del Tesoro.

Pero  preguntaba el Sr. Carvajal si ios M unicipios han  de 
hacer los am illaram ientos, ó se han de regir por los del Estado. 
Indudablente se regirán  por estos; pero si los A yuntam ientos 
h icieran  agunos trabajos respecto de este punto, los aprove
charla  el Estado.

La comisión reconoce que es alta  la cifra de la con tribu 
ción territo rial; la ha aceptado con sentim iento , pero conven
cida de que responde á una necesidad de que no se puede pres
cindir. No hemos de perm itir que los republicanos se arroguen 
la defensa de los propietarios, á quienes hemos librado de la 
arb itrariedad  m unicipal. Ya he dicho que ha habido A yun ta
mientos que han im puesto hasta  el 46 por 400 á los forasteros, 
y por lo que aquí se propone hay  siem pre la ventaja de co
nocer hasta  dónde se va á pagar.

Pasando ya á ocuparm e de la contribución industria l, e l  
Sr. Carvajal encontraba una desigualdad inm ensa é n tre la  m a
nera  de gravar la riqueza te rrito ria l y la industrial; pero S. S. 
debe reconocer que la riqueza te rrito ria l es perm anente, lo 
cual no sucede con la industrial, que sufre con el tiempo g ran  
deterioro, y e-s preciso por lo mismo tener en cuenta un tanto  
por 400 para  am ortización del capital fijo que se pierde. P or 
o tra parte, no hay la m ism a facilidad para fijar la coiitribuciou 
industria l que la tcrritu ria l.

Pero la verdad es que el Sr. Carvajal no atacó el p resu 
puesto, sino el sistem a tributario , y nosotros no oslamos au to 
rizados para cam biar las bases de la contribución industria l; 
lo único que podemos hacer es lijar la c iíra , y esta le ])arecia 
excesiva al Sr. C arvajal, com parada imii los rendim ientos del 
año anterior; pero como para hacer sus cálculos el Sr. C arva
jal, partía  de la baso de que ose rendim iento en el año an te 
rio r fué de 77 millones, cuando en realidad fué de 84, la dife
rencia no es tan grande como suponía el Sr. Carvíijal, y está 
justificada por el desarrollo y progresión creciente de la in 
dustria .

Censuró S. S. la base 6.* Apéndice letra  A por la que se im 
pone á los A yuntam ientos la obligación de pagar los pluses á  
la tropa cuando se necesite hacer uso de la fuerza arm ada por 
resistencia á satisfacer los im puestos, y decia á este iiropósito 
que este pago debia recaer sólo sobre los morosos. La base 
abandona estas funciones y esa distinción á la autonom ía m u
nicipal.

T am bién censuró el Sr. Carvajal el que se encargue á los 
A yuntam ientos la recaudación de las contribuciones, cuando 
esto lo hace el Banco de E spaña; pero debe tune)' en euenta 
S. S. que la disposición do esta ley es jcjinnaiiinite y el contra
to con el Banco es tem poral y jiuede rcscindursi; aun en (ssle 
ejercicio.

Por lo que hace á haber tomado el último (juiii([iionio para  
tipo de encabezam iento, debo decir ([ue esto se ha, tundió m ás 
bien en beneficio que en p(M*jui(‘io de los jiueblos.

Llegando ya á las observaciones que hizo el Sr. Carvajal 
sobre los derechos reales, impugnó el derecho sobre los p résta
mos h ipotecarios, diciendo que aunque se impone al p resta
m is ta , siem pre le vendrá á jiagar el que toma jircstado. E ste 
derecho, señores, respondo á una gran  necesidad generalm ente 
reconocida; á la necesidad de ensanchar la base de nuestros 
ingresos.

E l capital m oviiiario es la base de las especulaciones m er
cantiles. E s , pues, indispensable hacerle contribu ir en alguna 
forma, y este im puesto sobre la hipoteca responde á esa gran  
necesidad.

Dice S. S. que aunque este im puesto se d irija  á g ravar el 
capital, siem pre lo pagará el deudor. Pero el Sr. Carvajal a l 
hab lar de esto, se olvida de la naturaleza de los im puestos y 
de la ley de su difusión. Cuando el Sr. Carvíijal se compadecia 
de la suerte del propietario por la grave carga de la con tribu 
ción territo ria l, nos hablaba del propietario y no del consum i
dor, y está claro que el propietario  h*a de hacer lo i)osible por
que el im puesto que pague venga á hacer subir el precio del 
producto. F ran k lin  decia : «no liareis pagar un im pacsto al co
m ercian te; él lo pondrá siem pre en su factura.» Pero este uno 
por 400 del im puesto no podrá hacer subir el interés del d ine
ro, porque si el prestam ista ha elevado el in terés todo lo posi
ble, no lo podrá elevar m ás, y el im puesto lo pagará el capi
tal ; y si no lo paga no será por culpa del E s ta d o , sino por 
efecto de las leyes de la producción.

He hecho estos razonam ientos para dem ostrar á S. S. que 
aquí tenem os un im puesto sobre el capital, aunque no tenga 
todo el desarrollo que puede tener en su dia. Hoy viene bajo 
la  form a del registro, y m añana podrá ven ir bajo la form a dei 
tim bre. E l dia que encontrem os el medio de dar al acreedor 
quirografario  un interés tan  grande como al hipotecario  en 
revelar su crédito, habrem os resuelto la cuestión del tim bre.

Decia el Sr. Carvajal que era absurdo g ravar las adjudica
ciones en pago que son fo rzo sas, y no g ravar las donaciones; 
pero S. S. debe tener presente que las adjudicaciones en pago 
son forzosas para una de las p a r te s , y no para  aquella sobre 
quien recae el impuesto. A dem ás , in cu rría  S. S. en un  e rro r 
al decirnos que las donaciones no se gravaban porque están 
gravadas con el 40 por 400, y lo estaban ya ántes de ahora.

Tam bién ha  dicho S. S. que los bienes aportados á las so
ciedades sólo se gravan cuando son inm uebles. E sto no es 
exacto. Lo mism o se gravan  cuando son m uebles que cuando 
son inm uebles, y esos títu los de la Deuda que >S. S. quería 
que se g rav asen , gravados están en el proyecto que la comi
sión h a  presentado.

Que el im puesto sobre la sucesión de los hijos legítim os es 
m enor que el de la de los hijos naturales.

Nosotros, individuos de una comisión de presupuestos, he
mos tenido que tom ar por base la legislación c iv i l ; hem os 
visto la diferencia que en ella se hace entre el hijo na tu ra l y  
el h ijo  legítimo, y con ese criterio  hem os establecido el im 
puesto.

Decia el Sr. Carvajal que entre el legado al extraño y la 
herencia tam bién al extraño no hay  diferencia. No la hay  en
tre, las personas, pero la hay entre las condiciones del legado 
y de la herencia.

Hemos distinguido en este Apéndice el impuesto sobre Isr
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hipoteca del- im puesto sobre traslaciones de dominio , por m ás 
que la comisión no esté conforme con este últim o; pero lo he
mos encontrado establecido y no hemos tenido m ás rem edio 
que aceptarlo, como hemos aceptado las loterías y el estanco 
del tabaco, y todo ello por las angustias en que se encuentra el 
Tesoro. E l momento menos á propósito para  hacer grandes 
reform as financieras es el momento de una revolución política, 
en que las dificultades aum entan y los peligros crecen.

O tra de las observaciones del Sr. Carvajal es que las he
rencias y legados en favor del alm a del testador se gravan con 
dO por 100, como las frases de si fueran herencias de extraños, 
lo cual equivale según S. S. á qu itar la moneda de la boca del 
m uerto. Con este motivo hizo S. S. elocuentísim as observacio
nes; pero todas ellas no constituyen una objeción que nosotros 
podamos tener en cuenta.

Voy á term inar recogiendo una idea presentada por el señor 
Nuñez de Velasco y repetida por el Sr. Carvajal sobre el im 
puesto de grandezas y cruces, establecido en el presupuesto an
terio r y aum entado en este en un 33 por 100 á pesar de lo cual 
el Sr. Carvajal lo encuentra pequeño.

Yo no sé si el Sr. Nuñez de Velasco, al presentar su enm ien
da con la prem ura que el reglam ento exigia para  que S. S. 
pudiera apoyarla, pensó hacer algún descubrim iento financiero 
que sacara de apuros al Tesoro. Este im puesto ha  sido defen
dido recordando aquellas combinaciones sun tuarias de Peit á 
fines del siglo pasado. Pero hay que advertir que en Ing la
te rra  se buscó siempre como base de aquellos im puestos un 
signo de riqueza, en los criados, en los carruajes, en los guan
tes y hasta en los polvos blancos de las pelucas. Este últim o 
im puesto nació bajo grandes auspicios; se hizo una estadística, 
en v irtud  de la cual se dem ostraba que la h arin a  em pleada en 
em polvar el cabello al ejército, bastaría  para  elaborar panes 
que dieran de comer á bO.OOO hom bres; pero el im puesto no 
dio resultado ninguno, porque los cabellos que hasta  entónces 
rse hablan  llevado empolvados, se llevaron después al natural. 
Algo análogo sucede respecto á todos los im puestos suntuarios, 
aun de aquellos en que se encuentra un signo de riqueza. '

Decia el Sr. Nuñez de Velasco, que aquí, donde imponemos 
una contribución al vicio en el tabaco y en la lotería, debemos 
im ponerla tam bién á la vanidad. Ya be dicho antes que nos
otros hemos aceptado la lo tería y el estanco del tabaco como 
un  recurso del cual no podemos prescindir en este momento; 
y  por tanto, no so puede invocar este ejemplo para que acepte
mos otros impuestos. Además, un títu lo  de nobleza ó una cruz, 
,:son objeto ni representación de riqueza? Dan honra cuando 
so llevan con gloria, pero no dan provecho.

So ha (11’ho que la comisión no ha seguido sistem a n in 
guno, y que lia faltado á los principios del partido radical y 
(lo la oseuci.'i economista. Señores, indudablem ente un partido 
que ha tiui! b) un criterio lijo va \ Hacienda, está obligado á ca
m inar á su ideal; j)Ci>o para olio es necesario hallar una aco
gida direronh,' que la que hemos hallado en los Diputados de 
ia oposieion. Hemos traído un nuevo ingreso desarrollando la 
contribueiori m obiliaria; ha sido rechazado por el Sr. Carvajal, 
y en cambio, nos ha propuesto este im puesto sin base c ien tí
fica alguna.

El Sr. Oarvcijal que ha combatido el impuesto hipotecario
que grava a; 
S r. Ñuñcz ih' 
decir (juo Ini 

La (‘ijini'^ 
lieifii ) c u a  l o 
por mejorar

/¡)ital, y ({uo ha aceptado el pensam iento del 
Velao;‘o, no tiene en mi concepto autoridad para 
'■ íViUa do sistem a en el proyecto de presupuestos, 
ni,  en la. situación en f ine  nos encontram os, h a  
;• lo iia sido p isible ]^or salvar sus principios y 
di angustioso ostad») del Tesoro, y espera por ta n 

to ;'(|ue la Cám ara dio negará su aprobéicion al dictam en.
El Sr. iVsiüe* <le Velasco: Sres. Diputados, fué tan  

unánim e la aprobación que dispensó la C ám ara á la enm ienda 
que apoyé el sábado, que no crcia que contra ella pudiera de
cirse nada; tanto más cuanto que el Sr. V illaverde podia com- 
nreiider ([ue seria estéril lo que dijera, estando como está for
m ada la opinión del Congreso.

Ha (liclm S. S. ([uo tal vez al p resentar mi enm ienda p re - 
cip itadaineiit : ': , porque el tiempo aprem iaba, creia yo haber lie- 
cdio un gran deseubrim iento financiero. No: mis aspiraciones 
fueron más modestas, se lim itaban á obtener un beneficio pe
queño para el Tesoro, ])ero al fin, un beneficio.

Si, como asegura S. S., mi enm ienda no responde á nada, 
;.por qué S. S., individuo de la comisión de presupuestos, ha 
establecido el im puesto sobre traslaciones de dominio y títulos 
sde grandeza? gPues es esta enm ienda o tra  cosa que una am 
pliación de esa doctrina? Por este principio seria innecesario 
g ravar á la propiedad, porque si la propiedad cuando se adquie
re  satisfaum á la Hacienda la cantidad establecida por traslación 
de dominio, ¿por qué ha de pagar después? Me d irá  S. S, que 
la  propiedad produce constantem ente un beneficio; pero ¿no pro
ducen un beneficio tam bién constante las grandezas, los títu los j 
y  Jas condecoraciones? Será un beneficio moral, y tanto valen * 
las utilidades físicas como las morales. ¿D an ó no considera- 
idon ios títulos y las cruces? Es indudable, y por tanto el Es- ' 
tado protege y am para esta consideración , y los interesados 
deben pagar al Estado.

Creo que el Sr. V illaverde, que tiene m ás títu los que yo 
para  ser amado por la n o b leza , está perdiendo sus sim patías; 
porque la nobleza desea que sólo pertenezcan á ella aquellas 
personas que tengan á sus títulos y cruces el suficiente am or 
pa ra  im ponerse este pequeño sacrificio.

Yo tengo la seguridad de que al votarse el artículo  sucederá 
lo que sucedió al tom arse en consideración mi enm ienda; que 
se levantarán  á votarla todos los Sres. D iputados, siquiera 
m uchos digan : « ;cuántas cosas que no necesito veo en torno 
iniol»

E l Sr. Carvajal; Tendré que ser algo extenso en m i rec
tificación y suplico al Congreso me perdone. H a empezado el 
S r. V illaverde diciendo que le faltaban condiciones para con
testarm e. El exam en anatóm ico que ha  hecho de m is observa
ciones dem uestra hasta  qué punto es grande la m odestia de 

• S. S. que corre parejas con su ingenio.
E s cierto que pedí en mi discurso que no se me ahogara 

bajo un aluvión de núm eros; pero no pedí que no se tra je ran  
los que fueran pertenecientes á la cuestión. Los presupuestos 
deben defenderse y combatirse con n ú m ero s; pero cuando se 
en tra  en un estudio comparativo entre la situación del país y 
la s  de los demás de E uropa, caen sobre la cabeza del que es
cucha inundaciones de n ú m ero s , y se necesita para  hacerse 
cargo de ellos un  estudio pacientísiino y una calm a y un  es
pacio que no perm iten los debates parlam entarios. Esto solici
tab a  de la com isión, y entiendo que me ha complacido S. S.

Siento que no se encuentre presente el Sr. Maisonnave, pues
to  que hubiera podido rectificar á la contestación que el señor 
V illaverde ha  dado á su discurso. S in embargo, yo, en ausen
c ia  del Sr. Maisonnave, he de hacerm e cargo de los datos adu
cidos por S. S.

E l Sr. ViceEiresiclente (Duque de Veragua): Sr. D ipu
tado, V. S. puede rectificar los errores que se le hayan  a tr i
buido, pero no puede hacerse cargo de los razonam ientos ex
puestos por el Sr. Maisonnave.

E l Sr. Carvajal: Puesto que el Sr. V illaverde al contes
ta r  al Sr. Maisonnave se ha salido de la cuestión, reclam o de 

Jhesa la misma benevolencia para mí.

E l Sr. Ticeprestlclenle (Duque de Veragua): E l Sr. V i
llaverde ha consumido un  turno, y ha  podido hacerse cargo 
de lo que han dicho los dem ás oradores: V. S. está rectificando 
y yo no puedo salirm e del reglam ento ni aun para com placer 
á S. S.

E l Sr. C a r v a ja l : Nosotros dijim os que parecía que la 
comisión había desconocido la ley m unicipal y hasta  el a r 
tículo de la Constitución que establece que haya una arm onía 
en la exacción de ios im puestos, y  el Sr. Villaverde ha  contes
tado que una necesidad urgente había obligado al Gobierno á 
echar mano de la contribución de consumos para los A y u n ta
mientos, por más que esa contribución no esté dentro del cua
dro de los im puestos que el Estado acepta. Es decir, que la  
comisión nos contesta con un argum ento de necesidad, pero no 
de legalidad.

Dice S. S, que las Reales órdenes que se han dado contra 
la ley m unicipal y  la Constitución son válidas y están ju s ti
ficadas por los abusos que han cometido los A yuntam ientos; 
y yo sólo diré á S. S., que el Gobierno está llamado á cortar 
esos abusos; pero ha de ser dentro de sus atribuciones, dentro 
de la legalidad.

Reconoce el Sr. V illaverde que el im puesto de consumos 
es odiado por todos los españoles, y que la revolución destru 
yó hasta  las m anifestaciones m ateriales de ese impuesto. P ues 
¿no le parece al revolucionario de Setiem bre bastante m otivo 
ese m ovim iento espontáneo de los pueblos para condenar los 
consum os y alejarlos del presupuesto?

Voy á ocuparm e de ios errores en que, en mi sentir, h a  in 
currido  al contestarm e el Sr. V illaverde; y como S. S. h a  he
cho  ̂caso omiso de algunos de los puntos que yo toqué, suplico 
á la  comisión que ahora, al repetirlos, tome nota de ellos, para  
cjue si lo tiene á bien los conteste.

Al hab lar del art. y por lo que respecta á la proporcio
nalidad de las contribuciones sobre la propiedad inm ueble hice 
unas observaciones de que tal vez no se ha dado cuenta S. S,. 
y por eso comprendo que la contestación no haya sido tan  p e r
tinente como tenia derecho á esperar. Yo hab ia  entendido que 
ia base del im puesto debia ser el producto neto, y decia: habéis 
fijado el por iOO sobre el producto neto de la propiedad 
inm ueble; y como yo supongo que no querréis gravar una r i
queza m ás que o tra , doy por sentado que el por 100 es el 
tipo del im puesto. ¿ Qué d a to s , anadia y o , habéis tenido en 
cuenta para  fijar este tipo? ¿H abéis tenido en cuenta las dife
rencias que hay  entre la  agricu ltu ra , la industria  y  la Tiqueza 
pecuaria , puesto que todas ellas tienen condiciones distintas?
S. S. no me ha  contestado á esto, como no me ha contestado, y 
lo s ie n to , á un ataque que d irig í al proyecto. Decia yo : g ra 
váis al producto neto en beneficio del Estado y del Municipio 
en un  por 100; es decir, que hacéis vuestra la riqueza has
ta la cuarta parte, constituyendo al Estado en propietario de la 
cuarta  parte de,la ren ta  del c iudadano , y esto me prueba que 
estáis en pleno socialismo porque con las tres cuartas pa.rtes 
restantes no hay bastante para realizar los altos fines de ia 
vida hum ana, y hacéis esto en favor del in terés social.

No he tenido la fortuna de que S. S. entienda lo que he d i
cho acerca del 3 por 100 con que se faculta á los A yuntam ien
tos para g ravar la riqueza. Los A yuntam ientos, decia yo, fo r
m an ios am illaram ientos que sirven de base para  la exacción 
del impuesto. Pues b ien; ose 3 por 100, ¿se les concede su je- 
TÚndose siem pre á  estos am illaram ientos? Tenia esta duda, y  la 
c o m is ió n  no me ha  co n te s ta d o .  Es p re c i so  que los A yuntam ien
tos tengan un freno para  ciertos abusos. Yo no deseo que se les 
im pongan ciertas condiciones; pero entiendo que se les debe se
ña la r el camino de la m oralidad y decirles que no están au to ri
zados m ás que para  hacer los am illaram ientos. Y preguntaba 
luego: este 3 por 100 que se concede á los A yuntam ientos, ¿ha 
de ser siem pre proporcional y relativo al por 100 que se con
cede al Estado? E s decir, el Estado está autorizado á cobrar 
hasta  el ; pero puede haber localidades en donde no cobre 
m ás que el 10 y medio. ¿Ha de entenderse que están los A yun
tam ientos autorizados para im poner el m áxim um  ó para im 
poner una cantidad proporcional del 3 por 100? Yo desearla 
que se me contestara á esto.

Se extrañaba el Sr. V illaverde de que desde estos bancos 
saliera la defensa de la propiedad y no ,áe los bancos en que 
S. S. se sienta. Señores, hay  dos escuelas que tienen opiniones 
opuestas en cosas que son independientes de la forma política 
y de gobierno. Dentro de la escuela socialista hay absolutis
tas, y los hay en más núm ero que liberales ; dentro del p a r ti
do liberal hay  Individualistas y so c ia lis ta s , y los hay tam bién 
en el partido republicano. Y como aquellos sistem as en qim la 
acción del Estado es m ás enérgica son más propensos al socia
lismo, de aquí que el absolutism o esté m ás próximo á caer en 
el socialismo que en el liberalism o, y vuestro doctrinarism o 
m ás cerca aun que nuestro republicanism o.

Las diferencias que el Sr. V illaverde encontraba entre el 
producto neto de la riqueza te rrito ria l y pecuaria, y el de la 
industria l consistían en que esta estaba expuesta á m ayores 
alteraciones por efecto de lo aleatorio de sus circunstancias. Yo 
voy á hacer algunas observaciones para que S. S. com prenda 
lo erróneo de sus conceptos.

Dice S. S . : «el capital inm ovilizado puede estar gravado 
con el por 100 por sus condiciones especiales; y al lado de 
este capital pone S. S. la industria  agrícola y la ganadería, que 
son las más expuestas á esas condiciones aleato.-ias. E l p ro 
ducto neto es igual en todas las industrias y en todos los p a í
ses, y únicam ente varía  en ios riesgos especiales de cada in 
dustria; y como la tendencia del Sr. V illaverde es g ravar el 
capital, nos encontramos en una  contrad icc ión ; pero es que el 
capital no puede gravarse; lo que puede gravarse es el produc
to neto.

¿Y por que motivo se impone á la riqueza inm ueble, al cu l
tivo y ganadería un por 100, y sólo un 3 por 100 á la in 
dustria  m anufacturera  y comercial? No hay  razón ninguna 
para  esa diferencia.

E l Sr. V illaverde, contestando á una de m is observaciones, 
decia que la contribución de inm ueb les, cultivo y ganadería  
estaba calculada en 158 m illones, según el resultado de los 
am illaram ientos. ¿Pero son estos exactos? C iertam ente que no. 
Yo decia, y ahora repito, que aquella cifra es f ic tic ia , porque 
la práctica dem uestra que siempre se ha  recaudado por esa 
contribución una  cantidad m ucho ménos que la presupuestada.

Lo mismo digo respecto de la contribución industria l; tam 
bién se ha recaudado ménos de lo que aparecía en los p resu
puestos.

No creo que os hagais la ilusión, de que vais á aum entar la 
fuerza contributiva del país en este año en la proporción en 
que necesitaba crecer si hubiera  de re c au d ase  todo lo que pre
supuestáis por contribución territo rial é in d u s tr ia l , y  no me 
explico las cifras que habéis fijado, sino por el deseo de apa
ren ta r una nivelaeion que está m uy léjos de ser cierta.

E n la base sétim a letra  A, se ha fijado el Sr. V illaverde 
para  decir que los A yuntam ientos son árb itros de hacer un 
repartim iento vecinal para recaudar los pluses y  sum inistros 
de las tropas enviadas á los pueblos para au x ilia r el cobro de 
las contribuciones, ó de exigir el pago de esos pluses y sum i
nistros soiamonte de los contribuyentes morosos. Pues esa li

bertad en que los Ayuntam ientos quedan es lo que yo he cen
surado.

 ̂ E l B anco 'de  España viene obligado á  verificar hasta  el 
año 1876 la cobranza de las contribuciones en todos los pue
blos. Esa cobranza en unos pueblos es beneficiosa p ara  el B anco 
y onerosa en o tros; y como en el proyecto se au to riza  al Mi
nistro  de Hacienda para  que pueda obligar á algunos pueblos 
á cobrar sus contribuciones, decia yo que podría llegar el caso 
en que se invocara el contrato con el Banco de una  m an era  
perjudicial á los intereses del Estado. El Sr. V illaverde h a  
dicho que esa autorización es una condición perm anente  de 
los presupuestos, y yo quisiera saber si esa declaración es ofi
cial, ó es sólo la expresión de  ̂ una opinión particular de S. 
y  si esa autorización solo sera aplicable en el caso de que se  
rescinda el contrato con el Banco de España.

Al defender el Sr, V illaverde el 1 por 100 sobre la  h ipote
ca, tanto cuando se constituyera como cuando se extingue, de
cía que ese impuesto está establecido en Ing laterra  y en F ra n 
cia desde los siglos XVI y XVII. Ya com prenden los Sres. Di
putados cuán poco valor tienen en cuestiones de esta n a tu ra 
leza los argum entos históricos, cuando la ciencia económica 
h a  nacido en los albores de este siglo.

Pero el Sr. V illaverde decia que ese 1 por 100 era  necesa
rio im ponerle para que contribuya el capital mobiliario, y S. S. 
no ha  tenido presente que no va á g ravar ese 1 por 100 a l ca 
pita l mobiliario, sino á la propiedad inm ueble.

Decía S. S. que ese 1 por 100 está sometido á  la ley de la  
oferta y la demanda, que regula el interés del dinero. E s cier
to que el in terés del dinero está sometido á esa ley; pero no lo 
está ese 1 por 100, porque es un im puesto y no en tra  en las 
condiciones libres en que se desarrollan las leyes económicas.

Tam bién deseo saber si la opinión del Sr. V illaverde re s
pecto á la Observación que yo hice sobre las donaciones es la  
Opinión de la comisión.

La base segunda, al tra ta r  de los im puestos con que se 
grava la trasm isión de los derechos reales , tiene dos partes. E n  
la prim era se refiere á las trasm isiones de dominios ín ter v i
vo s , y en la segunda á las trasm isiones m ortis causa. A hora 
bien ; como en la prim era parte nada se dice de las donaciones 
ínter vivos, y en la segunda se gravan con un im puesto las do
naciones m ortis causa , que son completam ente distintas de 
aquellas , de ahí la ñecesidad de que la comisión declare si las 
donaciones ín ter vivos van á estar ó no gravadas con el im 
puesto.

Estoy conforme con lo que el Sr. Villaverde ha dicho, si se 
entiende que todo capital, cualquiera que sea su clase, que se  
aporte para  la constitución de una sociedad, ha de satisfacer un 
medio por 100.

E xtrañaba el Sr, V illaverde que habiendo diferencia ju r í 
dica entre la herencia y el legado, no quisiera yo establecer 
una diferencia económica. No quiero que se establezca esa d i
ferencia, porque económicamente no existe entre la herencia  y 
el legado cuando recaen en una persona ex traña  al testador.

E l Sr. V illaverde concluía con un argum ento que verdade
ram ente debia haber ahorrado á S. S. todos los demás. S. S. 
d e c ia : estos im puestos son malos pero hay  que em plearlos, 
porque hay que salvar la Hacienda.

E sta  es precisam ente la razón de no haberse hecho nada 
desde la revolución ; porque en vez de m ejorar los im puestos 
se apela á p resentar el estado de nuestro Tesoro , para  que 
los pueblos paguen las contribuciones.

E l Sr. V illaverde ha olvidado contestar á mi observación 
sobre el im puesto. V alúase este en la m itad de la cosa u su 
fructuada, sin tener en cuenta el tiempo que ha de du ra r el 
usufructo, y yo deseo saber sobre qué principio científico des
cansa ese cálculo que hace la comisión.

E l Sr. V illaverde, tratando con cariñoso desden lo que d ije  
acerca del 10 por 100 que se impone á los legados que el te s 
tador hace en favor de su alma, ha dicho que aquí no pueden 
tra ta rse  cuestiones de sentim iento.

Perdónem e S. S.: estas cuestiones se revelan en núm eros; 
pero los principios que los producen deben ser justos y equi
tativos, y  yo no encuentro nada m ás injusto que la im posición 
de ese 10 por 100, porque recae sobre un acto de la propiedad 
que el hom bre ejerce, en cuyo acto no hay relación económ ica 
n inguna que pueda apreciarse. ¿Qué idea tiene de la propiedad 
la comisión cuando señala ese impuesto? ¿Qué razón hay  p a ra  
g ravar un acto que ejecutada en vida no es objeto de n in g ú n  
im puesto?

Tam bién se ha  olvidado de contopitarme el Sr. V illaverde 
sobre el punto que se relaciona con el impuesto sobre las ser
vidum bres reales al constituirse, modificarse ó extinguirse. Se 
calcula el valor de las servidum bres en el 5 por 100 del valor 
del prédio dom inante. Y yo pregunto: ¿qué relación hay  en tre  
el valor del prédio dom inante y las servidum bres, cuya im 
portancia es tan  diferente?

El Sr. V i c e p r e s M e a í e  (Duque de Veragua): No creo= 
que S. S. se queje de falta de to lerancia por parte de la P res i
dencia. Suplico á S. S. que se lim ite á la rectificación.

El Sr. Car r̂ajal: Voy á concluir haciendo una observa
ción acerca del im puesto de títulos. Yo comprendo que pueden 
llevarse con gloria algunos títu los que recuerdan un beneficio 
á la sociedad, por m ás que yo entienda que lo m ás noble es le
van tar un nombre plebeyo sobre hechos gloriosos. Yo acusaba 
de intem perancia á la revolución por querer crear una  aristo
cracia, porque las dem ocracias no engendran aristocracias, 
como no engendran dinastías. Pero ya que la revolución de 
Setiembre ha  cometido el error político de pretender c rear 
una aristocracia, justo es que se imponga á esta un tribu to , 
porque si los títu los se consideran como una propiedad, ju sto  
es señalarles un  impuesto.

E l Sr. Fernaadea Villaverde: Ante todo, voy á hacer 
una rectificación á mi amigo el Sr. Nuñez de Velasco. Al com
batir yo el impuesto sobre títulos y cruces que S. S. propone, la  
he hecho dentro de mi criterio financiero, convencido de que! 
ese im puesto no ha de producir nada. Y para  ello hay, en tra  
o tras razones, la de que viene sin sanción y no puede tenerla  
eficaz.

He combatido tam bién ese impuesto, porque no hay para él 
m ateria imponible. Cierto es que la posesión de un títu lo  e s  
una propiedad; pero es una  propiedad que no da un producto 
real, y por tanto no es susceptible de impuesto. Y con esto 
queda contestado el Sr. C arvajal, porque S. S. sostiene que el 
impuesto debe recaer sobre el producto n e to , y sin em bargo 
defiende el im puesto sobre títulos.

Si se quiere im poner la vanidad, ya lo está con el impuesto: 
que hoy existe, y  no hay  necesidad de establecer uno nuevo.

Dice el Sr. Carvajal que disminuyendo en un 25 por 100 la 
renta de la tie rra  , dism inuim os el capital en un  25 por 100. 
No; el tipo que este año se toma para la contribución territo 
ria l no es un tipo fijo; podrá rebajarse cuando las condiciones 
de la H acienda lo perm itan , y de todos modos no recae sobre 
el capital, sino sobre la renta.

Respecto á las cifras fijadas como contribución te rrito ria l, 
he de insistir en lo que ántes he d ic h o ; no hay  más rem edio 
que atenerse á los am illaram ientos que hoy existen..

Que los republicanos pueden darnos lecciones de ind iv idua
lismo, porque quieren lim itar ia acción del Estado. Eso suce—
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derá á los republicanos individualistas, pero no á los republi
canos que son socialistas. i

Insisto  tam bién en que la m ayor parte de las observaciones 
del Sr. Carvajal se refieren, no á ios presupuestos, sino á nues
tro sistema tributario , y esto no p u e d e  m odif cario la  comisión, 
tiene que aceptarlo tal como es.

Pero decia el Sr. Carvajal: ¿por qué im poner la riqueza de 
inmueble», cult^'vo y ganadería con un por 100 y la indus
tria con solo un 8 por 100? Pues á esto contesto á S. S., que 
no se puede decir que la industria se grave con un 3 por 100, 
porque es un  im puesto de cuota cuya naturaleza no nos per
m ite señalarle un cupo ni á S. S. determ inarlo.

L a declaración que liice acerca de la facultad concedida al 
M inistro de Hacienda para obligar á algunos pueblos á cobrar 
sus contribuciones, la hice de acuerdo con la com isión ; pero 
no  h a y  necesidad de hacerla en la ley, porpue es evidente que 
m ién iras subsista el contrato con el Banco de E spaña hay que 
cum plirlo.

Y no puede haber duda de que no resuelva el contrato; pero 
la declaración es tan necesaria, que se ha puesto siempre en todos 
los presupuestos, porque el Gobierno no ha  podido quedarse 
nu n ca  sin esa facultad para  el caso en que pudiera necesitarla.

S. S. h a  pasado rápidam ente sobre el im puesto moviliario, 
que yo indiqué que ahora se desarrolla en España, y que des
de principios del siglo pasado que se aplicó en Holanda, ha ad
quirido tan  gran desarrollo, que está ya establecido en cási to
das las naciones. Respecto á la cuestión de si ha de pagarle el 
prestam ista  ó el deudor, yo he dicho que la difusión del im 
puesto está fuera del alcance del Estado, porque obedece sólo 
á las leyes económicas, y que aun cuando el Estado quiera 
im ponérselo al preeiam ista, si este puede, le hará  recaer sobre 
el deudor; pero no podrá , pues el precio del dinero será el 
m ism o que es hoy , toda vez que el presiam ista no lleva en la 
actualidad más Interes porque no puede, dada la concurrencia 
de los capitales.

E l Sr. Carvajal conoce perfectam ente que en la trasm isión 
de dominio entre el legado singular y la herencia hay  una di
ferencia ju ríd ica  indudable, y en esa diferencia se basa la que 
nosotios hemos establecido bajo el punto de v is ta  econónaico.

E l Sr. Carvajal me pedia una declaración acerca de si las 
donaciones estaban comprendidas en el im puesto sobre trasla 
ciones de dominio. E l Sr. Carvajal puede comprender que esas 
donaciones ca''en perfeciam ente en la frase traslaciones de do
minio', y  además, coiño esas bases no hacen m ás que indicar 
las variaciones c.ue se hacen en lo existente, y las donaciones 
están ya gravadas en el dia con el dO por iOO, no hace falta 
que se indique esa circunstancia para que sigan .pagando,

S. S. criticó que se im pusiera el o por iOO á los empleados 
de m ás de 6.000 rs., y que no se im pusiera á los de menos, 
porque la fijeza de ese lím ite llevaba en sí una in justic ia , y 
esto es claro; pero cualquiera que fuese el lím ite, resu ltaria  
siempre esa desigualdad, que la práctica ha de m oderar so
bradam ente, pues yo no me hago ilusiones acerca de este punto.

Que es absurdo fijar en una servidum bre R eal el tipo d e 5̂ 
por 100 como valor del prédio dominante; pero esto no es más 
que un medio supletorio, porque por lo demás, cuando se conoce 
el precio de la  servidum bre, no hay necesidad de acudir á ese 
medio de apreciación.

Creo no haber olvidado ninguna de las observaciones del 
Br, Carvajal, y me siento dando las gracias á S. S. por la  be
nevolencia con que me h a  tratado, y que le agradezco tanto  
m ás, cuanto menos merecedor de sus elogios me considero.

E l Sr. Msiiflnv "’i " Siento de todas veras que
el Sr. Yillaverde haya entendido que yo le liabia atribuido 
sim patías arlieritos por ios grandes y los títulos, y se haya 
ofendido por es¿o. E n esto nunca había motivo para ofensa; 
TíCro ni siquiera lo dije, porque mi expresión fué que S. S. era 
m ás digno que yo del aprecio de esa clase y de todas h v  demás.

S. S. supone" que la contribución sobre títulos y condeco
raciones no producirá nada, porque se bo rrarían  los in teresa
dos de la Guia de Forasteros y segui.rian usando^sus títulos y 
sus condecoraciones. Como comprende el Sr. b'illaverde, eso 
no puede ser; ei que en lo sucesivo quiera evadir la ley que le 
obliga á pagar esa contribución, com eterá un fraude y podrá 
ser persegLildo por él; lo mismo que podría suceder en lo su
cesivo. Lo que S. S. dice podría acontecer hoy; que usara  cru
ces y títulos el que no tuv iera  derecho para ello, porque si no 
es posible establecer sanción penal para una cosa tampoco para 
da otra>

Por últim o, S, S. decia que no es justo imponer esos títulos, 
porque no hay verdadera riqueza imponible. Pero^yo pregunto: 
pues qué, la honra, la vanagloria, el deseo de lucir, ¿no es un 
provecho? Pues sobre ese provecho es sobre el que yo quiero 
que se impongra.

E l Sr. W á lla w e r tle :  Yo lo que he querido
decir al Sr. Nuñez de Velasco es que un im puesto no se es
tablece tan  fácilmente, y que S. S., al presentar su enm ienda, 
debiera haberla completado indicando la sanción penal en que 
incurrian  lo» que no pagaran ese impuesto.

P or lo demád, repito que ese producto m oral á que se re 
fiere S. S. no es ni puede ser m ateria imponible.

E l Sr. d e  V e l a s c o : Pues si á m i enm ienda no
le falta m as que la sanción penal, yo espero que me ayudará  
el Sr. Y illaverde á completarla para que se la quite ese de- 
meto.

E l Sr. y Mévia: Sres. Diputados, la enervación
na tu ra l de fuerzas físicas é intelectuales en que nos tiene esta 
especie de ses'on perm anente en que estamos no me perm i
tir ía  nunca ser m uy largo; pero he de ser breve tam bién, por
que y a  he tomado parte en la discusión de la to talidad , ^y 
ahora sólo debo ocuparm e de algunos detalles, que no serán 
m uchos, después de lo que se ha manifestado aquí tan  per
fectam ente por los diversos oradores que se han ocupado de 
esta cuestión.

E n  las consideraciones generales que expuse entónces, me 
ocupé de los am illaram ientos y de las singularidades á que 
estaba expuesta la autorización concedida sobre esto al Go
bierno, y  dije tam bién algo relativo á otros puntos que no cor
responden á esta base.

A cerca de uno de e llo s , el relativo á los 11 m illones con 
que queráis priv ileg iar á los ferro-carriles, después de los m u
chos privilegios que ya tienen, he de presentar una enmienda, 
aunque no me perm ita  ni siquiera apoyarla, porque supongo á 
la Gámarc .'^atorada de m is razonamientos.-

E l asunto relativo á los derechos de carga no tengo que 
ocuparme de é l , porque ^e ha  ofrecido que desapareceria del 
presupuesto; y como el Sr. M inistro de Hacienda ha  podido ya 
venir al Congre»o, creo que la comisión se pondrá de acuerdo 
con S. 8., y que esta m ism a mjche nos anunciará que ha  des
aparecido este impuesto. Porque si bien es cierto que no se 
refiere á la sección que se discute, una buena noticia no llega 
nunca  demasiado pronto, y esta será m uy buena para  nuestro 
comercio.

Y si por esto me felicito de la presencia del Sr. M inistro, no 
me felicito ménos por lo necesario que es que S. S., ántes del 
dia i2 , dé ciertas explicaciones que aquí le hemos pedido, y 
que yo he tenido la honra de pedir nuevam ente al empezai" la 
sesión de esta tarde.

Otro de los asuntos de que me ocupé fué del im puesto so
bre la  propiedad inm ueble ; entónces me quejaba del recargo 
que s u f r ia ; después se ha recargado con un 8 por dOO para los 
A yun tam ien to s, y esto viene á hacer que teniendo en cuenta 
las dem ás cargas que su fren , se pueda decir que el Estado 
va á en trar á medias con los propietarios en las utilidades de 
esta ren ta , Pero entre los gravám enes de la propiedad hay  
uno, el de las sucesiones directas, verdadero tribu to  luctuoso^ 
que yo no comprendo que se apruebe en esta Cámara. La pro
piedad no se interrum pe porque del padre pase al hijo ; el im 
poner esa trasm isión es como im poner los afectos, y yo no 
espero que aquí se haga. Es cierto que no^ es  ̂nueva esta con
tribución ; pero lo poco que producía anim ó á suprim irla al 
Sr. Figuerola. No me quitéis, señores, la  única ilusión que me 
queda respecto á esta personalidad. Dos cosas hab la  hecho^ el 
Sr. F iguerola que mereciesen m i ap lauso ; u n a , la supresión 
de este im puesto ; otra, la de los registros consu la res , acerca 
de la cual tuvo la bondad de oir m i parecer, aunque, lo exage
ró en su ejecución. Si ahora destru ís aquella obra suya, ¿qué 
habréis dejado de lo poco plausible que se hizo después de la 
revolución ?

Y ya que de este punto me ocupo, deseo sabeí si una vez 
que se ha dicho que la votación será por bases, párrafos y a r
tículos , se entiende que ha  de votarse separadam ente cada una 
de estas cuestiones, porque habrá quien acepte el im puesto so
bre las sucesiones colaterales, y no el que se introduce nueva
m ente (lo cual es una razón m ás para  que se vote por separa
do) sobre las sucesiones directas , en el cual nosotros anuncia
mos desde ahora que pediremos la  votación nominal. Pero 
como consecuente con el sistem a que venim os siguiendo aquí 
los que profesamos ciertas opiniones, no q u ítio  ilejar^ al^Go-- 
bierno sin un recurso que consideri iilllm iio  le liidicaj’é 
desde luego q u e , en nuestro concepto lo qiii si calcula que 
ese im puesto h a  de producir se podria ta i ai x l i s  sucesiones 
colaterales.

E l Sr. C a rv a ja l, entre otros puntos que ha tratado con la 
lucidez que todos habéis oido, h a  sido uno el relativo  al u su
fructo; y yo respecto de este punto debo decir á la comisipn 
que no ha  sido lógica im poniendo al usufructo el oO por IOO 
y al uso sólo el ; porque si bien estas son servidum bres 
diferentes para los efectos civiles , respecto de  ̂la utilidad son 
lo mismo, y m ilitan  las m ism as razones para im poner al uno 
que al otro.

Tam bién tengo que insistir sobre otro razonam iento dol 
Sr. Oarvajal, y es el relativo á la imposición que se^hace de los 
bienes que el testador deja para bien de su ahna. ¿Qué bienes son 
los que se van á gravar con este impuesto? ¿Sólo aquellos en que 
el testador exprese claram ente que son para  este objeto, ó aque
llos destinados á obras pías que redunden tam bién en beneilcio 
de la m ism a alma? Si lo prim ero, fácil es al testador evadirse 
del im puesto no diciendo que los bienes que deja ^son para ta l 
objeto; y si lo segundo, ¿con qué derecho im pedirá el Estado 
que se cum pla la voluntad del te s ta d o r , si este ha  querido de
jar, por ejem-plo, 10 duros á. cada uno de los 10 pobres, y no les 
quedan m ás que nueve? y  si se quieren gravar sólo los su fra
gios, no sólo se penetra en el sagrado de la conciencia, de esa 
conciencia que vosotros juzgáis tan respetable, sino que im po
néis única y exclusivam ente á la Iglesia c a tó lic a , que es la 
que tales sufragios tiene establecidos. ¡ S iem pre la m ism a per
secución!

Voy á pasan á otro asunto  que no procede de la comisión, 
sino de una enm ienda del Sr. Nuñez de Velasco; la  que tra ta  
de im poner nuevam ente á los títu los y  á las cruces. En lo an
tiguo, los poseedores de títu los dcbian servir al R ey , que en
tónces representaba la patria  con cierto núm ero de lanzas, y 
tenían  que darle al princip iar á usar el títu lo  una parte de sus 
rentas: á esto se llam aba lanzas y medias annatas. Después se 
sustituyó esto con una cantidad fija de dinero. En 1846 se 
acordó g ravar las sucesiones con un equivalente que variaba 
según la im portancia del tíiulo, de 8.000 á 40.000 rs. A hora se 
vienen á g ravar en un 33 por 100 del antiguo im puesto las 
nuevas sucesiones; y yo no hubiera  dicho nada sobre esto, aun 
cuando es injusto en lo que tiene de retroactivo; pero en la en
m ienda no se tra ta  ya sólo de e so , sino de exigir una contri
bución por el uso de los títulos y de las condecoraciones.

Yo comprendo, señores, que un régim en puram ente demo
crático suprim iera  toda clase de títu los ; com prendería aun 
m ejor que d ijera que no habían de concederse en lo sucesivo; 
pero cuando ha habido dentro de este régim en dem ocrático 
tantos que lo han  solicitado , no comprendo que se tra te  de 
gravarlos en esta forma.

Se creerá ta l vez que ha  recaído sobre ellos cierto descré-' 
dito, y que im poniendo la contribución hab rá  m uchos que los 
renuncien; pero los que los han buscado con tanto afan no los 
renunc ia rán , y lo que podrá suceder es que desaparezca del 
país la antigua aristocracia, y no quede m ás que aquella que 
un orador ilustre, á quien siento no ver en estos bancos, lla
m aba aristocracia haitiana.

Hay adem ás o tra  cuestión. A los que han pagado derechos 
de sucesión y quieran renunciar sus títulos porque no quieran 
ó no puedan pagar este im puesto, ¿se les devolverá el im porte 
de aquellos derechos? De no hacerlo, cometeréis una gran in 
justicia; y si por ven tu ra  lo quisiérais h ace r, ¿no im portarla  
eso mucho m ás que vuestro nuevo impuesto?

Y la enm ienda, señores, es inaceptable, porque si se funda 
en que se abandonarán esos tí tu lo s , yo creo que el país no 
puede querer, yo al ménos no quiero que se borren esos nom 
bres que recuerdan épocas gloriosas de la pa tria .

Los que conocen m is circunstancias, que no tengo para  que 
detallar, saben que he dem ostrado con el ejemplo que perso
nalm ente no doy excesiva im portancia á un  título ; pero paga
dos otros derechos, no creo justo  que se cobre dinero por lla
marse Duque de V eragua, ni de B ailón, ni de T etuan, no sea 
que alguno de los así llamados, en un dia m ás ó ménos pró
ximo , no pueda pagar ese im puesto.

No hagais d esaparecer, señ o res , un medio que tienen los 
Gobiernos de prem iar los grandes servicios sin ningún g rav á - 
men para  el resto de los ciudadanos ; porque si suprim ís eso, 
en el ejército no se podrán prem iar los servicios sino con g ra
dos, y á los paisanos hab rá  que prem iarlos con dinero, lo cual 
seria ménos decoroso y m ás caro para el país.

Dice el Sr. Nuñez de Velasco que la honra es provechosa, 
sí, lo es en cierto modo; pero la honra sólo produce honra; y 
tributo de honra p restan  y reñejan  en el país los que tales 
honras merecen.

Respecto de las cruces, la enm ienda grava las cruces sen
cillas-con ^5 pesetas; esas cruces, señores, se han dado aquí á 
todas las clases, cuando han  prestado serv ic ios, y ni siquiera 
exceptúa la de M aría Isabel Luisa, m uchas de las cuales están 
prem iadas con 4 ó 10 rs. al mes, y se les quiere im poner IOO rs. 
anuales. A rrancadlas, si á tanto  osáis, del pecho de nuestros 
veteranos. A rrancad al pueblo lo que por acciones heróicas ob
tuvo de Oárlos III é Isabel la Católica. A rrancad al Médico lo 
que ganó entre los horrores de una epidemia.

Decís que es la contribución de la vanidad; ¿por qué no de 
un justó orgullo, origen de grandes acciones? Si en tráis en el 
sagrado de las intenciones y llam áis á los títulos y cruces 
cuestiones de vanidad, ¿no terneis que se penetre en las vues

á la  r e -  
'! quedaba 
J(‘ la venta

tra s  y  se llam e á esa enm ienda la enmienda de la envidia  ?
¿Es natu ra l que á aquel á quien en recom pensa de un ser

vicio se le da un honor y una pensión reducidísim a, se le exi
ja  que la devuelva al Estado en form a de contribución por ei 
honor que ha recibido? ¿Oreeis que, por ejemplo, m uchos de 
los porteros que hay en esta casa, en cuyo uniíbrm.e se osten
tan  varias cruces que revelan em inentes servicios, deben so
m eterse á este nuevo impuesto ? Y después de todo, ¿ cómo lo 
cobraríais? ¿Estableceríais una policía especial que corriera 
constantem ente tras de las cintas de las levitas y las coronas 
de los coches? Esto, si no fuera imposible, seria ridículo.

Y pasando ahora á otro género de consideraciones, voy á. 
hacerm e cargo de lo que decia el otro dia el Sr. Nieto. S. S. 
nos indicaba que la revolución habla creado la H acienda de] 
M unicipio. Esto será  verdad, pero lo cierto es que hoy los Mu
nicipios podrán tener hacienda, pero es raro  que desde que tie
nen hacienda no tengan dinero. .

A la autonom ía de los Municipios le sucede lo que á los 
derechos individuales que cuando se conceden se pone la so
ciedad en tal estado, que se carece por completo del más sa
grado de todos los derechos, de la seguridad individual.

Decia el Sr. Nieto que en aquellos tiempos pasndos los 
A yuntam ientos tenían que som eter sus asuntos al T ribunal de 
Cuentas; pero ¿es depresivo para  un A yuntam iento lo que para 
el Estado no lo es? ¿No era eso preferible á tener que ven ir 
aquí á buscar un bilí de indem nidad que cubra los grandes e r
rores de Municipios im portantes?

¿Y es acaso cierto, como suponía el Sr. Nieto, que los A yun
tam ientos no se ocupen más que de Administraciou'-? ;.No he
m os tenido pruebas evidentes de que se ocupan de política? ¿No 
me he quejado de un ejemplo reciente, aceptado p̂ a* altos po
deres del Estado, que tenían obligación de reprimirlo^^

V o y  ahora á recoger algunas observaciones del Sr. Bona 
cuyas palabras me han causado un grande y verdadero placer 
Guando yo vi á S. S. acercarse al poder y ^ocupar puestos que 
por m ás de un concepto merece, me alarm é, y se alarm ó tam - 
'bien la industria, porque conociendo las ideas que ha sostenido 
siem pre S. S., teniim os que v in ieran  ciertas reform as que al
gunos creemos fatales. Hoy ya sabemos por fortuna que el se
ñor Bona no pondrá en planta sus ideas m ién tras 1en:tamos el 
presupuesto en uédcit, y por consiguiente, es (rí oug 'rar que 
p u e d a d c s c a n s ar t r a n ri u i 1 a m ente ]i o r m indio ti e rn; e ) ’ a. i v\ d u s t r i a

S. S. nos decía que cu los presupuestos anieidi 
volucion había ménos déricit, porque una partí" <li 
oculto, en atención á que se cubría con cl prodin‘ 
de bienes nacieiiaícs.

Pero si tenia C'C recurso como ingreso no podía ser didicit, 
y si ahora existe porque no hay ese r e c u r s o ,  culpa es de los 
quG con o p e ra c io n e s  más ó ménos bien calculadas han acabade 
con todo el activo que tenia el país.

Nos reconvenia el Sr. Bona díciéndonos í pie  itr’ra tra ta r  
aquí las cuestiones era necesario haber nuulit'n 'o y estudiado 
m ucho sobre ellas, lo cual era dcfurnos iridire-l-.incntc y  con 
g alan tería  que no se delie hablar de lo riuc ne. se eutumdc- 
Pues yo, que á falta de otras condiciones tengo la de‘ p repa
rarm e todo lo que puedo, porque considere mal hn-idio hablar 
aquí sin la debida preparación, debo decir al Sr. Ib '. •' que nos 
hab laba de la dism inución de empleados que bahía teiiido lu
gar después de la revolución, que esos S.400 empleadps á que 
se refiere S. S., y que han  desaparecido de la adm inistración 
provincial, eran los de consum os, los que hacian preqiso el 
monopolio de la sal, ócc.; y que suprim idos estos sorvicios, ora 
natu ra l que se dism inuyeran los empicados. Y rí.aqi' qsroiesori 
estos, porque los 10 millones de ahoiao rpic B B (d!''ha., ve-  
partidos entre ho- z.iOO, dan unos Pí'OO i*s.: di- n '" : '‘ra une 
los suprim inos no pueden ser empleados di' mmdio sueldo, 
porque entOpccs ¿a ‘?'“''-uomía- simia mucho mayoip

Y esta m ism a razón es la que hace que d('^d,n iS’dp ha
yan suprim ido empleados, porque ántes ne larehu'ine, del señor 
Mon las ren tas eran más (*innplicadas y necesitaban más per
sonal para  cobrarse. ¿Qué tiene de paidiculai* que ahora no se 
necesiten los emuleadcas que necesitaba el Estad'^ liara hacer 
efectiva su participa.eion en el d i e z m o ?

Oreo luiljer dicho in bastante, y rm-go á la (‘om ísion qiu 
atienda mis indicaciones, relativas al derecho de em-ga y al 
usufructo y al impuesto de uno por IOO en las suee^ hnies di
rectas; y si estuviera en su banco el Gobierno le u na ida tam 
bién que no h iciera  ninguna do estas cuestiones cuestión de 
Gabinete, con lo cual no se expondría á que le sucí'diera loque 
en la cuestión del Banco hipotecario, el cual p i-̂ 'ce que ha 
fracasado, y pudiera envolver en su fracaso el del Gabinete 
entero.

E l Sr. C a H B e ro ji: Idaltaria á la cortesía y hasta
á mi deber si no contestara á la alusión del S)*. Jm  o y Hévia,. 
diciéndole que he conferenciado con el Sr. M inistro y que está 
conforme en suprim ir el derecho de carga. No hahia hecho 
ántes esta m anifestación, porque no se tra taba  ahora del grupo 
de contribuciones en que esa está incluida.

E n cuanto al usufructo, se ha  puesto el 60 por IOO, sinpluda 
por error de copia, lo mismo en este caso que en cl del simple 
uso; el im puesto debe ser de por IOO.

El Sr. f J o v e  y  l l é v i a :  Doy gracias á la, comisión, y  ̂me 
felicito m ucho de que haya tenido la am abilidad de deferir á 
mis indicaciones en estos dos puntos. Ojalá que tuvieran  este 
resultado tan  satisfactorio en todos los demás.

El Sr. ■ ^ ^ ic e p re ^ d íte iiíe : Se suspende esta discusión.
P asaron  á la comisión cuatro enm iendas de los Sres. Mo- 

ray ta , Bona, Perez de Guzman y Sicilia, al presupuesto de in
gresos.

Quedó sobre la m esa un dictám en de la comisión de actas, 
proponiendo la aprobación de las de Santiago y que se procla
me como Diputado al Sr. D. Ju lián  Oballa y Lloreda._

Pasó á la comisión de pensiones un proyecto rem itido por 
el Senado, concediendo una pensión á la viuda de D. Cárlos 
Rubio.

E i Sr. ■ V ic e p r e s id e t i te :  Se suspende la sesión hasta  las 
nueve.

E ran  las seis y cuarto.

C ontinuando la sesión á las nueve, y siguiendo el debate 
sobre el presupuesto de ingresos, dijo

E l Sr. Pasaron: Al contestar al Sr. Jove y Hévia, cum 
plo un deber que me impone la situación en que me encuentro, 
y  la necesidad de ayudar á m is compañeros de comisión á sos
tener este debate, que va siendo más empeñado de lo que se 
creia. Mi situación es difícil, porque después de tantos discur
sos elocuentes como aquí se han  pronunciado sobre la totalidad,, 
sobre las enm iendas, y por últim o sobre el grupo que ahora se 
d iscu te , no sé ya que decir. P rocuraré  , por ta n to , condensar 
m is razonam ientos, que serán pocos, pero encam inados a con
testar los principales argum entos que se han aducido. E n una 
Nación constitucional, el debate sobre presupuestos es siempre; 
una  cosa im portante, porque en traña todas las cuestiones m as 
trascendentales. . ,

Yo me com placerla m uchísim o en que la  Oamara no estu
viese fatigada, para  ocuparm e de esas cuestiones ; pero las omi-' 
tiré  por esa consideración, y diré sólo que el país en genera..
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liabrá creído que cuando la C ám ara iba á d iscutir los p resu 
puestos, debería esperar algún alivio en sus gravám enes. ¡Qué 
error tan fu n es to ! ¡ Alivio ! ¿N o acabam os de oír la  discusión 
sobre el Banco hipotecario , en que se ha dem ostrado que el 
Tesoro español no puede reponerse en muchos años, por más 
economías que so hagan? Con un défícit de 1.6('0 millones; 
con una Deuda íloiante de 1.400; con un rédito  que se paga al 
papel de 1.300, y que absorbe más de la m itad del presupuesto, 
no es posible que el Tesoro se reponga con facilidad ni aliv iar 
á los pueblos de sus cargas. Esto es tanto más imposible cuanto 
que la revolución ha suprim ido la contribución de consumos, ha 
desestancado la sal; y aunque esto no se debe á la revolución, 
nos vemos privados de los sobrantes de U lcram ar que han sido 
siempre cojisiderables.

Cuando yo estuvo al frente de aquella A dm inistración, re 
mití como sobrante 73 m illones de reales sólo de la isla do 
Cuba. Se harán , pues, las economías posibles, pero no es da
ble aliv iar á la Nación en algunos años.

No me he 'p ropuesto  hacer un discurso, y me lim ito á 
estas breves consideraciones porque no las creo del todo 
inoportunas.

Yendo ya á mi propósito, que es la prim era agrupación del 
presupuesto de ingresos, voy á ocuparm e de la cuestión que 
m ás descuella, en este punto, que es la referente á la con tribu
ción de inm uebles, cultivo y ganadería y me propongo contes
tar á ios argum entos que respecto de este punto se han hecho, 
^nnnparando lo que era ese impuesto cuando se presentaron los 
['.'csupuestos, y lo que es tal como ha quedado aliora.

Pedíase el 18 por 400 para el Tesoro y uno para  gastos; pe
díase que los Municipios pudiesen recargar la riqueza te rrito 
rial con un 30 ]3or 400, y para  colmo de complicación y dis
gustos, se ocurrió la idea del 4o por 400 sobre los presupuestos 
inunicipalos y provinciales, ó sean las cuotas proporcionales.

Se presentó esta idea á la comisión, y hubo un voto de re 
probación unánim e, siendo desechada por aclam ación, y con
venciéndose el mismo Sr. Ministro de que era imposible rea
lizar esc ]iroyecto, por lo que le re tiró  á condición de que se le 
diesen los 60 millones en que calculaba ese impuesto. ¿Cómo 
hace, esto? La comisión tenia que aligerar sus trabajos, dar 
pronto una situación norm al, y arbitró  el aum ento desde el 48 
hasta  el 20, y uno por 400 para  recaudación.

¿Qué se da, dijim os entonces, si se quita á los A yun ta
m ientos el 25 por 400 que cobraban sobre la contribución de 
cultivo y ganadería? Los consum os que en el año 67-68 im 
portaron 90 millones de pesetas. Se presentó el proyecto á las 
Cóiues, y hubo siete D iputados que com prendieron que los 
A yuntam ientos no podían v iv ir sólo con los consumos, y for
m ularon una enm ienda que la comisión aceptó gustosa, con
cedí éndohas el 3 por 400.

Oucnlvm, pues, los A yuntam ientos con 90 m illones, p roduc
to de esc 3 ])or 100; lo menos con 200 de los consum os, y lo 
m énos tnm bien con 400 de los intereses del 80 por 400 de P ro 
pios. Después de estas c ifras, ¿puede decirse que los A yunta
m ientos no tienen medios para cubrir sus atenciones, inclusa 
la del clero? Y todavía la contribución territo ria l ha de m ejo
ra r el día en que se haga un am illaram iento que se aproxim e 
á la verdad, en cuyo caso aum entará  en una tercera parte.

Ocupándose el Sr. Jove y Hévi:: del impuesto del uno por 400 
sobre las herencias directas, se lam entaba do su inconvenien
cia y do su injusticia. No negaré que cuando se tra ta  de la 
trasm isión de bienes de padres á hijos no haya algama razón 
para quejarse de f'se im puesto: pero yo pregunto al Sr. Jove: 
¿cuál es su bas(* fundam ental? El beneficio que experim enta el 
heredero: y en este caso la cuestión está reducida á saber si 
(d hijo recibe beneficio al adqu irir la lierencia de su padre. 
¿Qué es el hijo con referencia á los bienes que posee el padre 
cuando este vive y los posee? ¿Qué derechos le da la ley en 
este caso? N inguno; y el padre dispone de los bienes como le 
acomoda. Pero m uere el padre, y ya el hijo, como heredero 
forzoso, adquiero sus derechos; hay trasm isión legal y se pre
senta á in tervenir el lisco.

Esto no sucede sólo en E spaña, sino que se ha establecido 
en cási todas las demás naciones. Por o tra parte, es preciso 
considerar que al legislar sobre los presupuestos no estamos 
011 circunstancias normales, y que la prim era necesidad de la 
Nación es cum plir con sus acreedores. Jam ás so ha recibido 
bien una contribución nueva; así es que cuando el Sr. Mon es
tableció su sistem a tribu tario  hubo bastantes conllictos, y hoy 
íiuizá no lo agradaría  á la Nación que se refórmame ese sis
tema, ni ha habido Ministro alguno que lo intente.

También combatió el Sr. Jove el tanto por 400 con que 
so gravan los bienes que destina el testarlor para  su alma. Ya 
sabe el Sr. Jove cómo se ejecutan estas herencias. Deja el tes
tador unos bienes para su alm a, y los albaceas ó testam enta
rios, suponiendo que todos ellos son m uy honrados, lo m ejor 
-[uo hacen es entregar el im porte de esos bienes á sacerdotes 
parienles, amigos y paniaguados suyos.

A.lemás, el testador, al dejar esos bienes para su alma, 
Silbe que no deja más que el 90 por iOO, poiajuc el fisco 'se 
naco dueño de lo restante. No hay, pues, esc sacrilegio <|ue ce 
supone cometido por la comisión y el Gnbierno al establecer 
ese impuesto.

Decía el Sr. ^Jovc que la facultad que se deja al Gobierno 
para  encargar á los A yuntam ientos de la reccáudacion puede 
dar lugar á m uchos abusos, sobre todo en épocas electorales; 
pero como por la ley de elecciones no se puede aprem iar á n in 
gún deudor del listado, no caben los abusos que teme S. S. 
Por otra parte, no so puede a ta r ai Gobierno las manos im po
sibilitándole do atender á las necesidades de la  •A dm inistra
ción pública; S. S. sabe que hoy la recaudación se hace por el 
Banco de E spaña ; ese contrato pudiera rescindirse y se en 
contrarla  el Gobierno sin recaudadores en un m om ento dado.

Voy á concluir haciéndom e cargo de la cuestión suscitada 
con la enm ienda del Sr. Nuñez de Velasco. No hemos tenido 
tiempo para conferenciar sobre el asunto á que se refiere, por
que la comisión se compone de 3o indiv iduos; y aunque esta
ban convocados para  hoy, no han asistido todos: así es que no 
ha  sido posible venir á una resolución definitiva. Quede, pues, 
consignado que las pocas palabras que voy á decir- no las p ro
nuncio en nombre de la comisión, sino que hablo por mi cuen- 
tii. Oreo que por m uy plausible que haya sido la intención del 
Sr. Nuñoz de Velasco, su enm ienda es contraproducente. Lía 
creído encontrar S. S. en los títu los de Castilla un elem ento 
tributario , y lo que hace es co rtar el que por ese concepto to 
m a el Tesoro. Será raro  y hasta  será tonto el que acepte un 
título de honor en esta época de demo(*racia teniendo que pa
gar una contribución todos los años. La sociedad en esto no 
perderá nada, pero perderá el Tesoro.

Antes, el ciudadano á quien se daba un título pagaba por 
una sola vez 60.000 r s . , y no volvía á satisfacer nada hasta  
que entraba en posesión del títu lo  de su heredero, que apron
taba igual sum a; pero al ver que por la enm ienda del Sr. Nu- 
uez do Velasco tendrá que pagar 2.000 rs. todos los años, r e 
nunciara la grandeza. Es más: el que haya dado los 3.000 du- 

creyendo que no hab ía  de satisfacer nuevas cantidades, 
estara conforme en pagar los 2.000 rs. por cada año que haya 

títu lo , pero exigirá que se le devuelva el exceso 
nasia bU.OOO rs. que satisfizo la p rim era vez.

Así, pues, yo adm ito la  enm ienda del Sr. Nuñez de Velasco 
en principio, y siem pre que se incluyan entre las cruces que 
no han  de pagar la  de San F ernando , la de San H erm ene
gildo y las que se obtengan por m éritos m ilitares. Con esto y 
CO I la^ condición de que se indem nice á las personas que 
renuncien sus t í tu lo s , descontándose, como es consigmien- 
te, los años que los hayan  gozado, acepto la enmienda ciel se
ñor Nuñez de Velasco, y vuelvo á repetir que esta es mi opi
nión personal.

E l Sr. t í e  V e la s c o :  Siento tener que hab lar con
tan ta  frecuencia en esta cu es tió n ; pero lo hago obligado por 
la necesidad en que me colocan las alusiones que se me han 
dirigido. Las más im portantes son las del Sr. Jove y Lié vía , y 
voy á contestar brevem ente á ellas. No tem a S. S. que sea d i
fícil recaudar este impuesto. H ay un medio m uy sencillo para 
hacer esa recaudación, que consiste en publicar los nom bres 
de ios títulos y de las personas condecoradas que hayan  paga
do, y ya se sabe que los que no estén en la lista que se publi
que son defraudadores al Estado.

No tem a tampoco S. S. que se im ponga contribución á Los 
que ostenten condecoraciones ganadas en los campos de bata
lla, porque mi enm ienda sólo se refiere á los que tengan c ru 
ces civiles. Ha dicho el Sr. Jove que podría creer alguno que 
esta enmienda, en vez de ser la enm ienda sobre la vanidad, 
era la enm ienda de la envidia. ¿Ha supuesto eso S. S. ó se lo 
han dicho? Si se lo han d ic h o , conteste que yo no soy capaz 
de tan mezquinos sentim ientos. ¿Oree S. S. qiíe yo podría te
ner envidia á los que cam bian su apellido por el nom bre de 
una dehesa o de un naranjo? ¿Oree S. S. que seré yo capaz de 
cam biar el honrado apellido de mi padre por ningún título?

El Sr. y  I l e v á a :  Voy á ser m uy breve en la rec ti
ficación, según mi costumbre, y empiezo dando las gracias al 
Sr. Pasarón por la honra que me ha dispensado al contestar 
á mi  discurso. S. S. ha supuesto que yo había confesado que 
habia^ una verdadera traslación de dominio del padre al hijo, 
y decía S. S. que por esa traslación debía tributarse.

P recisam ente toda mi argum entación estaba basada en que 
del padre al hijo no hay verdadera traslación, porque siendo 
el hijo una ram a del árbol que se alim enta de la m ism a su :-  
tancia, no es exacto lo que S. S. nos decía de que el hijo no 
tiene participación en la hacienda del padre. ¿No tiene el padre 
deber de a lim entar y educar al hijo?

Parecía creer el Sr. Pasarón  que yo no supiese que esta 
com ribucion estaba establecida en otras partes. Lo sabia, co
mo sabia tam bién que hab ia  estado establecida en E spaña el 
ti mpo necesario para conocer sus defectos y su im producti- 
bilidad.

En cuanto á Lo relativo al ram o que se pretende hacer t r i 
butar por prim era vez entre nosotros, ó sea á lo que el tes ta 
dor deje para obras pías, todavía no se me ha dicho si para 
que tribu te  se necesita la cláusula de que sea para bien de sio 
alma. Povo decía el Sr. Pasa-ón: el testador sabe que al dejar 
por ejemplo 409 en este concepto, deja 40 para el Estado. Es 
verdad; pero será en adelante, por una ley inicua, porque el 
Estado no tiene para qué cobrar un derecho sobre la concien
cia en sus relaciones con la divinidad.

Y en los testam entos ya escritos no puxde decirse que el 
testador lo supiece. Es cierto que me he apoderado de a rgu 
mentos que ya se habian  hecho, porque esto le sucede á aquel 
que llega tarde á una discusión. Tam bién S. S . , en lo que se 
refiere á la enm ienda del Sr. Nuñez de V elasco, se ha  apode
rado de argum entos mios. Y en cuanto á esto , dejo al señor 
Nuñez de Velasco entregado a? brazo seglar do la comisión.

Y voy á las alusiones del Sr. Nuñez de Velasco. Partiendo 
de que yo dije esta tarde que no habia medios de exigir esa 
contribución, nos ha proyectado una especie de Guia de Foras
teros para los títu los y cruces ; pero S. S. no tiene presente 
que refiriéndose la Guia al año an terio r, no puede cortar los 
abusos del año presente. Dice S. S. que las cruces m ilitares 
están exceptuadas ; pero debiera pensar que tam bién la de Gár- 
los III y de Isabel la Católica se dan por hechos de arm as y 
por actos de valor cívico de mostrados en incendios, en naufra
gios, en toda clase de servicios. Decid que queréis acabar con 
todo noble estím ulo, y diréis la verdad.

Con respecto á la calificación de enmienAa de la euividía, 
debo decir á S. S. que si hubiera oído las .salvedades con que 
dije esto no se hubiera ofendido. Yo dije que si se calificaban 
de vanidad los sentim ientos levantados de nobleza y los p re
mios que se dan á las acciones heroicas habría  derecho para 
que, juzgando tam bién por las intenciones, se ci,lifi(\ase ia en
m ienda de enm ienda de la envidia. No tome, pues, S. S. á m a la  
parte lo que sólo en sentido hipotético he manifestado.

E l Sr. IS o n a : Tongo que contestar á algunas alusiones del 
Sr. Jove y Hévia. Me han dicho que.S . S. se ha felicitado de 
que yo no era ya  un peligro para la industria, en atención á 
que habia manifestado que era preciso no hacer reform as en el 
im puesto cuando la Llacienda está en déficit. Yo sólo diré al 
Sr. Jove y Llévia que una cosa es hacer reform asen el sistem a 
de impuestos, y o tra es hacerlas en el sistem a proteccionista. 
No hay  contradicción en aconsejar la conveniencia de no in 
troducir reform as en los presupuestos de ingresos sino en su 
tiempo y sazón, y todas las escuelas economistas están con
formes en que no es el mejor período para hacer reform as 
a([ucl en que los presupuestos están en défant.

S. S. se ha  considerado herido por unas palabras que con
testó el Sr. Maisonnave ayer, y debo recordar á S. S. que el 
Sr. Maisonnave, partiendo del hecho de que se liabia aum en
tado en un oO por 100 el núm ero de empleados de la adm inis
tración económica provincial dirigió al Gobierno y á la m ayo
ría  los m ás severos cargos. E l Sr. Jove sabe que la defensa 
debe ser proporcionada al ataque. E l ataque hab ía  sido duro, 
y era preciso destruirlo demostrando que el hecho en que el 
Sr. M aisonnave se fundaba era inexacto. Por consigu ien te , no 
me propuse ofender ni lastim ar á ninguno de los Sims. Diputa.- 
dos, sino defenderme en el mismo tono que se habia empleado 
para  el ataque.

El Sr. P aw aF Ó n : Insiste el Sr. Jove en asegurar que entre 
padres é hijos no hay verdadera trasmisión, y yo repito que hay 
tan ta  trasm isión como entre un ciudadano cualquiera y \in  ex 
traño. Desde el m om ento en que los bienes del padre pasan al 
hijo, la trasm isión es tan clara como si se tra ta ra  de un extraño.

No creo haber dicho que S. S. ignorase que en otros países 
de Europa estaba establecido este impuesto. Tengo tan a lta  
idea form ada de S. S., que .estoy persuadido de que no ignora 
ni esta ni otras cosas más im portantes.

Ha dicho S. S. que mi argum entación de que el testador 
sabe que el fisco ha de apoderarse del 40 por 400 no puede 
tener lugar en los testam entos que están ya hechos.

Si esto fuese una razón para que no pudiera hacerse la re
form a que con tan ta  ju stic ia  se p ide , habría que renunciar á 
las reform as de todo género. A demás, la comisión no ha  su 
puesto que se im ponga este gravám en á los testam entos que 
ya se hayan hecho. Si el testador muere ántes de que la ley 
se promulgue, que no podrá este tener efecto retroactivo , y no 
irá  el Estado á buscar ese 40 por 400.

El Sr. T a i t a u :  Cuando se discutió la totalidad del p resu
puesto de ing resos, no rectifiqué á los Sres. Hamos Calderón

y Bosch en la creiicia de- que ántes del art. 2h habría  de discu
tirse el a rt. 4.“, y me reservaba para  este caso.

Si el Sr. Presidente cree que no debo hacer esta rectifica
ción no la h a ré ; pero de todos modos siem pre tendría  derecho 
de contestar á algunas alusiones que se me han hecho hoy.

 ̂ Dije anteayer que el Sr. Bona habia indicado en la com i
sión de presupuestos que salvaba su opinión respecto de este 
proyecto por no estar conlorine con sus ideas científicas. E s ta  
tarde ha dicho S. S., que el Gobierno no podía p resen tar otro, 
y que este era bueno. Por consiguiente, hay aquí una  con tra 
dicción en S. S., que yo no me explico.

E l Sr. Ramos Calderón, contestando á mis argum entos so
bre el aumento de la contribución territorial, dijo que en F ran - 
ma, donde hay una extensión do territorio  cási igual que en 
Eypaña, se pagaba la m ism a contribución. Pero S. S. se ha ol
vidado de  ̂ que allí hay más riqueza que aquí, de que allí hay  
m ás propiedad urbana y grandes capitales empleados en la 
a g ric u ltu ra ; debe, pues, la riqueza territo rial pagar en LTan- 
cia m ás que en España.

 ̂Ha dicho el Sr. Bona que la coritribucLon industria l de Ma
drid produce más que lo necesario para pagar todas las a ten - 
cLones de la provincia. Ya sabemos que en Madrid hay iná.s 
industria  que en otras capitales ; pero esto es precisam ente' 
efecto de la centralización, ^que nosotros condenarnos tanto. Por 
lo demás, ya dije en las Córtes Constituyentes que algunos de 
los datos que sobre este punto expuso el Sr. Rodríguez, tom a
dos ilel Sr. Bona, eran inexactos.

Me acusaba el Sr. Bosch de haber estado conforme con el 
Sr. Salaverría  en cuanto á la im posición de uno por 4CH3 sobre 
las herencias directas.

No fui yo quien estuvo conforme con el Sr. Salaverría; fué 
el Sr. S alaverría  quien estuvo conrorine conmigo, porque sabi
do es que los socialistas somos amigos del im puesto sobre las 
herencias. Lo que extraño es que los individuos de la comisión, 
que son cási en su totalidad econom istas, acepten la im posi
ción sobre las trasm isiones de dominio , ellos que están ense
ñándonos todos los dias que no dnbo im ponerse contribución 
alguna sobre el capital. Yo no tengo inconveniente en aceptar 
h asta  el 5 por 400 sobre las herencias directas, y volaré siem
pre contra toda imposición sobro las irasm isiones de dominio 
por compras y ventas, cambios ¿re., &c.

Pero lo más im portante que encuentro es una contradic
ción del Apéndice le tra  C, donde hay  una emisión m uy grave. 
Según el A péndice, las herencias de ascendientes y descen
dientes pagarán el uno por 400, .y el derecho de usufructo vie
ne á pagar el 3. A unque la regla tercera, que es la que deter
m ina la m anera de pagar, no está m uy c la ra , de las explica
ciones del Sr. Torres Mena puede resu ltar que un padre deje el 
usufructo á su esposa y la propiedad á sus hijos , y pague el 
uno y medio por 400 por la propiedad y el uno y medio tam 
bién por el usufructo; y si se olvida de su m ujer y lo deja todo 
á sus hijos, no ha de pagar m ás que el uno. Yo pregunto al se
ñor Torres Mena: ¿es esto posible? S. S. dice que no todos los 
derechos de usufructo resu ltan  de la herencia, y que existe el 
derecho de usufructo entre vivos. Esto es la excepción.

Pero de todos m odos, la m ism a distinción que se hace en 
las traslaciones de los b ien es , según sea por herencia ó por 
com pra ó̂  venta, debería hacerse con el usufructo, y esto es lo 
que yo pido á 1a comisión. Si la comisión declara que el u su -  
íracio  por herencia vaya incluido en la herencia, y que el 
usufructo entre vivos vaya comprendido en lo relativo á las 
tr" elaciones de la propiedad por com pra ó venta , epuedaremos 
conformes; pero si el que hereda un usufructo ha de pagar ef 
3 por 400, y el que hereda la propiedad nada m ás que el uno. 
yo pregunto á la C ám ara si esto es justo  y equitativo.

De todos m odos, ruego á la comisión medite sobre esto, 
porque no hay  nada m ás grave que cainbiar las costum bres de 
los pueblos por medio de una ley, queMo tengo inconveniente 
en decir que ha sido m uy poco meditada.

E l Sr. y  H é v ia :  Tengo que hacer una rectificación
al Sr. Bona. E sta  tarde me he felicitado de que S. S. hubiese 
abandonado sus proyectos de reform as hasta  el momento de 
que nuestro presupuesto dejara de estar en déficit. Dice S. S. 
que sólo se refería al presupuesto de ingresos, y no á una re 
form a de A duanas. No comprendo esta distinción; porque en 
reform a de ingresos entra tam bién la de A duanas; pero v is ta  
la docilidad de S. S. al convencerse ante dificultades prácticas,, 
espero que, si llega el easo, que no deseo, de proceder á la r e 
forma aduanera, encontrará tam bién dificultadlas prácticas para  
llevarlas á cabo y sabrá ceder a esas dificultades, sobre todo si 
las descubre desde las altu ras del imúcr, desde donde se ven 
las cosem m ás claras, razón por la cual todo poclcr es más ñ 
ménos conservador.

El Sr. M s io io s  C a lc ie g ’í>cs: Sin duda no me ha  oido esta, 
tarde el Sr. Tutau, porque ántes de terminar la sesión lio m a
nifestado que 1a base dsl Apéndice le tra C habia sufrido- 
una  errata  de imprenta, y que quedaba redactada así: « el d- • 
recho de usufructo ó de la nuda propiedad por el 25 por lOQ 
del valor do la linca.)) De manera , que viene á pagar el eme 
goza el usufructo la cuarta parte de lo que pagaría si aclquiine- 
ra la propiedad. En este sentido h a  quedado consignado, y 
creo que quedará satisfecho S. S.

El Sr. T g iia e i :  He tenido el girólo Le oir esta trírcc al - e - 
ñor Ramos Calderón, y estaba conformo con la modificación; 
pero era en la creencia deque ci usufructo no pagaría más que 
en la cuarta parte. No entiendo que sea así, porque si va co'^n- 
prendido en el párrafo que he citado, según el cuall ia  de pagar 
el 3 por 400, queda en pié toda rni argumentación.

En mi concepto, esto podida modificarse de la manera si
guiente : el u su f ru c to , cuando es por herencias , vendrá com
prendido en el primer párrafo de las herencias enrre ascen
dientes y descendientes, y pagará el uno por 400, repartiéndose 
entro el usufructo y la nuda propiedad; y cuando sea entre 
vivos, pagará el 3 por 400 en la misma forma.

El Sr. S t a m o s  Ca.Hderá>?ii : .J.a comisión no tiene incon
veniente en que se entienda redactado el artículo de la mmie- 
ra  que indica el Sr. Tutau.

Puesta á votación la base 4.“ del Apéndice letra  A, fue 
aprobada.

Puesta á votación la base 2.^ so pidió por suficiente n u 
mero de Sres. Diputados que fuera nom ina l ; y verifiead.n 
resultó aprobada por 424 votos coiiíra 42 enda siguiente forma:

Señores
Calvo Asensio.
Martes (D. Cristíno). 
Montero Ríos. 
Echegaray (D. José). 
Gasset y Á rtim e.
Pozas.
Chacón (D. José María), 
[barra.
Calvo Madrigal.
Vela.
Sanromá.
Soto.
Sainz de Rozas. 
Rodríguez (D.^VIcente).

que dijeron si:
Delgado.
González Ugidos. 
Tere ira. •
Ramírez.
Borrell (I). Félix). 
Gómez (D. Manuel). 
Mosquera.
Aseiisi. ,
Canil t.
Mompcon.
Rozas.
Nuñez do ATlasco. 
Z urita .
N ebreda.
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A lvarez Peralta .
Moiicasi.
N icolau.
Sainz de Baranda.
Reus.
Soriano Plasent.
López Pelegrin.
Urcullu.
Martínez (D. Juan  Maii'uel). 
Guillen.
Bios Portilla.
Puig.
Castelló.
Laffitte.
E seoriaza.
La Hoz.
S astre  y Jiménez.
G arcía Carrillo.
Boceta.
A rias de M iranda.
Aguilera.
Carmona.
P eralta .
López Silva.
M arqués de la F lorida. 
M endaro.
Becerra.
Merelo.
Pd,ivera.
P^ísaróii y L astra.
Bosch.
Fernandez V illaverde. 
G utiérrez Gamero.
Arellano.
Torres Mena.
Perez Jiménez.
D uran.
A riza.
Escobar.
A guiar.
Llano Pérsi.
Sanz (D. Márcos).
Q uintana.
Guzman Lúeas.
Porotes.
Belm ente.
M artinez Bárcia.
T orres del Castillo.
Sanz y Serra.

T otal, 124.

Bona.
Rodríguez P inilla.
Dieguez Amoeiro.
G irS anz .
M iranda.
Quiroga.
O lavarrieta .
Mañanas.
M artinez Conde.
Ruiz Huidobro.
Rosillo.
Alonso de Beraza.
Conde de V illam ar.
G arcía de Guadiana,
Suarez García.
Matliet.
A riño.
Galludo.
Gómez Azcona.
A rguelles.
Mata.
R odríguez García.
Piñol.
E nriquez.
R am os Calderón.
Fernandez  Morales. 
E cliegaray (D. Miguel).
Patiño .
Prieto.
Duque de Veragua.
Castelló.
Pandos.
A guilar.
Vázquez Rojo.
G arcía Escudero.
Castañera.
Moran (D. Valentín).
Moreno (D. Benito).
A ndrés Moreno.
Domenecli.
Uña.
G arcía de la  Foz,
Pelayo.
Otero.
Coronel y Ortiz.
M artinez Perez (D. R icardo.) 
Sr. V icepresidente ( R om ero 

Girón).

Señores
Moreno Rodríguez. 
M orayta.
Perez de Guzman. 
B artolom é Santam aría. 
Jiménez Mena.
Lafuente.
Corominas.
M aisonnave.
Cisa y Cisa.
N ouvilas.
G arcía M artinez,
Calzada.
Se molinos.
Rusca.
N avarrete,
Escuder.
Vázquez López,
P í y Margall.
T utau .
Fantoni.
González Janer.

T o ta l, 42.

que dijeron no:
Conde de P allares. 
Caramés.
Jove y H évia 
Cabello.
L apizburú.
H ilario  Sánchez.
A ura Boronad. 
Sam pere.
M orán (D. Miguel). 
R o ld a n ..
Muñoz Nougués.
Baltá.
Villa mil y Cancio. 
Salm erón (D. Nicolás). 
F igueras.
P lá  y Más.
Carrion.
Palanca.
Orense (D. Antonio), 
M artra.
Sorní.

En votación o rd inaria  quedaron aprobadas las bases 3.% 4.^ 
y 6.=̂
Leida la 7.  ̂ y  puesta á  votación, se pidió por suficiente nií- 

iiiero de Sres. D iputados que fuera nom inal; y  verificada, re 
sultó aprobada por 109 votos contra 41 en la siguiente form a:

Señores
Calvo Asensio,
Gasset y  Artim e,
Montero Ríos.
R ivera.
Pozas.
Alvarez Peralta.
B orren (D. Félix),
U rcullu.
Mosquera.
Ibarra .

, Vela.
Sainz de Rozas.
Uña.
Boceta.
Carmona.
Peralta .
Chacón (D. José María). 
Nuñez de Velasco.
González Ugidos.
Q uiroga Gómez.
G arcía de G uadiana,
Alonso de Beraza,
R íos y  Portilla .
Fuig. - 
Búlm onte,
Laffitte.
Eseoriaza.
Reus.
Bona.
Torres del Castillo,
García Carrillo,
Soriano Plasent,
López Pelegrin.
Aguilera.
L a  Hoz.
Martinez (D. Juan Manuel). 
López Silva.
Nicolau.
Bosch.
R am os Calderón. 
Fernandez Villaverdeo 
G utiérrez Garnero,
Torres Mena,
Aguiar.
Guillen,

que dijeron sí:
Clavé.
P ereira .
Ram irez.
Moncasi.
Gómez (D. Manuel). 
Vázquez Gómez.
Z urita.
Nebreda.
Rodríguez P in illa , 
Rodríguez García, 
M iranda.
O lavarrieta.
Mañanas.
M artinez Conde.
Ruiz Huidobro.
Rosillo.
Conde de Villamar, 
Arellano.
A sensi.
Jove y  Hévia.
Perez Jiménez,
Suarez G arcía,
A riño.
M atheí.
A rgüelles.
Gómez Azcona,
Gil Sanz.
Vázquez Rojo.
García Escudero,
Piñol,
Enriquez.
Fernandez Morales. 
Ecliegaray (D. Miguel), 
Patiño.
P rie to  y Caules.
Duque de Veragua, 
Fandos.
Canut,
A guilar,
C astañera.
Mata.
Moreno (D. Benito). 
Morán (í). Valentín),
De A ndrés Moreno, 
Domenech,

Llano Pérsi.
Sanz (D, Márcos). 
P asaron  y L astra , 
Q uintana.
Guzman y Lúeas, 
Perotes.
Merelo.
Sanz y Serra. 
Escobar,
Delgado.

T o ta l, 109.

Conde de Pallares.
M artinez Perez.
Díaz Crespo.
M artinez B árcia.
Pelayo,
Otero.
Coronel y  Ortiz.
Castelló.
Sr. Vicepresidente; ( Romero 

Girón),

Señores que dijeron no:
L apizburú.
García (D. Bernardo).
Alba.
Calvo MadrigaL 
Tutau.

, Galindo.
A ura Boronad.
Sampere.
R oldan.
Muñoz Nougués,
B altá.
V illainil y  Cancio.
Morán (D. Miguel),
Salm erón (D. Nicolás),
CastelL 
A barzuza ,
Carrion,
Palanca.
Prefum o.
Sorní.

Moreno R odríguez,
Morayta.
Orense (D. A ntonio).
Perez de G uzman,
Corominas.
Jiménez Mena.
B artolom é y Santam aría,
M aisonnave.
Cisa.
Nouvilas,
González Janer.
Calzada.
R usca,
E scuder.
Somolinos.
P í y M argan,
Sicilia,
P lá  y Más.
Vázquez López,
M artra.
H ilario Sánchez.

‘ Total, 41.
P uesta  á votación la  base 8.Ú y pedido por suficiente n ú 

mero de Sres. Diputados que fuera n o m in a l, resultó  aprobada 
por 106 contra 60 en la form a s ig u ie n te :

Señores que dijeron s í :
Calvo Asensio.
M orayta.
R uiz Zorrilla.
E cliegaray (D. José).
Montero Ríos.
Pozas,
A lvarez Peralta ,
Eseoriaza.
Gómez (D. Manuel).
Ibarra .
B orrel (D. Félix).
L a Hoz.
Sainz de Rozas.
Peralta ,
Chacón (D. José María).
T orres del Castillo.
Carm ona,
U rcullu .
N icolau.
Vela.
R eus.
G arcía de G uadiana.
Alonso de Beraza.
Ríos Portilla .
Puig.
Bona,
M artinez (D, Juai¿ Manuel).
Castelló,
Laffitte,
R odríguez (D. V icentej.
A guilera.
López Silva.
Soriano P lasent.
Soto,
Pasarón.
Bosch,
Ram os Calderón.
Fernandez VilMverde,
T orres Mena. - ■
Gutiérrez Gamero. j 
Aguiar.
Guillen.
Perez Jim énez,
Ariza.
Sanz (D. Márcos.)
G uzman Lúeas.
Sastre y  Jim énez,
Perotes.
Sanz y Serra.
Clavé."
Delgado.
Pereira.
Ram irez.
Moncasi.

T otal, 106.
Señores

Moreno Rodríguez,
Morayta.
Maisonnave.
Jiménez Mena,
Bartolomé Santam aría,
Rusca,
Escuder.
Somolinos.
Vázquez Gómez,
Cisa,
Nouvilas.
González Janer.
Calzada,
Corominas.
M artra.
P í y Margall.
Perez de Guzman.
Sicilia.
P lá  y Más,
Hilario Sánchez.
Lapizburú,
Fantoni,
Cabello.
A ura y Boronad.
Sampere.

Total, 60

El Sr. lie^reíario (M orayta): Queda aprobada la base 8/ 
y con ella el Apéndice le tra  A ,

Apéndice letra B.
En votación o rd inaria  quedó aprobada la base

Gil Sanz.
Becerra.
Nebreda.
Z urita.
Rodríguez Pinilla.
Mata.
Miranda,
Quiroga.
O lavarrieta.
M añanas.
M artinez Conde.
R uiz Huidobro.
L lano Pérsi.
Rosillo.
Conde de V illam ar.
Escobar.
Calvo MadrigaL 
Suarez G arcía.
M artinez B árcia.
Dieguez Amoeiro.
Gómez Azcona.
Cortijo.
R odríguez G arcía.
Vázquez Rojo.
G arcía Escudero.
H artos (D, Enrique),
PiñoL
Enriquez.
F ernandez Morales.
E cliegaray (D. Miguel).
Patiño ,
P rieto ,
Duque de V eragua,
Fandos.
A guilar.
Castañera,
Mosquera.
A rellano.
R ivera.
A rgüelles.
G arcía Monfort.
Moreno (D. Benito).
López Pelegrin .
Morán (D, V alentín),
A ndrés Moreno.
Domenech,
Uña.
Boceta.
Merelo.
Diaz Crespo.
González Ugidos,
Sr. V icepresidente (R om ero  

Girón).

que dijeron no:
Carvajal.
Morán (D. Miguel), 
R oldan..
B altá.
V illam il y Cancio, 
Salm erón (D, Nicolás), 
A lba.
Conde de Pallares, 
A sensi,
Mathet..
Ariño.
Galindo.
CastelL
Canut.
Sorní.
N avarrete,
T utau.
Vázquez López. 
Marqués de la F lorida, 
Pelayo,
G arcía de la  Foz, 
Coronel y Ortiz.
Muñoz Nougués.
G arcía (D. Bernardo),

Leida la  base 2.% se pidió por suficiente núm ero de Sres. Di
putados que fuese nom inal; y  verificada, resultó aprobada por 
407 votos contra 48 e n .la  form a siguiente:

Señores que dijeron s i :

Calvo Asensio.
R ivera.
Pozas.
Eseoriaza.
Chacón (D, José María), 
Perotes.
L a ffitte ..
Bona,
Reus.
Sainz de Rozas,
Peralta .
Clavé.
T orres del Castillo, 
Ibarra .
Llano y Pérsi.
Carmona,
U rcullu.
Nicolau,
G utiérrez Gamero. 
G arcía de G uadiana, 
Alonso de Beraza.
R íos P o r tilla .
Puig.
L a Hoz.
G uzman Lúeas.
Perez Jiménez. 
R odríguez (D. Vicente), 
Vela.
Moncasi.
B orrel (D. Félix). 
Moliní.
López Silva.
A lvarez P era lta ,
A raus.
Castelló,
P asarón  y L astra, 
Bosch.
Ram os Calderón, 
F ernandez Villaverdc, 
T orres Mena.
A rellano,
A guiar,
A riza.
Sanz (D. Mareos). 
E chegaray  (D. Miguel). 
M arqués de la F lorida, 
Callejón.
Delicado.

Guillen.
Rosillo.
Rodríguez P inilla .
M iranda.
O lavarrieta.
Mañanas.
M artinez Conde.
R uiz Huidobro.
Conde de V illam ar,
Calvo MadrigaL 
De A ndrés Moreno.
Asensi,
Suarez García,
A guilera.
G alindo.
A riño.
Soriano Plasent.
Sánchez Yago (D. Antonio), 
Gómez Azcona.
M artinez Bárcia.
R odríguez García.
Vázquez Rojo.
G arcía Escudero.
Piñol.
E nriquez.
Fernandez Morales.
Patiño.
D omenech.
P rieto  y Caules.
Duque de Veragua.
Fandos.
Canut y Especier.
A guilar.
C astañera.
Arguelles.
Rodrignez (D. Gaspar). 
G arcía Monfort.
López Pelegrin.
Moreno (D. Benito).
Morán (Ü. Valentín).
Gómez (D. Manuel). 
F ranquet.
Pelayo.
Otero,
Diaz Crespo.
Boceta.
Uña.
G arcía de la Foz.

González Ugidos. G arcía Carrillo.
P ere ira . Coronel y Ortiz.
R am irez Guinea, Fajardo.
CastelL Mata.
Nebreda. Sr. V icepresidente {.
Z urita . Girón).

Total, 407.
Señores que dijeron no:

Moreno Rodríguez. Vázquez López.
M orayta. Vázquez Gornez.
Bar;'olomé S an tam aría . Nava i‘r:tc .
Maisonnave. Sorní.
Jiinenez Mena. H ilario Sánchez.
Fantoni. T utau .
García (D. Bernardo). Lapizburú.
Castelar. Cabello.
Carvajal. Alba.
González Janer. A ura Boronad.
Cisa. Sam pere.
Calzada, Morán (D. Miguel).
R oldan. Muñoz Nougués.
R usca. B altá.
E scuder. V illam il.
Somolinos. Nouvilas.
Perez de Guzman, Pascual y Casas.
P í y Margall. Salm erón (D. Nicolás).
Sicilia. A barzuza.
P lá  y Más. Prcrum o.
M artra. Palanca.
G utiérrez Agüera. Carrion.
Conde de Pallares. F igueras.
Jove y Hévia. Orense (D. Antonio).

dice.
E n seguida se aprobaron las bases 3." á 7 f del mismo Apén-

Apéndice letra C.

Leida la base 4.'', y  habiéndose pedido que la votación fuer^ 
nom inal, se verificó así, y  i^esultó aprobada por 92 votos con
tra  44, en esta forma:

Señores que dijeron si:
Calvo A sensio.
E seoriaza.
B orrell (D, Félix).
Chacón (C. José María). 
Ibarra .
Vela.
Reus.
Sainz de Rozas.
R odríguez (D. Vicente), 
U rcullu.
G utiérrez Gamero.
A lvarez Peralta .
N icolau.
T orres del Castillo.
Soto.
M artinez (D. Juan  Manuel). 
Perez Jim énez.
A guilera.
A lonso de Beraza.
R íos y Portilla .
Puig.
Bona,
G arcía Carrillo.
A ndrés Moreno.
R ivera.
Gómez (D. Manuel). 
G uzm an Lúeas.
L a Hoz.
L lano P érsi.
Sastre  y Jim énez.
López Silva.

R am irez.
Castelló.
G uillen.
Rosillo.
R odríguez P inilla. 
R odríguez (D. Gaspar). 
M iranda.
O lavarrieta.
M añanas.
M artinez Conde.
R uiz Huidobro.
Conde de V illam ar, 
Calvo MadrigaL 
Suarez García. 
F ran q u e t.
A riño.
Galindo.
Mosquera.
Gómez Azcona. 
R odríguez G arcía. 
F on tanals.
E nriquez .
Fernandez Morales. 
P atiño .
Canut.
A sensi.
Vázquez Gómez. 
Fandos.
A guilar,
C astañera.
G arcía Escudero,
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Fajardo.
Soriano P lasen t. 
Pasaron y Lastra. 
Bosch.
R am os Calderón. 
Torres Mena.
A rellano.
A gniar.
Ariza.
Sanz (D. Marcos). 
E ciiegaray (D. Mignel). 
Pozas.
Callejón.
Delgado.
González Ugidos. 
P ereira.

López Pelegrin.
Morán (D. V alentín).
Moreno (D. Benito).
Alba.
M arqués de la F lorida.
Pelayo.
Otero.
Díaz Crespo.
Boceta.
Uña.
Coronel y Ortiz.
Uiloa (D. Juan).
Castells.
Sr. Vicepresidente ( R om ero 

G irón).

Total, 9^.
Señores cjue dijeron no:

Somolinos.
P í y Margall.
Perez de Guzman.
P lá  y Más.
Sicilia.
N avarrete.
Sorní.
L apizburú.
Baitá.
Carvajal.
Corominas.
Sampere.
Morán (D. Miguel). 
Muñoz Nougués. 
V illam il y Canc'o. 
Nouvilas.
Salm erón (D. Nicolásj. 
A barzuza.
Castelar.
Orense (D. A ntonio). 
T utau .
A ura y Boronad.

Moreno R odríguez.
M orayta.
H ilario Sánchez.
G arcía (D. Bernardo).
Maisonnave.
Jim énez Mena.
Bartolom é y Santam aría.
Roldan.
Prefum o.
Pascual y Casas.
Calzada..
Cisa.
Fan toni.
M artra.
Cabello. .
González Janer.
Figueras.
Palanca.
Carriol!.
Vázquez López.
Rusca.
Escuder.

Total, 44.
E l Sr. J o v e  y  H é v l a :  Pido que se lea  el art. 179 del re 

gí amento. (Se leyó.) E n v irtud  de la facultad  que me concede- 
este artículo, pido que se consulte al Congreso si se vo tará  por 
partes este artículo, segregando de él el párrafo  que dice: « en 
los ascendientes y descendientes el uno por 100,» que se vota
rá  p)or separado.

El Sr. §» res} i4 leate: Se va á hacer la  pregunta.
Hecha la pregunta, y habiendo duda en el resultado de la 

votación, se procedió áco n ta r los Sres. D iputados que estaban 
de pié y los que estaban sentados, y resultó  que se votaría por 
partes, por estar sentados 51 Sres. D iputados, y en pié 64.

Leídos los tres prim eros párrafos, y aprobados en votación 
ordinaria, se leyó el cuarto, que decía:

^Ascendientes y descendientes, uno por 100.»
Y habiéndose pedido que la votación fuera nom inal, resu ltó  

robada por 78 votos contra 66 en esta forma:ap

Calvo Asenslo.
Gasset y A rlim c.
Ruiz Zorrilla.
Escoriaza.
Borrol (D. Félix .)
Chacón (D. José María.) 
Ibarra.
Vela.
Ulloa (D. Juan.)
G arcía Carrillo.
Bona.
Sainz de Rozas.
Reus.
Nicolau.
Alvarez Peralta.
Peralta.
U rcullu.
Guzman Lúeas.
R ivera.
Alonso de Beraza.
López Pelegrin.
Puig.
L lano Pérsi.
Soriano Plasent.
Sastre y Jiménez.
Perez y Jim énez.
Gómez (D. Mariuel.j 
Martínez.
L a Hoz.
Sainz de B aranda. 
Carm ona.
M artos (D. Enrique.) 
Merelo.
Soto.
P asarón  y L astra.
R am os Calderón.
Mosquera.
Torres Mena.
A rellano.

T o ta l, 78.
Señores

Moreno Rodríguez. 
Morayta,
Fantoni.
Roldan.
González Janer.
Calzada.
Cisa.
Castelar.
G utiérrez Agüera. 
A barzuza.
T orres Mena.
G arcía (D. Bernardo). 
González Ugidos.
Pereira .
Lagunero.
R odríguez (D. Gaspar). 
Castell.
Vázquez Gojuez.
A rias de Miranda.
Nuñez de Velasco. 
Vázquez López.,
Escuder.
Somolinos.
Fernandez Morales. 
Fajardo.
Calvo Madrigal.

Señores que dijeron sí:
Gutiérrez Gamero.
A riza.
Sanz.
Castelló.
Galindez.
Pozas.
Callejón.
Delgado.
Moncasi.
M artínez Perez (D. Guillermo). 
Puamirez.
Enriquez.
Rodríguez P inilla .
Izquierdo.
M iranda.
O lavarrieta.
Mañanas.
M artínez Conde.
R uiz Huid obro.
Conde do V illam ar.
Morales.
Gómez Azcona.
R odríguez García.
Fon tana] s.
Patiño.
C astañera.
E chegaray.
A guiar.
Boceta.
Uña.
Martos (D. Cristiiio).
Montero Ríos.
Morán (D. V alentín).
Moreno (D. Benito).
R íos Portilla .
T orres del Castillo.
Rom ero Girón.
De A ndrés Moreno.
Sr. Presidente.

que dijeronvm :
B artolom é y S an tam aría . 
Sicilia.
Cabeiio.
M aisonnave.
Jimeíiez Merta.
G arcía de Guadiana.
Canut.
Valdés (D. Daniel).
M arqués de la F lorida.
Duque de V eragua.
Rozas.
Otero.
Asensi.
Fandos.
A guilar.
Sorní.
H ilario  y  Sánchez.
M a r tra . '
Lapizburú.
G arcía Escudero.
Vázquez Rojo.
A rce y Lodares.
Pelayo.
Díaz Crespo.
Morán fD. Miguel).
Muñoz Nougués.

V illam il.
Nouvilas.
Perez de Guzman. 
Coronel y  Ortiz. 
Orense (D. Antonio). 
Baltá.
Carvajal.

Alba.
Conde de Pallares.
Suarez G arcía.
Jove y Hévia.
F ranquet.
A riño.
Galindo.

Total. 66
Se aprobó igualm ente el resto de la base con la ad i

cional.
Procediéndose á vo tar las bases re la tivas al im puesto de 

grandezas y títulos, se aprobaron las dos prim eras.
A petición del Sr. Jove y H évia se preguntó si se v o ta ría  

por partes la 3.^; y  habiéndose acordado negativam ente, fué 
aprobada en votación nom inal por 91 contra %% en esta forma:

Señores
Calvo Asensio.
Moreno Rodríguez.
M orayta.
Escoriaza.
U rcullu.
Sainz de Rozas.
Pteus.
Nicolau.
Martos (D. Enrique).
Nuñez de Velasco.
Fanton i.
Martínez.
Roldan.
Carmona.
Alonso de Beraza.
A lvarez Peralta.
Perez Jiménez.
Puig.
Vázquez Gómez.
Guzman.
A riño
Soriano P lasent.
Vela.
Asensi.
Fandos.
Galindo.
Canut.
A rias de Miranda.
Morán (D. Miguel).
Rozas.
Sainz de B aranda.
A ura Boronad.
Cisa.
Calzada.
Castelar.
B ecerra.
R am os Calderón.
G arcía de Guadiana.
Moreno (D. Benito).
Sastre y Jim énez.
Izquierdo.
Pozas.
E chegaray (D. Migue I). 
Fajardo .
Vázquez López.
Rusca.

que dijeron sh 
Lapizburú.
E scuder.
Somolinos.
M aisonnave.
M artínez Perez (D. Guillermo). 
Dieguez Amoeiro.
R odríguez Pinilla.
G arcía Escudero.
M artínez Bárcia.
Valdés.
Calvo Madrigal.
Pelayo.
Sorní.
Lagunero.
B artolom é y Santam aría.
P í y Margall.
Sicilia.
Sampere.

■ Muñoz Nougués.
González Janer.
Jim énez Mena.
Argüelles.
Gómez Azcona.
R am írez.
R odríguez García.
Vázquez Rojo.
Patiño .
G arcía de la  Foz.
D íaz Crespo.
A guilar.
N avarrete.
T utau .
Villam il.
Corominas.
L a Hoz.
Morán (D. V alentín).
Uña.
M artra.
Salm erón (D. Nicolás).
V elera.
A rce.
Coronel y Ortiz.
G utiérrez A güera.
H ilario Sánchez.
Sr. P residente.

Total, 91.
Señores que dijeron no:

Ulloa (D. Juan).
Chacón (D. José María). 
Bona.
G arcía Carrillo.
Jove y Hévia.
R íos Portilla .
Moncasi.
T orres Mena.
G utiérrez Gamero. 
Arellano.
A guiar.

L lano Pérsi.
Conde de V illam ar. 
Castelló. ■ .
Castell.
P asa r ón y L astra. 
M artínez Conde.
López Pelegrin. 
Morales.
Ibarra .
B orrell.
Fernandez Villaycrde.

T o ta l ,
Leído el Apéndice le tra  J, que com prende las bases relativas 

á débitos por im puesto personal, se aprobaron las dos prim eras.
Leída la base 3.^, y pidiéndose que la votación fuera nom i

nal , quedó aprobada por 6^ votos contra 51 en la form a s i
guiente:

Señores que dijeron sí:
Calvo Asensio.
Martos (D. Cristino). 
E chegaray (D. José). 
Gasset y  A rtim e.
Ulloa (D. Juan).
Chacón (D. José María). 
Bona.
B ecerra.
U r’cullu.
G arcía Carrillo. 
A rellano.
Soriano P lasent.
Sainz de Rozas.
Reus.
Fandos.
N icolau.
A lvarez Pera lta .
A lonso de Beraza. 
Perez Jim énez.
Puig.
González Ugidos. 
Guzman Lúeas.
Peralta .
Moncasi.
Martos (D. Enriqui-o. 
Vela.
Galindo.
Pasarón y  L astra. 
Dieguez Amoeiro. 
Bosch.
R am os Calderón. 
T orres Mena.

Total, 6"2.

Moreno R odríguez. 
M orayta.
H ilario Sánchez. 
Lapizburú.
F ranquet.
A rias de M iranda. 
Muñoz Nougués.

G utiérrez Gamero,
A guiar.
L lano Pérsi.
Conde de V illam ar.
Sastre  y  Jiménez.
Izquierdo.
*Pozas.
E scoriaza.
García de Guadiana. 
E chegaray (D. Miguel),
Ibarra .
B orrell (D. Félix).
A guilar.
Castañera.
R am írez.
M artínez Perez (D. G uillerm o). 
R odríguez P inilla.
M artínez Bárcia.
Patiño.
Calvo Madrigal.
Alba.
A ndrés Moreno.
Pereira.
Ruiz Huidobro.
M artínez C onde .'
M iranda.
Diaz Crespo.
Boceta.
Uña.
Sr. Vicepresidimle ( R om ero 

Girón).

Señores que dijeron no:
Valdés (D. Daniel).
Otero.
F ernandez ' Morales. 
Bartolomé y S antam aría . 
P í y Margall.
Sampere.
Sicilia.

Roldan.
Vázquez López.
Somolinos.
Prefumo.
Perez de Guzman.
Nouvilas.
Abarzuza.
Morán (D. Miguel).
A ura Boronad.
Calzada.
Cisa.
Fantoni.
M artra.
Suarez García.
González Janer.
R usca.
Escuder.
F ajardo.
G arcía Escudero.

Total, 54.

Quedaron aprobadas las partidas referentes á las contriba- 
ciones directas del Estado, le tra  B.

Leído el art. con la enm ienda del Sr. La Foz, ya tom a
da en consideración, se pidió por suficiente núm ero de señores 
D iputados que la votación fuera nom inal; y  veriñcada, resultó  
aprobada por 59 votos contra 33 en la siguiente forma:

Señores que dijeron sí:

B arbera.
O lavarrieta.
Vázquez Rojo.
Marqués de la F lo rida . 
N avarrete.
Tutau.
Vilíamil.
Corominas.
Carvajal.
Sorní.
Salm erón (D. Nicolás).
V alera.
A rce  y Lodares. 
Castelar.
Orense (D. Antonio). 
G utiérrez Agüera. 
G arcía (D. Bernardo). 
Coronel v  Ortiz.

Calvo Asensio.
Echegaray.
G asset y A rtim e. 
F ernandez V illaverde. 
Chacón (D. José Mmna). 
Escoriaza.
G utiérrez Gamero.
Bona.
U rcidlu.
Pozas.
Sainz de Rozas.
Reus.
Nicolau.
Alvarez Peralta .
Alonso de B eraza.
Perez Jiménez.
Puig.
Ulloa (D. Juan). 
E chegaray (D. Miguel). 
A guilar.
Vela.
Lagunero.
Boceta.
Guzman Lúeas.
Uña.
R uiz Huidobro.
R am os Calderón.
Bosch.
T orres Mena.
A guiar.

Total, 59.
SeiiOres 

Moreno R odrig iiez. 
Morayta. 
i^barzuza.
A rias de M iranda. 
B artolom é y  Santam aría. 
Castelar.
H ilario y  Sánchez. 
Fantoni.
Calzada.
Morán (D. Miguel). 
Sam pere.
Roldan.
Salm erón (D. Nicolás). 
T utau.
N avarrete.
P í y  M argall.
Nouvilas.

L lano y Pérsi.
Conde de Villamar.,^
Sastre y Jiménez.
P asarón  y L astra.
Izquierdo.
G arcía Carrillo.
De A ndrés Moreno.
Borrell (D. Félix).
Ibarra .
Galindo. *
Castañera.
Soriano P lasent.
Martos (D. Enrique).
M artínez Conde.
López Pelegrin,
R odríguez (D. Gaspar). 
R odríguez P in illa.
G arcía Escudero.
M artínez Bárcia.
Otero.
Fernandez Morales.
Patiño .
Monfort.
P iñol.
O lavarrieta.
M iranda.
Fontanals.
Vázquez Rojo.
Sr. V icepresidente (R om ero 

Girón).

dijeron no :
Perez de Guzman.
A ura Boronad.
Orense (D. Antonio).
González Janer.
Cisa.
Carvajal.
Corominas.
Sorní.
Rusca.
Escuder.
B arberá.
Sicilia.
V illam il.
G utiérrez A güera.
Valora.
Arce y Lodares.

Total, 33.
Se leyeron por prim era vez, y pasaron á la comisión, varias  

enm iendas á la sección 2."" áel presupuesto de ingresos.
Leída la sección dijo
El Sr. Mamosí Calderón: La comisión re tira  de esa 

sección el art. 6.“ y  el párrafo relativo  al derecho de carga.
E l Sr. Vicepresidente (Romero Girón): Se suspende 

esta discusión.
Se leyó el dictám en de la comisión de incom patibilidades, 

declarando no estar en caso de incom patibilidad al Sr, Soler 
y Espalter.

El Sr. Vicepresidente (Romero Girón): Orden del día 
para m añana: Presupuesto do ingresos y dictám en y voto par
ticu lar sobre abandono del Peñón de la Gomera.

Se levanta la sesión.
E ra  la una.

N úm ero 453.-
70

S O C I E D A D E S

P a b e l l ó n  d e l  M a r .
SOCIEDAD M INER A.

-E n  la ciudad de M urcia, á Noviembrt
de 187£, ante m í D. Pedro M anresa y C ala tay u d , Notario deP 
Colegio territo rial de A lbacete , con residencia y vecindad en 
esta capital, fueron presentes D. Jesualdo A lcázar y  Sánchez, 
de 51 años, casado, propietario , vecino de esta ciudad, y  Don 
Antonio Martínez H ernández, vecino de la población de San 
Antón, térm ino de la ciudad de Cartagena, de 4í^ años, m inero, 
empadronados ámbos en d ichas ciudades, según resulta  de las 
cédulas que exhiben libradas por los prim eros Alcaldes de sus 
respectivos A yuntam ientos, todo lo cual aseguran ser cierto, 
así como tam bién que se hallan  en el pleno uso de los dere
chos civiles y con la  capacidad legal necesaria para  form alizar 
la presente escritu ra  de constitución de Sociedad anón im a es
pecial m inera, y m anifiestan:

4." Que los señores comparecientes son dueños de una  m ina 
de 4^ pertenencias de m ineral plomizo y cobre, denom inada 
Virgen del Carmen, situada en el Cabezo Gordo, térm ino de la 
villa de Pacheco, lindes por Mediodía y  L evante tie rra  de Be
nito Ubeda y Rufino F e rn an d ez ; Poniente y  N orte cumbre y  
falda de dicho Cabezo ó Manga Larga, cuyo títu lo  de propiedad 
se expidió á favor del D. Antonio M artínez H ernández en 16 
de Diciembre de 4870 por el Sr. G obernador civil de esta p ro
vincia, dándosele en su v irtud  la posesión eii V4.de Setiem bre 
último.
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-2.® Que por escritura otorgada en 9 de dicho mes de Se- 
liem bre ante el Notario D. Patricio  Ponce de León, el D. Anto- 
iiio M artínez cedió al S r. A lcázar la m itad de la expresada 
m ina , ó sean dos partes , una de ellas libre de gastos, según 
m ás por menor resu lta  de dicha escritura á que se rem iten, y 
en su virtud se constituyen en Sociedad para la explotación y 
beneíicio de la m encionada m ina Y irgm  del Cárm m, bajo la 
lenoininacion de Pal)ellon del Mar, que tendrá su dom icilio en 
esta ciudad y sin capital determ inado.

3.“ La Sociedad co n sta rá  de 100 acciones, que d istribuyen 
e n e s ta fo n n a :  50 acciones de pago á D. A nkinio Martínez 
H ernández, otras "2o a cc io n es de pego y l ib res á D. Jesualdo 
A lcázar y  Sánchez, quedando facu ltad os ámbos para ceder las 
'lie ten gan  por con v en ien te  s in  retr ib u c ió n  de n in g ú n  gén ero .

4.® Que el régim en y gobierno de la Sociedad, así como los 
deberes y derechos de los soc io s , se determ inará por un re 
glam ento , que será la ley á que hab rán  de subord inarse , el 
cual se aprobará en ju n ta  genera l, y cuyo acuerdo se estam 
pará en el libro de actas de la Sociedad.

5.° Yo el Notario advierto  que debe presentarse copia au
to rizada de esta escritu ra  y  del acta de constitución definitiva 
de la Sociedad al Sr. Gobernador de la provincia, y publicarla 
y el reglam ento , caso de tenerlo , en la G a c e ta  de M adrid y 
Boletin  dentro del térm ino de 15 dias.

Así lo o to rg a n , á quienes conozco, y lo firm an con los 
testigos presenciales, que lo son D. A ntonio B arreras y Oon- 
ti'eras, m inero, y D. Gregorio Meseguer y H uertos, propieta
rio, de esta vecindad , los que aseguran no tener im pedim ento 
ifgal para  serlo ; habiendo advertido á unos y otros el dere
cho que les asiste para leer por, sí esta e sc ritu ra , el cual re -  
•unciaron, leyéndola ín tegram ente yo el Notario, estando re -  
 ̂ sidos en un solo acto , de todo lo cual doy fé .=  Jesualdo A l- 
':azar.= A n ton io  M ariinez .--A ntonio  B arre ras .= G . Meseguer 
H uertos.= H ay un signo.-=Pedro Manresa.

Es prim era copia, y corresponde á la letra con su original,
 ̂ ae extendido en papel del sello 11.* y m arcado con el núm ero 

453, obra en mi protocolo corriente de escritu ras públicas, á 
mué me rem ito.

Y en fé de e llo , á requerim iento  de D. Jesualdo A lcázar y 
Sánchez, libro, signo y firmo la presente en este pliego sello 5.̂  ̂
y este del iL ° en Murcia, dia de su o torgam ien to .= H ay  un sig-
.o .= P edro  Manresa. X—8^9

ACTA.
Número ^12.—En la ciudad de Murcia, á de Noviembre 

o 187"2, yo D. Pedro Manresa y C alatayud, Notario del Cole
gio te rrito ria l de A lbacete, con residencia y vecindad en esta 
"'.Ápital, doy fé de haber comparecido ante m í D. Jesualdo A l- 
cazar y Sánchez, de 4“2- anos, casado, minero, vecino do la po- 
Hacion de San Anión, térm ino de la ciudad de Cartagena, em 
padronado en ella, y el prim ero en e s ta , según resu lta  da las 
cédulas que exhiben, libradas por los prim eros Alcaldes de sus 
respectivos A yuntam ientos, y exponen:

Que como dueño de la m ina denom inada Virgen del Cdr- 
men, situada en el Cabezo Gordo, térm ino de la villa de P a 
checo, han otorgado ante mí en este dia la oportuna escritu ra  
social ileterm inando los derechos de ámbos comparecientes, y 
•con el objeto de cum plir lo dispuesto en el art. 3."' de la ley de 49 
de Octubre de 1869, constituyen definitivam ente la Sociedad, 
bajo la razón de PaheUon del Mar, para  la explotación de la  ci
tada m ina sin capital determ inado, bajo las bases consignadas’ 
en dicha escritu ra  y se establezcan en el reglam ento que for
m arán, y  será la ley que norm e y determ ine los deberes y  de
rechos de los socios:

E n este estad<y yo el N otario advierto el deber de que es
tán  de entregar copia autorizada de este acta al Sr. Goberna- 
dor civil de esta provincia ó insertarla  en el Boletin oficial de 
la m ism a y G a c e t a  d e  M a drid  en el térm ino de io  dias.

Y para que consto, á requerim iento de los señoresAom pare- 
cientes, levanto la presente acta que firman, siendo testigos 
D. Gregorio Meseguer y Huertos, propietario, y D. A ntonio B ar
re ras y Contreras, m inero, de esta vecindad, de todo lo cual 
doy fé .= Jesualdo  A lcázar.= A ntonio  M artinez .=A ntonió  B a r-  
T>¿áa3,=G. Meseguer H uerto s ,= P ed ro  Manresa.»

E s prim era copia y corresponde á ia le tra  con su original, 
cue extendido en papel del sello ll.*" y marcado con el n ú -  
ziiero S'PJ, obra en mi protocolo corriente de actas notariales, á 
e ue me rem ito.

Y en fé de ello, á requerim iento  de -D. Jesualdo Alcázar, 
H jto, signo y firmo la presente en este pliego sello 40.° en M ur-

.ia á "23 de Noviembre de d87"2.==Hay un signo .= P edro  M an
tesa. X—829

Ferro-carril de Mérida á Sevilla.
La Ju n ta  consultiva de esta Sociedad tiene el honor de 

anunciar á los señores accionistas que el domingo 29 de Di
ciembre próximo, á las doce de su m añana, celebrará ju n ta  ge- 
ceral en el local de sus oficinas, sito en ia calle de Lr.s Palm as, 
núm ero 3, de esta ciudad, para tra ta r  de asuntos de la m ayor 
im portancia y resolver diferentes cuestiones de in terés tra scen - 
nhntal para  ia Sociedad.

Según el art. 27 de los estatutos^ los señores accionistas que 
ec^-'een tom ar parte en la referida ju n ta  deberán depositar sus 
t. tu les en la Caja de esta Sociedad, en la cual se les fac ilita rá  
ei resguardo correspondiente.

Sevilla 28 de Noviembre de 4872.—E1 Director gerente, Ma- 
i- .:el P asto r y Landero. X—799—2

B an co de Santand er.
La Ju n ta  de gobierno y adm inistración  del Banco de San

tander convoca á la general o rd inaria  de sus accionistas para  
el dia 45 de E nero p ró x im o , á las cinco de la tarde.

E n cum plim iento de lo dispuesto por el art. 20 del reg la
m ento de este B anco, los señores accionistas deberán presen
ta r  sus títu los en esta Secretaría con ocho dias de anticipación 
para  sum in istrarles la credencial de asistencia  á la  ju n ta  ge
neral.

S an tander 30 de Noviembre de 4872.=E1 S ec re ta rio , F ra n 
cisco A. de A lvear. X --792—1

C om p añ ía  de lo s  ferro -ca rr ile s  d e G iudad-H eal 
á B adajoz y  de A lm o rch o n  á las m in a s d e ca rb ó n  

d e B e lm ez.
Aviso á los viajeros que se dirijan á A ndalucía.

La Compañía de los ferro -carriles de C iudad-R eal á B ada
joz pone en conocimiento del público que, ín terin  se ha lla  cor
tada la via de Andalucía, puede'^efectuar.se el viaje por su l í -  

? Córdoba, Sevilla, Málaga, Cádiz y  los Puertos, siguiendo 
el it in e rp io  que á continuación se expresa:

M adrid, Alcázar, M anzanares, C iudad-R eal, A lm orchon, 
Belmez y la Albondiguilla.

E n  este último punto hay  establecido un servicio regu lar 
de diligencias que hace en seis horas el trayecto á Córdoba. 
Hay además proporción de hallar carruajes particulares.

Madrid 27 de Noviembre de 1872.=E1 A dm inistrador de
legado, José Canalejas y Casas,

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

B olsa  d e  M ad rid .

GoUzacion oficial de 9 de Piciemhre de 1872, com parada con la 
del dia a n ter io r .

f ’oiidoti públiee«*

Renta perpetua al 3 poiM 0 0 . . . .    27‘20
pequeños.  á7‘30
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B illetes h ipotecarios d eiB aaoo de Es

paña, 2.* se r io .............................................
no publicado.
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a l t 2 p .  100.—Vencimiento de 1.® Mar
zo de 1S73................................................ ....

Idem de Obras públicas de 1.® de Julio
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Idem id., de 20.000 r s .........................
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179 00 p.

C am b ios o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  d e l  r e in o .

DIÑO. BBNBFIGIO. DAÑO. BBNBFICIO

Albacete » 4 ,4 L u go .................... par p.
.Alicante............. 9 l l J M álaga................ par. .
Almería............. a 4 ,4 M urcia................ D 1l4 p.
Avila.................. 1l2 p. O rense................ par. »
Badajoz............. a O v ie d o .............. ¥ 1 |2

a 3|4 d. F alencia............. )» 5j8 p.
5|8 p.

. . .
B ilb ao .... ........... a q 2 Pam plona.......... 1»
Burgos.............. » 3i8 P on teved ra .. .  . ¥ 114

3[S : » Salam anca......... par.
30Cádiz................ » 3l4 San Sebastian.. 1j2

Castellón........... par. Santander.. . .  . 3» H 2
Ciudad-R eal.. . H 4 p . S a n tia g o ............ 30 1l2
Córdoba............ » B 4 S e g o v ia ............. par p. 3»
Goruña.............. » 5 l8 S ev illa ................. 30 5i8
Cuenca.................. » 9 Soria. ................. par p. »
Gerona . .  • • R 4 T a r ra g o n a ... , . » 1]2

30Granada............ 1 T eru el................ par.
G uadalajara., . 3 t4 » T oledo................ 1|2 30
Huelva ........ > V a len c ia ............ 1 r9
Huesca ........ 1 t4I V allad olid .........

*
1 14

Jaén.................... yt 1 í4 V itoria ................ 3 í4
León................... 112 1 Zam ora.............. par.
Lérida................ par. ¡Zaragoza............ l Í 4
Logroño__ ___ > » * I l 8 d .

B o lsa s  e x tr a n je r a s .
P a r í s  7 D ic i e m b r e .— F o n d o s  e s p a ñ o l e s :  3 p o r  1 00 e x t e r i o r ,  á 29 ^\h.

( S p o r  1 0 0 ................. .. ...........á 53*32

Fondos franceses, j í  - - - - - - - - - - - ^/ 5 p o r  1 0 0 .....................................  ))
'N u e v o ................................. á 85*95

C o n s o l id a d o s  i n g l e s e s ............................................................   á 91 3(4.

C am bios o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  e x tr a c je r a s .
L o n d r e s ,  á 90 d i a s  f e c h a ,  4 9 ‘10.
^ a r í s .  á 8 d ia s  v i s t a .  5 ‘14.
Burdeos, á 8 dias vista, 5 ‘18.

«=>0 o o o o  o  00  oes»

O b se r v a to r io  d e  M ad rid .
Observaciones m eteorológicas del d ia  9 de Diciembre de 1872.

ÁLTÜRA
del 

baróm etro  
reducida á 0 “

TBHPBRATUBl
y hum edad del aire.

ISfAlO
aonA s. TKRMÓMBtRO

y en m ilím e
tro s . S e c o .

H u m e d e 
c id o .

y  c la s e  del v ien to d e l  elelo.

6 de la m.
9 de la m. 

12 del d ia ..

705.13
706.41
707,06

8,4
8.8

10,6

8,3
5.2
6.3

0  S. 0 .  
O.N.O  
0 ...........

V.“ fte. 
Añento. 
Id e m ,.

C . \  llov.^ 
Poco nub.* 
Nubes. 
Idem.
Poco nnb.® 
Despejado.

8 de la t . . 
6 de la t . .
9 de la n ,.

707.45
70L61
707,99

1 0 .^
7,4
6,7

5,7
4.2
3,6

O.N. 0 .  
O .N .O . 
0 ...........

Idem ..  
B r isa .. 
ATento.l

HBOOOOOOO*

N o t a .— / teses  degolladas ayer»
V a c a s ................. ............................. 107
C a r n e r o s . . . . . . . . ......................   482
Cerdos..............................................  283

T o t a l . . . .   872

Su  p e s o  e n  l i b r a s . . . 124 .9 61 .— I d e m  e n  k i l ó g r a m o s . . .  56.104*9911.

Temperatura máxima d e l aire , á la  som bra....................................  11.3
Idem mínima de i d ..................   6,7

D iferencia............................................................    1,0
Temperatura mínima de la  t ie r r a , á cielo descubierto ...............
ídem máxima al sol, á 1,47 m etros de la tierra   ..............  15.6
ídem id. dentro de una esfera de cristal...................... : .................... 32,7

D iferencia ............. ............................... .......................... i 7 j
Lluvia en las 24  ultimas h o ra s , en m ilím etros.................................. Inapr.

Dirección general d© Correos y Telégriafo».
Según los p a r te s  recibidO'S, ayer no llovió en provincia alguna.

■■I......... I* m  Q 0 0 »»   ..........

' A y u n ta m ie n to ' P'OpuIar de Madrid.'
Del parte remitido en este dia por la In terven ción  del Mercado 

de granos y nota de  precios de  artículos de consum o resu lta lo 
sigu ien te:

Carne de vaca , de 1 3 50 á 16 pesetas la  arroba; de O‘47  á O‘70 la 
libra, y de l ‘Of á 1 ‘52 el k ilógramo.

Idem de carnero, de 0*47 á 0*65 pesetas la l ib r a ,y  d c 1 ‘02á 1‘41 el 
kilógramo.

ídem de ternera , de I ‘2S á J pesetas la  lib ra , y  de 2 ‘71 á 4 ‘34 
el kilógram.0 .

Tocinoqiñejo, de 17*50 á 18 pesetas la arroba; de 0 ‘76 á 0‘82 la libra 
y de 1 ‘65 á 1 ‘78 el kílogf amo.

En canal, de 15*37 a 13*62 pesetas la arroba, y de 1 ‘38 á 1‘41 el k i
lógramo.

Jamón, de 15 á 31‘23 pcsetais la arroba; d e l ‘25 á 1 ‘501a libra *? 
de 2 ‘71 á 3*15 el liílóeramo. ’

Pandedos libras, de 0*35 á i ‘4l pr se tas ,y  de 0*88 á O‘45 el kilógramo.
G arbanzos,de ñ é 12*511 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0 ‘591alib ra  V 

de O‘50^á 1 ‘28 el kíló  ̂raimo. ’
Judías,de 4'7S 16*25 pesetaí4a arroba;de 0 ‘23á  0 ‘29Ia  libra, v  df 

0‘50 á 0*63 el kilógramo.
Arroz, de 5*50,1 ? pesrlai  la aiiTOtia; de 0*29 á 0 ‘3I la libra, v  de 0*63 

á 0‘70 el kilógramo.

Resultado déla  recaudación del arb itrio  sobre artícu los de comer 
beber y a rder obtenida en el d ia  de ayer.

P U N T O S  D E  RECA UDACIO N. P t a s .  C éu tS .

T oledo.............................................................. .. 2.188*41
S egovia .................................................................  1 489 24
Atocha...................    1 . 8 í 9 ‘0»
Alcalá ó carretera de Aragón....................... 4 0 4 ‘f>6
B ilb a o .................................................................  852*84
Estación del M ediodía..................................... 6.331*85
Idem d el N orte.................................................   4 .9 8 9 ‘87
Diligencias y  correos.......................................  37*53
M atadero.—Arbitrio sobre las c a r n e s .. .  1 1.070*02

T o t a l ....................   29.143*40

Lo que se  anuncia a l público para su conocimiento.
Madrid 9 de Diciem bre de 1 8 7 2 .= =  El A lcalde P resid en te , Simeón 

de Avalos y  Agrá.

P A R T E  NO O F I C I A L

Acaba de publicarse un nuevo libro de serdidas y tiernas 
poesías del Sr. D. V entura R uiz A guilera, titu lado La Leyenda 
de Noche-buena.

Los padres de fam ilia agradecerán al poeta el haberles 
proporcionado la ocasión de ofrecer á sus hijos tan prec'ioso 
regalo con motivo de la noche tradicional que consagram os á 
dulces espansiones del hogar.

Sin embargo, no sólo los padres y los niños, la literatura  
p a tria  está tam bién de enhorabuena. J ji Leyenda ocupará un 
puesto en todas las Bibliotecas y será leida con verdadero in 
terés por cuantos sienten lo bello y lo verdadero (¡ue caracte
riza todaslas prodinrñones del inspirado líi*ico, del inim itable 
cantor de los Ecos nacionales.

La Leyenda se vende en las principales librerías á 8  rs.

R
Anuncios.

EAT. e s  C A D A i m E R l Z A S  Y M O N T E R Í A . —  E l .  D I A  48 D E L  A C T U A L ,

á la una  de la tarde, se rem atarán  en piddica subasta en 
las oficinas de las Reales C aballerizas diferentes efectos de 
desecho de cai*ruajes.

El pliego de condiciones se hallará  de m aniíiesto todos los 
dias, de'onee á tres, en la S ecretaría  de las expresada^ olifu’nas.

Madrid 7 do Diciem bre de 487^ .--E l Caballerizo mayor. 
B arón de Benifayó. X - 8di -2

E A L E S  C A DA LLE IM Z AS Y M O N T E R ÍA .—  E l .  DI A 18 DE L ACTU AL.
^  á las doce de su m añana, se rem atarán  en jiública subasta 

en las oficinas de las R eales C aballerizas diferentes objetos de 
desecho pertenecientes á sillero, guarnicionero, som brerero y 
sastre.

E l  pliego- ce  c o n d i c i o n e s  so hal l a i ' á  de  i nan i r ios io  tcub'^ lo,> 
dias ,  de ojcs* d i ros,  en la Scc i ' c t a r í a  de  l as  e x p r e s a d a s  ola oia.^.

M a dr id  7 de IHe i er nb re  th'  171 ( ' aba l l e idzo  m a y o r ,
B a r ó n  d e B e i ¡ i ñi y ó. \  8"áü -  9

CONSULADO C E N E R A L  DE I T A L I A . -  POR EN CA RG O  DEL GOBIKRNO
de S. M. el R ey de Ita lia  se participa á los  italianos que

dar abiei'ta en esta C ancillería una sus(*ricion á favor de las 
v íctim as de las inundaciones habidas en varias provincH s vr 
su país.

Ante los inm ensos desastres causados, se hace un l l a m a 
m iento á la caridad y al patriotism o do los italiano-, á favor- 
de sus conciudadanos desgraciados.

M adrid C de D iciem bre de 4872.---E1 Cónsul general, Baue*-.
X -810- 9

Santos d e l  d ia .

Nuestra Señorn de Loreto; Sania Eulalia de Mérida, virgen 
y m ártir, y San  Melquíades, Papa y m ártir.

Cuarenta Horas en  la iglesia d e  .Ueligioí=as de la La lia,i.

Espectáculos.

T eatro W acioiíal ele la  ÓB>era.—A las ocho y media de 
la noche.—Función  43 de abono.—T urno  4.° im paia—F/ 
Trovador.

T eatro fie l t'lreo .—A las ocho y m edia de la  noche.— 
F unción  74 de abono.—T urno  p a r.—F í movimiento
co n tin u o .~ E l m em orialista.

T eatro  d e  la  ISüarv.iiela.— A las ocho y m edia de la 
n o ch e .--F u n c ió n  89 de abono.--^Tercera serie .—T ur
no im par.—La Gran Duquesa de Gerolstein.

T e a t r o ^  T s l o v a . —A las ocho de la noche .—La peluca de 
m i m ujer.— La hebra de seda.— Los dos amigos y el dote.— 
La lechera.*~Baile.

T eatro d e V a r ie d a d e s .—A las ocho de la  noche.—Lo.s" 
trapisondistas.— Los tres Cárlos.— E ntre m i suegra y mi 
tio.— M arinos en tierra.

T eatro M artin .—A las ocho de la  noche. — Función  88 
de abono.—T urno par.—La leyenda del diahlo, comedia 
de m ágia en cuatro  actos.

T eatro d e l R ecreo.—A las ocho de la  noche.—N'áíiíí^ se 
muere hasta que Dios quiere.- El gran bandido.— En ¡as 
astas del toro.

T eatro d e Níovedades.—A las siete y m edia de la no
che.— La campana de la A lm udaina.—El tigre de Bengala .

T eatro-C afé d e  C apellan esi.—A las sie te  de la  noche:
Las llaves de San Pedro.—B aile.—A ías ocho : A lza  p i-  
lilil — Baile. — A las nueve : Un cambio en el personal.— 
Baile. — A las diez: A lza  B aile.—A las once:
El secreto.— Baile.

IM PR EN TA  NACIONAL.


